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PUNTOS DE SÜSCRICION.

En M adrid , en la A dm inistración de la Im prenta Nacional, p laza ae  
Pontejos ( antiiíua casa de Postas ).

E n PíioviN C iA S , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  C. A. Saavcdra, rué Taitbout, núm. 5 o. — E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA G ace ta  SO recibeu en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana basta las cuatro y ñredia de la 
tarde todos los d ias; los festivos solamente de once á una.

P ara  la ven ta  de obras y  ejem plares de la Gaceta está.^abierto el 
despacho de lib ros desde las diez de la m añana hasta las cinco de la 
ta rd e , y  en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la G ace ta  de M adrid.

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Pespfas.

í Por tres meses........................  18
(Por seis meses .......... -3 6

M a d r id ..........................................—  Por un mes,
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  ,

RATrAuFí; V CAxAniAs meses.. . .B a l e a r e s  y  C a n a r i a s  (Por un año.................. ’..........  6 6

U l t r a m a r ...................................  Por tres meses........................  25
E x t r a n j e r o ................................ Por tres meses........................  35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los siiscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos solo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO Í)E GRACIA Y JUST IC IA .

-Ai ;, n.i.i.,

DECRETOS.
> En atencioii á que D. Mateo Alcocer y A rza, Presi

dente de Sala de la Audiencia de Pamplona, es incom
patible en dicha Audienoia, según lo dispuesto en el nú
mero 4.® del árt. Ii7"de la ley provisional sobre organización 
deTpoder judicial; de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengó én trasladarle , á igual plaza de la Audiencia 
de Barcelona, vacante por haber sido también trasla
dado D. Antonio Ruiz Garavantes.

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno. : '

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

£< u g;eiiio  M o i i t e r o  B i o s .

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio Ruiz Gara- 
van tes, Presidente de Sala de la Audiencia de Barcelona, 

Vengo en trasladárle á igual plaza de la Audiencia de 
Pamplona , vacante *pór haber sido también trasladado 
D. Mateo Alcocer y Arza.

• Dado en San Ildefonso á siete de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El. Ministro de Gracia y Justicia, 
j íB o g e iiñ #  M o n t e r o  B i

MINISTERIO DE EACIEKDA.

Excmo. S r .: Visto el expediente instruido en esa Di
rección-general con motivo de haber solicitado varios a r
madores y comerciantes, del pueblo„ de Gastell de Ferro, 
provincia de Granada, que se.permita el desembarque de 
frutos y-productos del país por aquel pun to : -

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adminis
tración económica de G ranada, Junta provincial de Agri- 

.cultura, Industria y Gomercio, Administrador principal 
de Aduanas y Jefe de la Gomandáncia de Garabineros;

He resuelto, conforme con lo propuesto por V. E., que 
se permita el desembarque de frutos y efectos del país por 
Castell Ferro , con documentación de la Aduana de Motril 
y bajo la vigilancia del Resguardo de Garabineros.

. ÍjO que digo á V. E. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 34 
de Julio de 187!.

M IZ GOMEZ.
Sr. Director general de. Aduanas.

'* Excmo. S r . : Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general’á consecuencia de haber solicitado varios 
vecinos del Ferrol y fomentadores de pesca y salazón en 
el puerto de Cariño que se autorice á la Administración 
de Rentas de Santa Marta para que expida la documenta
ción necesaria á todos los frutos y productos del país que 
se embarquen con destino al Barquero, Vivero, Ferrol ó 
Goruña:

Vistos los informes emitidós por el Jefe de la Adminis
tración económica déla Goruña, Junta provincial de Agri
cultura, Industria y Gomercio, Administrador de la Aduana 
principal y Jefe de la Gomandancia de Gárabineros;

He resuelto; de conformidad con lo propuesto por V. E., 
autorizar á .la Administración de Rentas de Santa Marta 
para que expida la documentación que previenen las Or
denanzas para el embarque y desembarque de frutos y 
productos del país y extranjeros adeudados en alguna 
Aduana del Reino por el puerto de Santa Marta y el de 
Gariño, con intervención y bajó la vigilancia del Resguardo 
de Garabineros.

Lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 34 
de Julio de 1871.

Sr. Director general de Aduanas.
RUIZ GOMEZ.

Excmo. Sr. : Visto cuanto resulta del expediente ins
truido en esa, Dirección general acerca de la instancia de 
varios comerciantes del FeFrol en solicitud de que por la 
Aduana de este puerto se expidan permisos para que las 
mercancías nacionales y las coloniales y extranjeras que 
hayan satisfecho sus derechos en otras Aduanas se puedan 
embarcar ó desembarcar por los puntos de Puente de Por- 
co , Sada, Miño, Redes, Séijo, Maniños, Barallobre, Mu- 
gardos, Neda, Jubia y Graña, en la provincia de la Co- 
ru ñ a ,y  que se conceda igual facilidad para las mismas

mercancías que se carguen ó descarguen eu los puntos de 
Gedeira, Ares, Puentedeume y Betanzos:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia, Administrador princi- 

, pal de Aduanas, Jefe de la Gomandancia de Garabineros y 
Junta provincial de Agricultura , Industria y Gomercio: 

Gonsiderando que la concesión de las facilidades que 
se pretenden no puede redundar en perjuicio de la Ha
cienda si el tráfico de que se trata se verifica con los do
cumentos establecidos para el comercio de cabotaje;

He resuelto, de conformidad con lo propuesto por V. E., 
que la Aduana del Ferrol autorice los embarques y des
embarques que se efectúen por los 11 primeros puntos, y 
que respecto á los que tienen lugar en Gedeira, Ares, 
Puentedeume y Betanzos sean las Administraciones de 
Rentas establecidas en estos puntos las que deban autori
zar todas las operaciones de comercio con los documentos 
establecidosmn las Ordenanzas de Aduanas.

Lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 37  
de Julio de 1871.

RUIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.:: Visto cuanto resulta del expediente ins - 
truído en esa Dirección general acerca de 1̂  instancia pre
sentada por varios vecinos y comerciantes de Aguilas, 
provincia de Murcia , solicitando que se amplíe la habili
tación de la Aduana establecida en dicho punto para po
der importar diferentes artículos de comercio no enume
rados en el Apéndice núm. 1.° de las Ordenanzas de 
Aduanas:

Vistos los informes dados por el Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia, Administrador de la 
Aduana de Cartagena, Jefe de la Gomandancia de Garabi
neros y. Junta provincial de Agricultura, Industria y Go
mercio: ' *

Considerando que, atendida la importancia mercantil 
del distrito de Aguilas, se hace necesario el aumento déla 
habilitación que disfruta la A duana:

Gonsiderando que esta se encuentra dotada con em
pleados periciales del cuerpo ;

He resuelto, de conformidad con lo propuesto por V. E., 
que se amplíe la habilitación de la Aduana de Agui
las para despachar toda clase de artículos, excepto baca
lao , coloniéiles y tejidos.

Lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 37 
de Julio de 1871.

 ̂ ‘ RUIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Aduanas.

Exorno. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general á consecuencia de haber solicitado Don 
Manuel García Goterillo, vecino del Ferrol, que se le per
mita embarcar la sai, producto de las salinas de San Pedro 
del Pinatar, por la playa más inmmdiata á dichas salinas, 
de las cuales es propietario mediante adjudicación hecha 
á su favor por subasta pública:

Vistos los.informes emitidos por el Jefede Adminis
tración económica de Murcia, Administrador de la Aduana 
de Gartagena, Junta de Agricultura, Industria y Gomercio 
y Jefe de la Gomandancia de Garabineros:

Y considerando que.de acceder á lo solicitado en nada 
se perjudican los intereses del Tesoro, sino por el contrario 
se jjrotegeria el desarrollo de la industria como una de 
laŝ  bases de la riqueza pública;

He resuelto, de conformidad con lo propuesto por V. E., 
que se habilite en la costa de Plalluelas, provincia de Mur
cia, el muelle situado en el punto de la casa llamada del 
Puente para el embarque de sales, con documentación de 
la Administración de Aduanas de San Pedro del Pinatar, 
y bajo la vigilancia del Resguardo de Garabineros de ser
vicio en aquel punto.

Lo que digo á V. E. para su inteligencia y efeótos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
30 de Julio de 1871.

RUIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente ins
truido en esa Dirección general á consecuencia de haber 
solicitado el Ayuntamiento' y mayores contribuyentes de 
la villa de La Escala que se amplíe la habilitación de aque
lla Aduana para impoj^tar del extranjero toda clase de 
granos;

He resuelto,, de conformidad con lo propuesto por V. E., 
acceder a lo solicitado.

Lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos corres

pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30  
de Julio de 1871.

RUIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Aduanas.

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O .
limo. Sr.: S. M. el Rey, coníormándose con la propuesta 

del Gonsejo universitario de Sevilla, ha tenidó^á bien nom
brar Gatedrático propietario de Estudios críticos sobre au
tores griegos, vacante en aquella'Escuela, al Catedrático 
supernumerario de la misma asignatura D. Saturnino Fer
nandez de Velasco; debiéndose publicar en la Gaceta eí 
dictámen que el referido Consejo ha emitido en el expe
diente del concurso celebrado para la provisión de la ex
presada cátedra.

De Real orden lo digo á V. í. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 36 de Mayo de 1871.

'  SAGASTA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DICTAM EN Á QUE SE R E F IE R E  LA ORDEN A N TER IO R , EMITIDO 
PO R  E L  CONSEJO U NIV ERSITA RIO  DE LA DE SEV ILLA  PA R A  PR O 
V E E R  PO R  CONCURSO LA CÁTEDRA DE ESTUDIOS CRÍTICOS SOBRE

AUTORES GRIEGOS, VACANTE E N  LA MISMA U N IV E R SID A D .

E n la ciudad de Sevilla, á 3 4  de Abril de 1871, reunidos á la 
una en punto de la tarde, prévia citación arite diem, en el despa
cho y bajo la presidencia del Sr. R ector D. Federico de Castro, 
los Sres. D. A ntonio Oolom, D. Fernando Santos de Castro, Don 
Manuel de Campes y Oviedo, Decanos interinos respectivam ente 
de las Facultades de Filosofía y L e tra s , Ciencias y Derecho, y 
D. Joaquín de Palacios y D. Juan Arsenegui, Directores el p ri
m ero del In s titu to  y el segundo de la Escuela Norm al de Maes
tros de esta p rov inc ia , como individuos del Consejo universi
tario, se dió cuenta por mí el infrascrito Secretario de las soli
citudes de D. Santos María del Pozo, D. Manuel Rodríguez Lo
sada, D. Antonio González Garbín, D. Federico de Mendoza y 
R o se lló , D. Saturnino Fernandez de Velasco, D. Juan Angel 
Soler, D. H ermenegildo Ochoa, D. Manuel Merry y Colom, Don 
A ndrés Cabañero y Temprado, D. E ugenio Mendez Caballero, 
D. Cristóbal Vidal y Delgado y D. José V illó , que pretenden la 
cátedra de Estudios críticos sobre autores g rieg o s , vacante en 
esta Universidad.

El Sr. D. Antonio Colom expuso que siendo pariente de Don 
M anuel Merry y Colom se consideraba en el caso de proponer 
ai Consejo que le relevara de actuar en este asunto ; y la co r
poración, apreciando los delicados motivos de dicho señor para 
su desistim iento, resolvió aám itirlo y que le sustituyera el Ca
tedrático m ás antiguo do la Facultad, el Sr. D. José Fernandez 
Espino. Acordó tam bién nom brar al mismo y al Sr. D. Joaquín 
de Palacios para que , exam inando las solicitudes presentadas 
y los docum entos que las acom pañan , dieran dictám en acerca 
de ellos y propusieran al opositor que juzgaran más digno.

Así term inó este acto, á que fui presente y de que certifico.— 
José Perez Martin.==V.® B.®*=Castro.

En la ciudad de Sevilla, á 4 de Mayo de 1871, reunidos p ré 
via citación ante diem, á las dos en punto de la tarde, los seño
res D. Manuel de Campos y Oviedo, D. Fernando Santos de Cas
tro y D. José Fernandez Espino. Decanos in terinos los dos p r i
meros de las Facultades de Derecho y Ciencias, y accidental el 
tercero de la de Filosofía y L e tra s , y D, Joaquín de Palacios y 
D. Juan A rsenegui, D irectores respectivam ente del In s titu to  y 
de la Escuela N orm al de Maestros de esta provincia, como in d i
viduos del Consejo universitario  , en el despacho y bajo la p re 
sidencia del Sr. R ector D.‘ Federico de C astro , se leyó el acta 
de la sesión anterio r y fué aprobada.

Invitados por el Sr. Rector ios Sres. D. José Fernandez E s 
pino y D. Joaquín de Palacios á que evacuasen el dictám en que 
se le s  hab ia  encomendado en el Consejo an te r io r , el últim o de 
ellos leyó el siguiente:

«La Comisión encargada por el Consejo un iversitario  para 
proponer de en tre  los 13 individuos aspirantes á la cátedra de 
Estudios críticos sobre autores griegos, vacante en esta U niver
sidad, á aquel que considere con derecho preferente en vista del 
exámen com parativo de sus grados, títulos, m éritos y servicios 
profesionales, ha  acordado evacuar su com etido en la forma si
guiente:

1.® E xcluyendo al Sr. D. José V illó y R u iz , Catedrático s u 
pernum erario  de la  Facultad de Filosofía y Letras de la U ni
versidad de Valencia, por no acom pañar á su solicitud los com 
probantes de sus grados y títu lo s académicos.

3.® E n atención á lo preceptuado term inantem ente en el a r 
tículo 45 del reglam ento vigente para el ingreso en el Profeso
rado púb lico , considera esta Comisión que no deben ser pro
puestos aquellós aspiran tes que no hayan explicado la m ism a 
cátedra ú otra análaga, publicado obras, hechojdescubrim ientos 
ó desempeñado com isiones que prueben aptitud para la cátedra 
objeto del concurso , habiendo coino hay otros solicitantes 
que están adornados de méritos de esta índole , y  no teniendo 
á su favor aquellos ninguna de esas razones de gran  peso que 
pudiera equipararlos con sus co-aspirantes: por hallarse , pues, 
en este caso, opina que d ^ é n  ser excluidos los Sres. D. Santos 
S anta María del Pozo y D. Manuel Rodríguez Losada, C atedrá
ticos de L atín  y Castellano en los In s titu to s de Santiago y Casa
riego (Tapia); D. Juan Angel Soler y D. H erm enegildo Ochoa, 
que.lo son de Retórica y Poética en los In s titu to s de Tarragona 
y  Cuenca, y D. Manuel Merry y Colom, Catedrático de perfección
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de latin  y principios generales de L ite ra to ra  en el In s titu to  de 
Osuna., á pesar de haber desempeñado dos meses y medio las 
clases de L iteratu ra  griega y la tina  y prosistas griegos en el 
-curso de 1864 á  65, como A uxiliar que fué en esta Universidad, 
en consideración á la brevedad del tiem po que prestó acciden
ta lm en te  este servicio, incom parable con el de otros aspirantes. 
JLiOs Sres. D. A ndrés Cabañero y Tetnprado, Catedrático de L atín  
y  Griego en los Institu tos de H uesca y Teruel, y D. Eugenio 
Mendez Cabañero, que ha desem peñado la  misma cátedra en los 
in s titu to s  de Lugo y Segovia, excedente hoy desde 1868, y Don 
Cristóbal Vidal y Delgado, Catedrático de la mism a asignatura 
en  los Institu tos de Lugo y  V ito r ia , los tres desde 1863 hasta  
que fué suprim ido el estudio elemental del Grlegq^ en los In s ti
tu tos, tienen m éritos inferiores á los de los demás señores de 
que la Comisión vo á ocuparse á continuación:

E l Sr. D. A ntonio González Garbin fué Catedrático num era
r io  de L atin  y Griego por oposición en el Institu to  de T arragona 
desde ^3 de Febrero de 1863 hasáa que fué trasladado á A lm e
r ía  en O ctubre de 1866 en la cátedra de R etórica y Poética que 
desem peña; fué antes sustituto de Latin y Griego m ás de tres 
años en el Institu to  de Almería, y ha escrito^un program a de- 
len g u a  griega comparada con.la latina y la española, y un  cuadro 
Sinóptico de la conjugación griega, entre o tras cosas: la Comi
sión opina, sin embargo, que no puede ser preferido á los que 
tienen  m éritos superiores, en su juicio, ya porque no ha sido 
Catedrático propietario de L atin  y Griego tanto  tiempo como 
los tres señores de que se ha ocupado en el párrafo anterior, ya 
porque los trabajos escritos que p resen ta , por más útiles que 
sean para el estudio elem en ta l, están m uy distantes del objeto 
de la cátedra que se va á form ar, y sólo le harían  preferible á 
los precedentes, que nada han escrito  acerca de lengua griega, 
en  caso de no haber otros solicitantes.

El Sr. D. Federico Mendoza y Roselló fué Catedrático pro
pietario  por Oposición de L atin  y Griego en el Institu to  de Mur
cia desde 10 de Julio de 186^ hasta  de Diciembre de iSGi, en 
que fué trasladado á la cátedra de R etórica y Poética en el de 
Valencia: allí, en tre otros servicios, se encargó voluntaria y g ra 
tuitam ente como A uxiliar de las explicaciones de la cátedra de 
lengua griega correspondiente á la Facultad de Filosofía y L e
tras  de la U niversidad de dicha ciudad desde el curso do 1868 
á  69, con cuyo carácter continúa. Prescindiendo de otros m éri
tos de diversa índole y. de que sus publicaciones no tienen re - 
lattion con la lengua griega, la Comisión cree no deber om itir 
el especial de haber desem peñado la cátedra de L atin  y Griego 
en el Institu to  de Jaén como sus titu to  nom brado por la D irec
ción general de Instrucción pública desde Setiem bre de 1858 
h as ta  Julio de 186^,

Por últim o, el Sr. D. S aturn ino  F ernandez de Velasco obtuvo 
por Oposición una plaza de Catedrático supernum erario  nn la 
Facu ltad  de Filosofía y L etras de esta U niversidad de Sevilla 
en  Diciembre de 1863, y entre otros servicios que como tal ha  
prestado, tiene á su cargo desde 1868 hasta  la fecha la explica
ción de la cátedra vacante de E stud ios críticos sobre autores 
griegos que se tra ta  de proveer. Además le está encom endada la 
enseñanza de la lengua hebrea, y ha escrito una obra de trozos 
latinos, que nada tiene que ver con el griego. La Comisión opi
na  que uno de estos dos señores debe de ser el propuesto para 
desem peñar la cátedra vacante; y no queriendo prevenir el 
Juicio del Consejo anticipando term inantem ente el suyo, tiene 
e l honor de proponer que, exam inándose detenidam ente por el 
Consejo pleno las hojas de m éritos y servicios de los dos seño
res D. Federico Mendoza y Roselló y D. Satu rn ino  Fernandez 
de Velasco, se sirva elegir, a l que de ellos considere con mejor 
derecho, si es que este dictam en merece la  aprobaclonjson que 
h o n ra rá  el Consejo á la  Comisión que suscribe.

Sevilla 3 de Mayo de 187i.=-Dr. José Fernandez E sp in o .=  
D r. Joaquín de Palacios.»

Oído por el Consejo el anterior dictámen, y aprobándolo en 
todas sus partes, se procedió á leer las relaciones de méritos,  
grados y servicios de los Sres. D. Federico Mendoza y D. Sa- 
turíiino Fernandez de Velasco: enterado el Consejo; abierta 
disensión y comparados los servicios; teniendo en cuenta  que 
el a r t  43 del reglamento vigente, recomienda en primer término 
como mérito atendible para hacer la propuesta el haher dado ¡a 
•^n^eilanfifa de la asigfiatura vacante , y en segundo otros a n á 
logos , á Ja necesidad recomendada d® extinguir , siempre que 
sea po.sibic, la clase de Catedráticos s u p e r n u m p a r i o s , y á los 
excuíentes servicios que ha  prestado en esta Universidad el se
ñor  D. Saturnino Fernandez de Velasco y que constan de su 
hoja de m é r i to s ; siendo el único  entre iodos los aspirantes que 
ha  desempeña lo \ de empeña la cátedra que se ha  de proveer, 
acordó en votrci i ecreta, por cinco votos contra un o ,  que se 
propíMiga el G b no para Catedrático propietario de Estudios 
críticos sobre utore g r iegos , vacante en esta Universidad, 
al supernumerario de la misma Dr. D. Sa turnino Fernandez de 
Velasco, do que certií ico.=Rafaei Bocanegra, Secretario acc i
dental.==V.” B.®==Castro.

limo. Sr.; S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se suspenda la subasta para las obras de limpia 
dei puerto de Ibiza, anunciada para e ld ia  del cor
riente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Agosto de 1871.

MADRAZO.
Sr. Director general de Obras públicas.

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala primera.
E n la v illa  de M adrid, á 16 de Junio  de 1871, en el, inci-. 

dente seguido en el Juzgado de prim era instancia  del distrito  
del P ino de Barcelona y en la Sala segunda de la A udiencia de 
la  m ism a ciudad por D. Francisco H ospitahcon D. L uis Gon- 
aaga F in a  sobre imposición de, m ultas, por defectos en unos 
libros de com ercio ; pendiente ante Nos ren. v ir tu d  de recurso, de 
«asacion in terpuesto  por el demandado contra la .sen tencia  que 
«n  .l4 de E nero  de 1870 dictó la referida S a la :

Resultando que en tab lada demanda por D. F rancisco  Hos
p ita l ó o n traD . L uis Gonzaga F in a , y acordado el reconoci
m iento de los libros m a y o r , d ia r io , de inventario y copiador 
de  cartas del demandado en la parte  oportuna, tuyo lu g a r el dia 
^4  de Febrero de 1869: que en d icho acto D. Francisco Javier 
P e ñ a , factor de la  casa de comercio de F in a , autorizado con 
e l  poder que p resen tó , otorgado á su favor en 3 de Octubre 
de 1868 por D. Luis Gonzaga F in a  para  cobrar y pagar y  prac
tic a r  cuantas operacibnes de comercio h ic ieran  relación con los 
ing resos que el poderdante tenia establecidos á  nombre de la 
Sociedad F ina y compañía, de la que era gerente , y de cuantos 
© mprendiera á  su  nqm breíparticular, puso de m anifiesto el li
b ro  diario con el epígrafe de Copiador de las facturas deentra-- 

p o r comisión de F ina y  compañía, el cual no se hallaba fo

liado , rubricado y sellado en la  forma prescrita por el Código 
de Comercio y la ley de papel el libro m ayor de F in a  y
compañía, que adolecía de los mismos defectos que el anterior; 
uno llamado Irntentario, sin  epígrafem inguno, que adolecía de 
iguales faltas, que em pezabfupor un in ven ta rio  de los géneros 
existentes en el alm acén de D. L u is ’Gonzaga.;Fina el dia 31 de 
E nero  de 1866, deque  se bizo eangola nueva  razón social de 
F ina  y compañía, según constaba de escritu ra  otorgada en 1.® 
de Febrero del m ism o año; y por ú ltim o , , un . libro copiador de 
cartas de los llamados de prensa:

Resultando que fo rm ad aú  instancia d e l dem andante pieza 
separada con testim onio de,esta d iligencia, solicitó que se im 
pusiesen á F ina diferentes m ultas por io s  defeclos i  inform ali
dades que se advertían en los libros, y que F in a  sostuvo que era 
im procedente la formación de la pieza separada, porque el pleito 
principal versaba en tre  él y D. Francisco H ospital sobre o to rga
miento de una escritu ra  de compromiso para juzgar sus diferen
c ias; pero sin que tuv iera  que ver nada en él la razón social 
F ina y compañía, cuya contabilidad se decia no estaba arreglada 
á derecho: que además el punto principal del juicio estaba.con
cretado á exam inar cuál de las partes habia sido la prim era en 
acudir á los.Tribunales apartándose-de lo convenido y, debía 
por ello pagar la m u lta  estipulada, lo cual nada tend ría  nunca 
que ver con el exam en délos libros de comercio, aunque fuesen 
los mismos de Gonzaga F in a ; y que no siendo suyos los libros, 
nada podía decir respecto á los defectos que se les atribu lan : 

Resultando que recibido el incidente á prueba, la sum in istró  
el dem andante de testigos para acred itar que Jlonzaga F ina  se 
hallaba dedicado al comercio desde antes del año de 4.864 , sien
do tenido y reputado como com erciante; y que el Gobernador 
civil m anifestó que la escritura otorgada por D. L uis Gonzaga 
F ina  y D. Rafael March sobre formación de una Sociedad se 
hallaba reg istrada  en el libro de comercio en .8 de..Febrero 
de 1H6G, pero que no lo estaba la otorgada por el mis.mo F ina  
ConsU tu yendo  cu facto r ú  D. Francisco Javier Peña:'

R csúitaudo que IJ, Luis Gonzaga F ina sostuvo en el escrito en 
que articuló  su prueba que nunca  se habia dedicado al córner--- 
cío, y si linicainente á la fabricación de tejidos de algodona, sin  
que pudiera por éllaii ser calificado de com erciante, .presentando 
para juatiflcaruestft hectioi una escritu ra  otorgada en .6 de M ayo 
de,1868 y registrad» en 8 del mismo mes, por la que D'. Luis- 
Gonzaga F ina  y D. Rafael Vila» ambos del comercio, .constitu-.- 
y ero 11 Sociedad m ercantil regu lar colectiva, siendo -su objeto 
Jas operaciones m ercantiles en general:

R esultando que el Juez de prim era instancia dictó sen tencia  
condenando á Gonzaga F ina  en la m ulta  de 8.000 rs, por la 
inform alidad de los libros de su  contabilidad m ercantil; á o tra  
m ulta  de 5.000 rs, por la falta de tom a de. razón del poder 
conferido á su factor D. F rancisco  Javier Peña, y a l  rein tegro  
de los sellos de comercio correspondientes al diario, y m ulta  del 
cuádruplo de su im porte por la  falta de dichos sellos en el re 
ferido libro; m ultas y reintegro que haria  efectivos en el papel 
correspondiente y en el térm ino de seis dias, con im posición de 
costas:

R esultando que confirm ada con las costas esta sentencia 
por la que en 44 de E nero  deM870 dictó la Sala segunda de la 
A udiencia de Barcelona, entendiéndose de 1.000 rs. la m ulta  
de 8.000 por la inform alidad en los libros de contabilidad m er
cantil, ha  interpuesto D. L uis .Gonzaga: F ina  recurso de casa
ción citando como infringidos:

4..® El art, 3‘̂ 7)de laíley  de E njuiciam iento  ..civil, porque este 
ram o separado nada tenia que ver con el punto  prinóipal, n i 
tampoco Ip^ libi’os de la Sociedad F in a  y compañía^con-;elM|g^« 
cúrrente; yílos incidentes para ser considerados como tales de^ 
bian tenerérelacion m ás ó ménos inm ediata con el asunto  p rin 
cipal :

9).̂  E l principio de eterna ju s tic ia  Delicta suos actores tenent, 
porquera peSar de hallarse los defectos en los libros de la razón 
social F ina  y compañía, se im ponía p o r  ellos la pena al re c u r
rente, persona completam ente d is tin ta  de aquella:

3.® El art. dei Código de Comercio, que obliga sólo á los 
com erciantes á llevar los libros con arreglo a la s  prescripciones 
del mismo, y el recurrente no era com erciante, y sí únicam ente 
industria l, á los cuales no alcanzaba aquella obligación í

4.® Las sentencias de este Suprem o T ribunal de 30 de E nero  
de 4860 y SO de Octubre de 486o, según las que los juicios y 
las providencias judiciales no pueden trascender en sus efec
tos m ás allá de los mism os litigantes;

Y 3.® La ley 3.®, tít. 49, libro 41 de la N ovísim a R ecopila
ción, según la cual no procede la condenación de costas contra 
el apelante cuando la sentencia de v ista introduce aditam ento 
ó m oderación, y la doctrina consignada en estos térm inos por 
las sentencias de lu  de Mayo de 4860 y 6 de Junio de 4864: 

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. José F erm ín  de 
Muro:

Considerando que la infracción del art. 837 de la ley de E n 
ju iciam iento  civil, que invoca como p rim er motivo de casa
ción, refiriéndose como se refiere el expresado artículo  á califi
car los incidentes, y  por lo m ism o al procedimiento, no puede 
utilizarse para  sostener un  je c u r s o  en el fondo, siendo por lo 
mism o im procedente la  cita é infundado el recurso sobre este 
particu lar:

Considerando que tampoco se h a  infringido el principio de 
que Delicta suos actores tenent, porque los defectos en  los libros 
de comercio y m ás faltas que expresa la sentencia se cpntraen 
al recu rren te  responsable de ellas como gerente de la Sociedad, 
y obligado á reg is tra r los documentos de comercio, no hab ién
dose quebrantado por lo tanto  el expresado principio:

Considerando que teniendo el recurrente por ocupación h a 
b itua l y ord inaria  el tráfico m ercantil, habiendo establecido So
ciedad de comercio y nombrado factor para ejercerlo en su 
nom bre, se halla som etido á las leyes y jurisdicción del comer-r 
cío, y obligado á su frir las consecuencias de las faltas volun ta
rias en que ha incurrido , sin que al im ponerle las m ultasique 
á cada u n a  corresponden .se haya, infringido el art. 3^ del Có
digo de Comercio, que obliga á lo s  com erciantes á llevar los li
bros en el mismo designados; siendo inexacto que no lo sea, 
pues que se ha probado que el expresado F ina  contrataba y 
v iv ía  con el carácter de com erciante, bajo cuyos supuestos es 
im procedente el motivo 3.® del recurso:

Considerando que aunque es cierta la doctrina establecida 
en  las sentencias de-este T ribunal Supremo de que: se hace m é
rito  en el cuarto fundam ento del recurso sobre que Jas provi
dencias judiciales no pueden trascender en sus efectos m ás allá 
de los m ism os litigantes, léjos de haberse quebrantado, ha  sido 
aplicada con toda precisión, porque las responsabilidades que la 
sentencia contiene no interesan m ás que al dem andante y  de
mandado, m otivo por qué tampoco puede apreciarse este cuarto  
fundam ento:

Y considerando, por últim o, acerca de la im posición de cos-r 
tas, que conforme á la ley 3 .\ tít. 49, libro 44 de la N ovísim a 
Recopilación, citada por el re cu rren te , no procede condenar en 
ellos al apelante cuando la sentencia se da con a d itam en to 'y  
m oderación en su favor; y que habiendo 'm oderado  en 7.000 
reales la  condena que contenia el fallo de prim era instancia  , se 
ha  infringido la mencionada ley al im poner al recu rren te  las 
costas de la segunda;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu

gar al recurso de casación in terpuesto  por D. Luis Gonzaga 
F ina  en cuanto á las m ultas, y  costas de prim era instancia  que 
contiene la sentencia que en 44 de Enero  de 4870 dictó la Sala 
segunda de la A udiencia de Barcelona ; y que há  lugar al ex
presado recurso en cuanto se han  im puesto al mencionado F in a  
las costas de la segunda in s tan c ia , en cuyo único particu lar 
casamos y anulam os Ja sentencia referida.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en .la  Ga
c e t a  y se in sertará  en la Colección legisla tiva , pasándose^al 
efecto las copias necesarias , lo p ronunc iam os, m andam os y lir- 
mamos.==Juan González A cevedo.=José xM. C áceres.= L aureano  
de A rrieta.=^V alentin G arra ld a .= F ran c isco M aría  de Gastilla.== 
José F erm ín  de M uro .= Júan  Gano Manuel.

Publicacion.== Leída y publicada fué la  an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. José Ferm ín de Muro, Magistrado del T ri
bunal S u p rem o , celebrando audiencia pública la Sala prim era 
en el diá de h o y , de que certifico como R elator Secretario de la 
mism a.

Madrid 46 de Junio de 4874.=L icenciado Desiderio Martínez,

En la v il la ú e 'M a d r id , á S8 de Júhio de 4874, en ios autos 
seguidos en el T ribunal de Comercio y en la  Sala segunda de 
la A udiencia de la H abana por la razón social Juan M anuel 
Pardo y com pañía, continuados por el síndico de su quiebra, 
con las Compañías de seguros Sun  F ire Office y o tr a s , sobre 
pago de un siniestro ; autos que penden ante Nos en v irtu d  de 
recurso de in justic ia  notoria in terpuesto  por las Compañías de
mandadas contra la sentencia que en 5 de Julio de 4869 dictó 
la referida Sala;

R esultando -qué por escritu ras de de Setiem bre de 4857 
y 44 de Mayo úe 4838 vendieron respectiva y sucesivam antc 
D. Manuel. Gregorio Riaño á D. A ntonio García, y este á D. Ma
riano Valle, una casa -de.m'ampostería y teja, sita  en, la Habana, 
en la calle de la S alud , núm . 47, que hab ía  sido adjudicada al 
D. Manuel á consecuencia de autos seguidos por el m ism o con
tra  Doña. P etrona Costa en pago de pesos:

R esaltando que en 46 y 47 de Mayo de 4866 Juan M anuel 
Pardo y com pañía aseguraron contra  el riesgo de incendios en * 
Jas Sociedades Sun  Fire OffiGe ,. Nortli B ritis th  M ercantil j  Real 
de seguros las cantidades de SO.000, 43.000 y lOúOO pesos sobre : 
k s  existencias de tabaco en ram a que de su propiedad ten ían  
depositadas en la casa de m am postería y te j a , núm . 47 de la 
calle de la  S a lu d , fijándose en un  año el térm ino del s e g u rO j 
satisfaciendo la prim a convenida, y em itiéndose las pólizas bajo 
las condiciones que en las m ism as se en u m eran :

R esultando que según la p rim era de las condiciones refe
ren tes á la Compañía S u n  Fire Office, el que.desee.efectuar se- ' 
guro sobre edificios debe entregar en el despacho de la Compa
ñía detalle de los. m ateriales de que se componen las paredes y 
el techo de cada edificio; al asegurar m uebles, m ercaderías y  
géneros han de sér designados los alm acenes donde se hallen  ; 
depositados, su calidad y descripción , si en aquellos edificios 
está establecida alguna in d u s tria  ó se depositan efectos peligro
sos, quedando nulo el seguro , ya de edificios ó muebleSftSi se: - 
diese de los mism os un estado que no sea verdadero en per^ 
juicio de la Compañía, ó se presentase una descripción fa lsa , ó 
se dejase de notificar cualquier circunstancia  esencial para po 
der juzgar del riesgo : que la condición 4.* de las contenidas en 
la  póliza de la N orth  B ritis th  & M ercantil exige que el asegura
do declare en el seguro de edificios su co n slrucc ion , situación, 
y por quién estáu?fuupa(^% ^ Ip^ jnatefi^|.fS| áe-^que^-sa cóm po- 
ñem;^en^eLde cosas movibles SiT ñaturaie’z #  yfia construcción 
del edificio en que se hallen  depositadas, entendiéndose que 
cualquiera falsedad en estos detalles invalidará  el seguro ; y  la  
condición después de ocuparse de los seguros que ofrezcan 
circunstancias especiales, menciona , en tre  otros casos, de n u li
dad de la póliza, el en que los edificios, m ercancías y  efectos 
fuesen descritos en  las pólizas distintos de lo que realm ente 
so n ; y en la prim era de las condiciones generales de la Com- 
pañia  Real de Seguros se expresa que todo el que quiera efec
tuar un seguro debe declarar las cualidades de Ja. construcción 
del edificio que desee asegu rar, en cuyas ocupaciones e s tá , de 
qué m ateriales se ha lla  construido y si se usa como casa de m o
rad a ; la naturaleza de los géneros ú  o tras propiedades que se 
proponga asegurar’, y la  construcción de los edificios conte
niendo dichas propiedades; y en la condición que si en la 
póliza se representan  los edificios ó los géneros de otro modo de 
lo que realm ente son, entonces el asegurado no tendrá  derecho 
al beneficio de la  póliza :

R esultando que en S8 de Setiem bre de 4866 Juan  Manuel 
Pardo, y  com pañía propuso dem anda en el T ribunal de Com er
cio de Ja H abana exponiendo que en la noche del %9. de Julio  
anterior se habia incendiado la casa núm . 47 de la calle de la 
Salud, y  con ella consum ido por las llam as el tabaco en ram a  
que tenian asegurado en las-C om pañías á que se refieren las 
relacionadas pólizas que acom pañaban: que por parte de los de
m andantes se habían cumplido los deberes qué les im ponían 
los esta tu tos de las Compañías aseguradoras, tan to  al tiem po / 
de la celebración d e l contrato como llegado e l caso del sin ies^ 
tro; é invocando la ley de la Qonvencion, pidieron que se conde
nase á lo s  agentes de las Compañías S u n  F ire Office, NortkBri-T  
tisth  & M ercantil y Real Jle Seguros al, pago de las cantidades 
á que respectivam ente se obligaron llegado el caso del siniestro, 
con las costas; reservando á los dem andantes su derecho para 
reclam ar daños y perjuicios por la m orosidad eii el cum pli
m iento del contrato:

R esultando que conferido traslado á las tres m encionadas 
Compañías, le evacuaron con la pretensiqñ dc; que se les absol
viese dé la  dem anda, y al efectoexcepcionaron que Juan  Manuel 
Pardo  y compañía hab ían  asegurado tabaco en ram a, expre
sando que se hallaba depositado en la casa de m am postería y , 
Teja, núm . 47 de la calle d é la  Salud: que 'ocurrido erincendio ,*  
resultó, ser dicha casa de em barrado y no de m am postería; y  
por lo tanto, que habiendo los dem andantes descrito  los m ate
riales de la construcción del edificio donde se hallaban deposi
tadas las existencias de l tabaco asegurado de un  modo m uy di
ferente á  la  realidad, carecían de todo derecho al beneficio de 
las pólizas, en, conformidad á  las condiciones I.*" y 2 .' capitu- , 
ladas al respaldo de las.m ism as:

R esultando que a l  replicar Juan Manuel Pardo y compañía, 
añadieron á lo , expuesto en la dem anda que .no fueron ellos 
quienes describieron los m ateriales de que estaba constru ida la 
casa, sino que cuando trataron dei contrato de seguros las 
Compañías aseguradoras, después de haber reconocido por m e
dio de sus empleados la  casa y existencias de tabaco, convi
n ieron en asegurar este extendiendo las pólizas sin m ás pro
puesta ni declaración por parte  de Pardo y compañía; pero que 
si las aseguradoras no hubieran  practicado por sí el reconoci
m iento, de seguro los dem andantes habrían  m anifestado que la 
casa estaba constru ida de m am postería, ya porque los títulos de 
dominio de la tinea así Jo expresaban, ya porque aténdieñdo al 
aspecto ex te rio r de sus m uros, no era posible presum ir que de-- 
jasen de ser todos del indicado m aterial, m ucho m ás recordando 
que al hacer ciertas obras en la casa no se encontró n i un  solo 
cuge, circunstancia que dem ostraba que no toda Ja casa era de 
em barrado como se decia de contrario:

R esultando que las Sociedades dem andadas adicionaron en
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la  dúplica que Pardo  y compañía fueron los que describieron 
los m ateriales de que estaba constru ida la c a sa : que á los m is
m os correspondia h a c e rlo , no acostum brando las Compañías 
á  practicar reconocim iento p eric ia l, porque de otra m anera 
carecerían de significación las condiciones I.*" y  capi
tu ladas en las pólizas, que eran la garan tía  y  sanción del con
tra to  de seguros; y que los empleados de las Gompañtías dem an
dadas pasaron á la  casa calle de la Salud para saber. su  localidad 
y con objeto de reconocer á  la sim ple inspección, no, el edificio, 
sino el tabaco alm acenado, pues en otro caso hubieran  ido 
acompañados de los correspondientes peritos;

R esultando que recibido el pleito á prueba, y practicadas las 
que las partes propusieron por medio de docum entos, posicio
nes y te s tig o s, el T ribunal de Comercio dictó sentencia, que fué 
confirm ada con las costas por la Sala segunda de la A udiencia 
en 5 de Julio  de 4869, condenando á las Compañías S u n  F ire  
Office, N o ñ h  B ritis th  k  M ercantil y Real de Seguros, al pago 
en él térm ino de tercero dia de las respectivas cantidades en que 
fueron enajenadas las existencias del tabaco en ram a del a lm a
cén de Juan  Manuel Pardo y com pañía, con m ás al pago del 8 
por 400, que era el in terés legal desde el dia en que debieron 
verificar el pago del seguro , ó fuese desde que se las pasó la 
cuenta á que hacen r e f e r íc i a  las pólizas, con las costas; de
jando  á salvo á Pardo y compañía los derechos que puedan 
asistirles sobre indem nización de daños y perjuicios por la 
falta de pago en su oportuna época:

R esultando que I m  Compañías Sun  F ire Office y  consortes 
in terpusieron recurso de injusticia notoria fundado en que la 
sentencia es contraria  á las disposiciones que regulan  los con
tratos, en los que la prim era dey es la  voluntad de los con tra
yentes, cuando, como acontece en el presente caso, se habia m a
nifestado de una  m anera explícita, según aparece de las pólizas 
del seguro : v :

y  re su to n d o  .que  denegada por la A udiencia la  adm isión 
del Tecurso édnterpuesta apelación por las referidas Sociedades, 
por sentencia- de teste T ribunal Suprem o se declaró adm itido 
■ a q u e l:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. L aureano de A r- 
rie ta : .

Considerandoíque no  se infringe la ley especial del contrato 
' por la sentencia.que se  ajustará loieonvenM o en  e l piism o., re 

conociendo y /declarando dos derechos, y obligaciones respecti
vam ente estipujadaa por los edntEayentes:, ^

Considerando que celebrado:con las form alidades debidas en
tre  D. Juan Manuel Pardo y com pañía y las Sociedades Sun F ire  
Office,'Ñorth R ritisB iM erccm U hy.Reaide Seguros el contrato  de 
seguro con traineendios sobredas existencias de tabaco en rarma 
que de rla  propiedad de •aquei ex istían  depositadas en da casa 

'nñm ero  47 de la calle de la  Salud, en . la H abana, fijándose en 
■un año el térm ino del se g u ro ,. satisfaciéndose p o r. el asegurado 
la  prim a convenida y^emitiéndose por ios aseguradores las pó
lizas correspondientesv; y ocurrido dentro de aquel período, el 
sin iestro  pre.vistodnGendiándose la mencionada casa, así como 
el tabaco asegurado en e lla  .ex isten te , es procedente y exigible 

. l a  Obligación de  diGhas Sociedades á indem nizar en los, té rm i
nos convenidos el daño causado por aquel siniestro : ^

Considerando:'que esta obligación no puede deducirse n i in 
validarse por la protesta que d ich as Sociedades, invocando la 
condición de dichas pólizas relativa al seguro de m ercancías y 
géneros, oponen á la  reclamación • de D. Juan  Manuel Pardo y 
compañía, suponiendo que este describió y designó la cons
trucción dé la casa referida cómo da m am postería y teja, siendo 
en realidad de em barrado, puesto que de autos re su lta : p ri
mero, que por documentos públicos m uy anteriores á dicho 
contrato efe seguro fué adjudicada y vendida sucesivam ente á 
diferentes personas-como de m am postería y teja, y que en tal 
concepto fué tom ada en^arriendo por el indicado D. Juan  Ma- 

.nuel Pardo y eom pañía a segundo, que al abrirse  en sus pare
des varias: p u e rta s 'd u ran  té  d icho  qrriendo y antes de ser ase
gurada , apijtr^eió que  efectivam ente eran de m am postería: te r 
cero, que para celebrarse el seguro fue préviam ente reconocida 
por los empleados de las Sociedades aseguradoras, sin  que bajo 
el mencionado concepto m anifestaran observación ni opOsicion 
alguna á la realización de aquel contrato que, según se ha d i
cho, obtuvo su completa perfección por el pago de la prim a con
venida : cuarto, que si bien los encargados de la construcción 
de las casas contiguas á la que es objeto de este litigio decla
ran  haber observado en su pared m edianera alguna extensión 
de em barrado entre o tra m ayor de m am postería, añaden que 
aquella estaba bien hecha y  cubierta de mezcla y  cal, no siendo 
fácil d istingu ir la una  de la o tra  á la simple v is ta ; y quinto, 
que la Sala sentenciadora, apreciando estos datos y las d e m á s ' 
pruebas sum inistradas por los litig a n te s , en tre  las que figuran 
la pericial y de testigos, declara que en la celebración del se
guro nO hubo dolo ni falsedad por parte del aségurado; y que. 
sí pudo ocurrir alguna omisión, estuvo de parte de-los em plea
dos de las Sociedades aseguradoras, que aceptaron y form aliza
ron, el seguro después de inspeccionar 'y  reconocer el tabaco 
asegurado, igualm ente que el edificio en que se cu sto d iab a :

Considerando, por tanto, que el fallo de la  Sala, condenando 
á las mencionadas Sociedades al cumplimiento de la obligación 
referida, no es contrario á ley n inguna expresa ni á la especial 
del contrato; - ■ '

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso do injusticia notoria interpuesto por las Socieda
des Sun F ire O ffice, Nortíi B r itis th  Mercantil y Real de Se
guros, á quienes condenamos en las costas y en Ja pérdidá del 
depó,sito que constituyeron, y que se distribuirá con arreglo á 
derecho; y líbrese la correspondiente Real provisión.

Así por esta nuestra sentencia, q_ue se publicará en la G ace ta  
BE M adrid é in sertará  en la Colección íégislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y 
firmamos. — Juan González Acevedo. =  José María Cáceres. — 
Laureano de A frie ta ;= V alen tin  Gárralda.==Francisco María de 
C astilla .= José F erm in  de M uro!=  Benito de Posada Herrera.== 
M anuel León.—Fernando Perez de Rozas.

Pubiicacion .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excm o. Sr. D. L aureano de A rrieta, Magistrado de la Sala 
prim era del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública 
la  m isnia en el d ia  de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid’ de Junio de4874.=R ogelio  González Montes.

E n  la v illa  de M adrid, á ^ 8  de Junio  de 4871, en los autos 
seguidos en e l Juzgado de prim era instancia  Me Sarria y en la 
Sala ségundaM é la A udiencia dé la  Coruña por Doña Dolores 
Sandino y Losada con el A yuntam iento de L aucara sobre te r 
cería de m ejor derecho á consecuencia del juicio de apremio 
seguido contra su m arido D. Castor Alvarez de N eira; autos 
que penden ante^Nos en v ir tu d  de recurso de casación in te r
puesto por la dem andante contra  la sentencia que en 4.® de 

• M arzade 4870 dictó la referida S a la :
Resultando que en 5 de Enero de 4861 el A yuntam iento  de 

L aucara nombró Depositario de fondos y recaudador de la con* 
tribución de consumos á D. Gástor* A lvarez , el que-se  com pro
metió ádesem peñar g ra tu itam en te  dichos cargosveonstituyendo 
después en 9 del mismo m es y año como garan tía  para  su buen

desem peño la  cantidad líquida de 44395 rs. que valían las fin
cas de que presentó relación nom inal, dando además como fia
dor á  D. José R iesco, y en su defecto á,D . M anuel López Q ui- 
ro g a : que reelegido el A lvarez de Neira en 2 de Febrero de 486% 
para el citado cargo de D epositario , ofreció como hipoteca .una 
finca llam ada Prado G rande-para que en todo caso respondiera 
de las resu ltas de su cargo; y habiendo sido aceptada é inscrita 
en el R egistro de la propiedad, quedaron sin efecto las fianzas 
que habia constituido en e l año a n te r io r :

R esultando que en %5 de A bril de 4863 contrajo matrim onio 
el D. Castor Alvarez de N eira con Doña María de los Dolores 
Sandino y Losada, y por escritu ra  que ambos o torgaron en 45 
de Mayo del mismo año entregó la Doña Dolores al D. Cástor 
en calidad de dote estim ada 69 fincas que se deslindan y que le 
habian  correspondido por herencia de su p a d r e ta s a d a s  en 
43.444 rs., y adem ás 80(4 rs. en muebles, de todo lo cual expresó 
el D. Cástor que form alizaba á favor de dicha su esposa la com
petente y más eficaz carta dotal que proced iera , obligándose á 
re s titu ir el im porte de aquella dote en los casos que lasTeyes 
determ inan y en la forma consiguiente á la naturaleza de las 
escrituras de dote estim ada; y advertidos la Doña Dolores de 
que tenia  derecho para exigir una hipoteca especial suficiente á 
garan tir su dote, además de la legal que producía esta escritura, 
y el D. Cástor de su obligación de cum plirla, m anifestaron ám- 
bos que quedaban enterados, y la Doña Dolores.que relóvaba á 
su marido por lo que hacia á los 800 rs. de la hipoteca que d is
ponía la ley, en atención á  la insignificancia de aquella can ti
dad y á la confianza y cariño que profesaba á su esposo, aunque 
si llegase á vender a lguna finca de las que entónces recibía en 
pleno dom inio en la hipoteca que por su estim ación subrogase 
habría de com prenderse en este caso, además d é lo  que aquella 
importase, la sum a de los 800 rs. m encionados:

'R esultando que por escritu ra  de* %3 de Agosto de* dicho año 
de 4863 la Doña Dolores iSandino otorgó ámplio;>podery con 
consentim iento tan  expreso y eficaz como lo .ex ig ia .la  ley h ip o 
tecaria en* su art: 488, á  surm arido D. Cástor A lvarez de-Neira 
para que pudiera reclam ar de los R egistros correspondientes la 
Cancelación de la hipoteca legal que-pesaba só b re la s  fincas y 
heredades que le aportó al m atrim onio  en- calidad, de? dote e s
timada^ p a ra  que pudiera* hipotecarlas y  « n a je n a rla sm m o  l i 
bres dedoda carga, pues que sera su Gonsentimiénto y voluntad 
exim irla de todas las que existían á su favor, segure la  ley h ipo
tecaria; é 'in strúM a por el N otario  del derecho que ICi coácedia 

d -a r t .  469 de la  ley, y del que a sis tía  para ex ig ir quesm -m arido 
ie  hipotécase otras fincas e n  subrogación de la s .que  enajenase, 
liberadas y pO rel valor de la estim ación de su  M oté, manitéstó 
q u ed a r enterada, reservándose h aceru so M e él*cuaaido do c o n - 
sideráse' O portuno, y comprometiéndose en ébrroboimoion y 
aprobación ‘de todo ello *á estar y  p a sa r pof euaníoien^virtüd  
del presente consentim iento hiciese*y obrase Su citado m arido: 

R esultando que este por escritura-dé 46^ide S etiem bre : Mel 
m encioñado^ño  de‘4863 )Maíci6ndo'*méíito de las an terio res y 
eo m o 'dúéño  en pleno dom inio-du los bienes ráícesidotalesídOila 
citada su ésposa T}.vDélorés¿■Sandino,- vendió¿á» iD. 'V ictoriano 
Gallego en piM3éjó^dév49.0OI  ̂ rs¿;'pagaderos: 4Oí00Oí én^el sdato y 
los 9.000 i^.ife^Wnftesfcpará ei - 46- de Setiem bre de 4̂ 864¿ non: el 
interésM é unH*0p)ór4í)0 anual, 47 ‘fincas do  las com prendidas 
én la cartá  dotalvpue se deslindan y señalan; siendo pacto que 
pOr la cantidad de los 9.000 rs., resto del precio, y los 900 de 
intereses que la m ism a devengase, quedaba constituida hipo- 
.teca volun taria  sobre cinco de dichas fincas que se mencionan: 

R esultando que en sesión de 4 de E nero  de 4865 el A yun
tam iento de L aucara nom bró para Depositario de fondos m u n i
cipales á D. Manuel Iglesias, el cual dió por su fiador á Don 
Castor. Alvarez de N e ira ,que  se constituyó como tal:

R esu ltando 'que  por escritura de %7: de F eb rero  de 4867 el 
D. C ástor A lvarez Me N eira ,* para garan tir á su esposa la Doña 
María¿déd0S' Dolores Sandino y Losada los 4.900 escudos, im 
porte de las fincas enajenadas de su dote, y  los 80 escudos que 
aparecian ‘recibidos en la escritu ra  de 45 de Mayo de 4863, h i
potecó especial y voluntariam ente por %60 escudos una  casa de 
habitación en la parroquia de San Vicente de C arraceda, por 
600 escudos .un prado llam ado G ran d e , por 60 escudos otro 
prado llam ado de A bajo, por %00 escudos una tie rra  llamada 
Pataqueira, por 400 escudos o tra tie rra  llam ada C orliña de la 
Vega , por 400 escudos otra tie rra  llam ada Cor liña de la P u e r
ta , y por 460 escudos cinco fanegas de centeno que por renta 
á foro le debia contribu ir anualm ente Ramón Diaz en v irtud  de 
ven ta  ó cesion de fincas que el D. Cástor Alvarez le hizo por 
escritu ra  otorgada en Noviembre de 4866, todo lo cualascend ia  
á 44800 r s . ; y como faltaban para cubrir el total por que es
taba obligífd o á constitu ir hipoteca 500 escudos, se compro
m etió á h ip o té c a r  bienes suficientes tan pronto, como pudiera 
verificarlo cuando tuviere inscritos en debida form a y en el 
Registro de la propiedad ios demás inm uebles que le pertene
c ía n ; y la Doña María de los Dolores Sandino por su parte 
aceptó esta escritura, de que se hizo la debida inscripción en el 
Registo de la propiedad:

R esultando que al cesar en de Enero de 1837 I). Manuel 
Iglesias en el cargo de Depositario resultó  contra él, según l i 
quidación formada en %8 de Setiemb)*e del mismo año, un sal
do de 4,600 escudos 65 milésim as, que para reintegrar el descu
bierto  de esta sum a se expidió adm inistrativam ente en %9 de 
Diciembre siguiente despacho de aprem io , con el que fué re - 
querido el Depositario D. Manuel Iglesias; y habiendo m anifes
tado no haber sido tal Depositario de fondos ni manejado cau
dal, pues que sólo habia prestado su nombre á D. Cástor Alva
rez de N eira , que siendo Concejal entónces no podia figurar 
como tal Depositario según lo habia sMo ántes,. y que además 
era pública y no toria  su insolvencia, se dirigieron los procedi
m ientos contra el D. Cástor A lvarez N eira , á quien por no 
haber satisfecho dicha cantidad se le em bargaron 46 fincas, 
con m ás ciertas ren tas por censos, tasado todo en la cantidad 
de 3.37% escudos , y vendiéndose de ella en pública subasta 44 
fincas, en tre  las que se hallan cinco de. las hipotecadas á Doña 
Dolores S and ino , unas y o tras en la súm a total líquida de 
%.38% escudos %00 m ilésim as, con lo que fué cubierto el princi
pal y co stas: .

R esultando que con tal m otivo la Doña Dolores, Sandino d e
dujo la: ac tua l dem anda en %9 de Febrero  de 4868 pretendiendo 
que se la declarase* de m ejor derech o q u e  el A yuntam iénto de 
L ancara á cobrar en los bienes em bargados los 4.930-escudos 
procedentes de su dote, á los 4.600 escudos 65 miiésimasi con 
más %4< escudos 600 m ilésim as- por o tra  parte y  las costasque 
reclam aba dicho A yuntam iento  con tra  e l ejecutado D.--Cástor! 
Alvarez de Neira, m andando quean te rtodo  y eon preferencia al ■ 
crédito m unicipal se la hiciera pago con* el precio Me los bienes 
que se traían en subasta de los,4.980 escudos <de .su dO:te,. eon.]as 
costas, caso de oposición: para  ello; después Me hacer mérito de 
las escrituras dé 45 de Mayo, %3 de/Agosto y,46 de Setiembre 
de 4863 y %7 d eF eb rero  de 4867, y-que-parteidelas finoasíespe- 
eialm eñte hipotecadas en la ú ltim a -hablan, sido eiubar<gaída^>y 
publicada su ven ta  para haCfer pago de dos.4.600.escudos 65 má- 
lés im asque  el D. Cástor AlvarezM e N eira resulitaba.deber á  lps 
fondos;munieipales, alegó qué el crédito  de ,1a Doña,Dolores 
Sandino e m  más an tiguo 'que'él del A yuntam ien to  Me L ancara, 
puesnac ia  desde la constitución dotal, y  ,el; 
de la  liquidación de %8Me’Setiembre de 4867, porque hasta  e n 

tónces no era cierto; pero que aunque de esto se pudiera .pres
cindir, el crédito de dicho A yuntam iento  era común, y  no podia 
com petir-con el privilegio y prelacioa que la s  leyes conceden á  
la  dote; y que adem ás de esta hipoteca m eram ente legal hab ia  
la especial y  determ inada que comprendía la é s c r i tu ra  de %7 de 
Febrero  de 4867, en las que debia ser rein tegrada la  Doña Dolo
res de los 4.580 escudos por que le fueron hipotecadas, y  en.lo ' 
dem ás hasta el completo de los 400 escudos restan tes:

R i^u ltando  que al contestar la demanda el A y un tam ien to , 
de L ancara pretendió que se le absolviese de ella lib rem en te , 
aunque fuese declarando n u las  y de ningún efecto, ó cuando 
menos rescindibles, todas y cada una de las escrituras in voca
das por la parte aotora; y  excepcionó que D. Cástor A lvarez de 
N eira desde el 5 de E nero  de*486l hasta el 30 de, Junio de 4866, 
que corrió á su cargo 'la  D epositaría de los fondos municipales^ 
tenia constituida una h ipoteca tácita legal sobre todos sus b ie - 
nes á favor del A yuntam ien to  por la citada responsabilidad, , 
además de la especial por él señalada, y era indudable que el 
Fisco tenia preferencia sobre los derechos de las m ujeres, y  
m áxime siendo estos posteriores á  los de aquel; y que todas las> 
escrituras otorgadas entre m arido y m ujer que tendieran á h a 
cer ilusoria la-citada responsabilidad eran nu las y de n ingún  
efecto, ó cuando ménos rescindibles, por la  presunción legal de 
sim ulación y por ser en fraude de acreedores legítim os:

R esultando que acusada la rebeldía al ejecutado D. Castor: 
A lvarez N eira y á los compradores de las fincas subastadas, 
que fueron citados y emplazados á so licitud  del A yuntam iento; 
y seguido el juicio por sus trám ites, la  Sala segunda de la A u 
diencia por sentencia de 4.® de Marzo de 4870, revocatoria de la 
dél Juez de prim era in s tan c ia , declaró no haber lugar á la te s -  

\ cería de mejor derecho propuesta por Doña Dolores Sandino, y  
I absolvió de la demanda al A yuntam iento de L an ca ra , re se r

vando sin embargo á; aquelLa^su derecho para que pueda e x ig ir  
á su m arido le garantice con hipoteca en las fincas que aun  le  
quedan libres la parte de. dote que conceptúe pueda haberle  
quedado en descubierto y otro cualquiera que pueda corresf^on- 
d a rle , sin especial condenación de costas:

Y resultando que contra^cste fallo interpuso la dem andante 
recurso de casación porquey,en su concepto se habían in frin 
g id o : * ' * V ,

4.® E l principio lege:Laonsignado en la ley  44, tíh  43, .Par^-  ̂
Mida 5.% de que la  h ipotecares un derecho que consiste en dar 
faculúiM al; acreedor paraihacer vender e a  defecto dp pago la  
cosa hipO:tecada y  ̂ser satisfecho Mel precio que produzca . con 
prelacioa á los. acreedores Me inferior grado; por cuanto esta - ' 
blecia l a ‘ley 27 del mismoj título y Partida'^que, cuando u n a  
m ism acosa Tué em peñada.á dos distintas personas, tiene m ejor 
derecho la  prim era hipoteca, que la segunda por el axiom a Q af 
prio rest'tem pore  p o tio re s t ju re ;  y si cuando había así dos h i
potecas era preferida la  prim era á la segunda, mucho m ás de
bía ser atendida esta preferencia cuando uno de los acreed9res 
tenia A *su.favor el. derecho de hipoteca de que .carecía el otro, 
coino p c e d ia  en el presente caso, piles Doña Dolores Sandino 
.tenia^á suifavor un£( hipoteíca especial registrada, en tanto  que  
el A yuntam iento  de Lancara-carecía de todo títu lo  h ipotecario  
in sc rito :

%.® Los artículos 458.y 459 de la ley h ipo tecaria , según los 
cuales,' paraique las hipotecas legales se entiendan constituidas, 
se necesita la inscripción del títu lo  :

3.° E l art, 405 de la m ism a ley h ipo tecai^a, que establece 
que las hipotecas sujetan  d irecta é inm ediatam ente los bienes 
sobre que se im ponen a\ curapUmiento de las obligaciones para 
cuya seguridad se constituyen, cualquiera que sea su poseedor; 
y si la ley daba este derecho al acreedor hipotecario, aunque la 
finca gravada se hallase en mano de un tercer poseedor, mucho 
más debia darse cuando estaba en poder del deudor y se tra tab a  
de venderla judicialm ente para satisfacer t  un acreedor perso
nal, que no tenia^en su favor hipoteca a lg u n a :

4.® La ley 9.®, tít. 1%, Partida 5.*, que previene que no pueda 
ser demandado el fiador sin haberse antes dirigido la acción 
contra el principal deudor ; en cuanto el A yuntam iento  de Lan~ 
cara no habia podido dii^igir su demanda contra  D. Castor Al
varez de Neira, que dice, sin que lo pruebe, que era fiador de Don 
Manuel Iglesias, sin haber ántes demandado á este y justificado 
su insolvencia, y la sentencia sin embargo declaraba al A y u n 
tam iento el derecho de cobrar del fiador sin haberlo ántes in 
tentado del deudor p rin c ip a l:

5,® Las leyes %3 y 33, tít. 43, Partida 5.®, en razón á que d is
poniendo la p rim eraquc los bienes del marido quedan obligados 
á la m ujer por razón de la dote que recibió de ella; y la segunda 
que el crédito dota! goza de prelacion para cobrar sobre todos ios 
acreedores com unes ó hipotecario.s tácitos, la sentencia pusterga 
la dote de Doña Dolores Sandino, y m anda que sea pagado con pre
ferencia á ella de los bienes de su marido Alvarez de N eira el 
A yuntam iento de L au ca ra , á pesar de que el crédito de c.ste es 
postérior y no es tampoco hipotecario como a q u e l:

6.® La doctrina consignada, en sentencias de esto Tjdbnnal Rii- 
premo de 3 de Mayo de 4858, %7 de Junio de 4864, de Jm iic 
de 4865 y otras de que,acreditada 'egalm ente la ceneza do ia dote, 
tiene lugar siempre el privilegio que concede Ja ley 33, tít. 43, 
Partida 5.® de ser pagadera la dote con los bienes del m arido án te t 
que los otros acreedores que no tengan hipoteca anterior ex 
presa; doctrina aplicable al caso de autos en favor de Ja doto de 
Doña Dolores S ind ino , cuya entrega consta por repetidas escri
turas, m iéctras que el crédito del A yuntam iento no es h ipo te - 
caido anterior, en cuyo único caso procedería su pago con p re
ferencia al total, como erróneam ente ordena la sentencia:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de 
Castilla:

Considerando, en cuanto al prim er motivo de casación, que 
no se han  infringido las leyes de Partida y axiom a en él ci
tados, que tra tan  del derecho que se gana en la cosa ernpe- 

. fiada, y de que lo há m ayor en ella el que prim eram ente la re
cibe en peños, puesto que la hipoteca legal que el A vunta- 
tam iento de L ancara tiene en los bienes de D. Cástoi Alvarez 
de N eira por el alcance que le resultó  con ocasión de Ja Depo
sitaría  desfondos públicos- que habia desem peñado es anterior 
á la que asiste á la dem andante por ja z o n  de su dotef en los 
m ismos bienes de Micho Alvarez N eira, su m a rid o :,

Gonsidérandoijqueutamp^co, se ,hañ  infiingidodas leyes de 
P artida  y ..Moct*ritta^ques..sé.íQíteúcionan en Jos jnotivos 5.® y 6.® 
sobre la hipoteca y prelacion que Ia.muj,fr por su dote tiene 
en los bienes.áe-su naiaridOj pues tam bién las tiene el A yun ta
m iento, en iQaMe.iíi; persona,que ha.maúéí^Mo Ips intereses pú~

. bliSosM©>su,eairgOtpor das i'iespon>sabi¡ií^Mes.que,ie resu ltan  :
Consideraiido < q u e ,los an íeu lo s 4 5 3 .459- de  ̂la ley h ip o te 

caria  iiiívaeiaíió$^.en elinaGtiyoM%.n reÍiriéndose á las Jiipotecas 
legaíes que establece,! pp so.íi<aplicables á la que en el pre
sente caso existe en favor del expresado A yuntam iento, q ue  
tuvo su orígen.,ántes de regiraquafia Ipy» y poi* consigu ien te  
no han p o d i¿ ^ ^ r  infringiito ith i ci art. 405 de la m ism a citado 
en*el m otivo 3/ ,  .puesfSÓlpi^erniina ,en general los..efectos Me 

. las hipotecas: i . . " .
Y consideraijíio la  ley de P ar

tida , citada, en 4% *sicgnn la cual la  deuda debe ser
dem andada principal án tes que al fiador; por cuanto
D. Cástor Aiyafez en 46, ^.a Setiem bre de 4866 otorgó poder 
en el que, cow sándosé<priiteípal y  único  responsable de los
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descubiertos que babia á consecuencia de la D epositaría de los 
fondos de la Municipalidad, autorizó persona que procediese 
á una liquidación y solventara lo que apareciese adeudar;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación in terpuesto  por Doña Dolores Sandino 
y  Losada, á quien condenam os en las costas; devolviéndose 
los autos á la A udiencia de la C oruña con la certificación cor
respondiente. ' \

Así por esta nuestra  sentencia, que se p u b licpá  en la G a c e t a  
DE M adrid é in sertará  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y fir
mamos. == Mauricio García.— José M. Cáceres. f=  Lfaureano de 
A rrie ta .—V alentín  Garralda.^^Francisco María de Castilla.== 
José Ferm ín  de Muro. = B eriito  de Posada H errera.

Publicación. == Leida y publicada fue la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Francisco María de Castilla, M agistrado del 
T ribunal S up rem o , estando celebrando audiencia pública la 
Sala p rim era del mismo el día de h o y , de que certifico como 
E scribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 28 de Junio de 1871.-=Dionisio A ntonio de Puga.

En la villa de Madrid, á 28 de Junio de 1871, en los autos 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Sal
vador de Sevilla y en la Sala prim era de la A udiencia del mismo 
territorio  por D. José, D. Francisco, D. Manuel, Doña María Jo 
sefa Doña Luisa y Doña Lorenza Dominguez C aam uñas, estas 
representadas por sus respectivos maridos D. Pedro Areliano, 
D. José Vigueras y D. Francisco F uentes Daza, con D. Piaíáel 
Tarasco, sobre alzam iento de la fianza prestada por este para la 
adm inistración de los bienes del finado D. José María Geofrin; 
autos qüe penden an te  Nos en v irtud  de recurso *de casación 
interpuesto por D. José Dominguez y consortes contra Ja sen-

■ tencia que en d i de Jun io  de 1870 pronunció la referida Sala:
Resultando que en 4 de Marzo de 1869 se prefinoMiiei oficio 

por el Juzgado de prim era instancia del distrito^ i t l  Salvadlor 
do 'S ev illa  el juicio de abintestato de D. José la r í i ,  Geolrin, 
nom brándose adm inistrador de los bienes del iniiBiiinOi» y ciicftr- 

' gado como tal de un establecim iento de lib rería  i  Di. R if ie l T a
rasco bajo la correspondiente fianza:

R esultando que en 17 de A bril del mismo afto* i t  1869 Don
■ José, D. Francisco, D. Manuel, Doña María Josefa, Doña Luisa 
y Doña Lorenza Dominguez y Caamuñas, estas asistidas de sus 
respectivos m aridos D. Pedro Areltano, D. Pedro Vigueras y Don 
Francisco Fuentes Daza, vecinos de la villa de M anzanilla, o to r
garon escritura ante un N otario de Sevillcq, en la  ̂ que dijeron 
que en 2 de Marzo an terio r habia fallecido D. José María G eo
frin bajo una m em oria autógrafa , pur la que institu ía  por 
herederos de todos sus bienes á D. Rafael Tarasco, y legaba 2.Ü00 
reales á cada uno de los seis herm anos que comparecían; qu ie 
nes acatando cum plidam ente la  voluntad del finado, io aproba
ban en los térm inos que contenia, y en tal concepto daban carta  
de pago á D. Rafael|Tarasco de Ja cantidad de ios 2.0G0 rs. que 
á cada uno de los herm anos com parecientes dejó en su m e
m oria autógrafa el D. José María Geofrin , cuyo lo tal im porte 
recibían en el acto de Tarasco, renunciando en favor de este 
todo derecho á los bienes quedados por fallecim iento del Geofrin:

Resultan ’o que por o tra escritura de 12 de Mayo de 1869 
D. Pedro V igueras y D. Francisco Fuentes Daza, como m aridos 
respectivam ente de*Doña L uisa y Doña Lorenza Dominguez y 
Caam uñas, después de hacer m érito de la que habían otorgado 
en 19 de A bril an terio r, y de que sin embargo de lo estipulado 
en ella pox» personas entendidas se les hab la  im pulsado á  soli
c itar la nulidad de la  m em oria qiie D. José María Geofrin dejó 
extendida de su puño, pero sin autorizarse por Notario; a fin de 
ev itar cuestiones, autorizados ámbos com parecientes por los de
m ás herederos de Manzanilla, habían convenido en ratificar y 
aprobar la relacionada escritura de 19 de A bril bajo las co n d i
ciones que expresan, entre ellas que los com parecientes, en 
nombre y representación de todos los legatarios y causa-habien
tes derechos del finado D. José María Geofrin, aprobaban y ra ti
ficaban por su parte dicha escritu ra  de 17 de A bril, de tal m a
nera, que si alguno no estuviese conforme con lo estipulado y 
convenido en esta, los otorgantes se obiigabaniá satisfacer á 
lodos los demás las sum as en que se creyesen perjudicados: 
que n. Uafael Tarasco abonaría á los com parieutes para d ia tri- 
buirJos entre todos los interesados 12.000 rs., á razón de 2.000 
por cada uno de los seis herm anos que concurrieron á la refe
rida escritura, entregándoles 6.000 rs. el 18 de Abril de 18 i O y 
Jos Giros 6 000 eii fin do Julio  del propio año: que los o torgantes 
por so representación y á riciiibre de Jos demas ioteresados, por 
quienes prestaban caución de rato de que esiariao y pasarían por 
el tenor y forma dei couteriidodeesta escritura, m aniíestaron  que 
con las sum as percibidas por virtud de Ja relacionada escritu ra  
y  de J a  presente obligación d a b a n  por pagados y satisfechos á 
todois los iiileresados do la herencia que pudiera correspon_derles 
del D. José María Geofrin, la cual renunciaban  y repudiaban, 
asi como cualquier derecho y acción que pudiera com petirles 
pô r dicho concepto en favor de D. Rafael Tarasco; y presente 
este, Hceptó la escritura eii todas sus partes, o b lig á n d o se p a g a r  
á Doñia Luisa, Doña Lorenza, Doña María Josefa, D. José, Don 
Francisco' y D. Manuel Domínguez y Caamuñas, herm anos, re - 
presenlidos eo esto dociimenio por D. Pedro V igueras y Don 
Franciaco Fuentes Daza, la sum a de 12.000 rs. por los conceptos 
y e n  los tcrmincis referidos:

Resol 1.ari'fJo iC|ue en 14 del propio mes de Mayo de 4869 Don 
José, D. Fraiicisro, D. Manuel y Doña María Josefa Dominguez 
y CaiifiiLiñis, esla Liltirna acompañada de su marido D. Pedro 
'Afiliarlo, otorgaro'n o tra escritura manifestando que en atención 
á que iJ. P'edrci V igueras y D. Francisco Fuentes, en representa
ción iie ius m ujeres Dona Luisa y Doña Lorenza Dominguez 
Ciiftmuñas, trataban de reclam ar la nulidad del testam ento de 
D. José María Gerjfrtrj, riO'queriendo ¡os comparecientes^ m ez
clarse en diclia reclamación para que _no les parase perjuicio, 
oifirgabae que estaban conformes y se daban por satisfechos con 
ei íegadoi de 2.000 rs, que ya teoian percibido, y que desde el 
rJia 11 del mismo mes habian convenido renunciar y renuncia
ban en favor 'de los expresados D. Piedro V igueras y D. F ra n 
cisco Fu'cnics y 'de sus resp-ectivas miij'eres el derecho que por  
cualijiuí'Cr concepto les pudiera corresponder á Jos bienes que
dados por falle'Cimiento d'Cl D, José María G eofrin , pues nada 
querían de lo 'que loa susodichos pudieran obtener por k  n u li
dad de dicho testam ento:

R esultando que promovido, como se ha'dicho, el abintestato 
de D. José María 'Gooirin en 17 de Julio del precitado año de 1869, 
D. Jo^é, D. F rancisco  y 0. Manuel Domínguez. Caamuñas» en 
virtud de los 1 lanía míe utos hechos, acudieron al Juzgado acom - 
pauauáu varías partidas sacram entales para acred itar su paren-

■ leseo con el finado, pidiendo se hiciera á favor de los misfH'0s 
la  deciaricton de herc'deros;

Resultando que formada pieza separada, D. Rafael Tarasco
■ en 10 de Agosto presentó escrito, acO'mpañando las Ires relacio
nadas escrituras» y pidió se alzara la fianza 'que tenia prestada 
al constituirse encargado del establecim iento de libros que dejó

"ei Jífunto D. José María Geofrin en cuanto  á D, José Caamu- 
ñas y consortes, firmantes de la escritura de 19 de Abril, sin 
perjuicio de que continuase respecto á cualesquiera otras perso
nas que pudieran obtener la declaración de herederos:

R esultando que formada pieza separada tam bién respecto á

este incidente, y conferido traslado .á la parte  de D. José Domin
guez y demás que se hab ían  personado pretendiendo se les de
clarase herederos abin testato , así como al Prom otor fiscal, los 
cuales se opusieron á io solicitado por T arasco , el Juez dictó 
sentencia en 27 de O ctubre de 4869 declarando no haber lugar 
á lo solicitado por D. Rafael Tarasco en cuanto  á la relevación 
y alzamiento de la fianza que habia prestado ; de cuyo proveído 
in terpuso Tarasco apelación, que le fué adm itida:

R esultando que seguida á la vez que la deque  se ha hecho 
m érito la piezaseparada sobre declaración de herederos, se per
sonaron además de los referidos D. Pedro Vigueras y D. F ran 
cisco Fuentes , como maridos respectivam ente de Doña Luisa y 
Doña Lorenza D ominguez Caam uñas, y D. A ntonio Caamuñas; 
y practicadas las oportunas justificaciones, se convocó á los in 
teresados á la ju n ta  prevenida en el art. 374 de la ley de E n 
juiciam iento c iv il, á la que concurrieron el representante de 
D. José Dominguez y consortes y el Prom otor fiscal, solicitando 
el primero se declarase á sus defendidos herederos por iguales 
partes de D. José María Geofrin , m anifestando el Prom otor estar 
conforme con dicha p re ten sió n :

Resultando que llamados los autos á la v ista , presentó es
crito  D. Rafael Tarasco exponiendo que se hallaba ya en el caso 
de hacer efectivos los derechos que se le trasm itieron  por Don 
José Domínguez Caam uñas y consortes en las escritu ras que te 
n ia presentadas, y por las que aquellos cedieron y renunciaron 
á su favor todos ios que pudieran correspondcrles como herede
ros de Geofrin ; y pidió que llamándose á la vista el incidente 
provocado sobre alzam iento de íianza, ó contrayéndose testim o
nio de las escritu ras que obraban en él para que constasen en 
este ram o, se m andara que inm ediatam ente se le diese la pose
sión de los bienes quedados por fallecim iento de D. José María 
Geofrin, en represetacioa de los que habían sido declarados h e 
rederos, disponiéndose á la vez la lianza p res tad a :

Resultando que el Juez de prim era instancia  por auto de 6 
de Noviembre de 1869 declaróá  D. José, D. Francisco, D. Manuel, 
Doña María Josefa , Doña Luisa y Doña Lorenza Dominguez 
y Caamuñas por herederos abintestato de D. José María Geofrin 
en la forma y proporciones que teoian convenidas en, la ju n ta  
celebrada, sin perjuicio de tercero con m ejor derecho; y en 
cuanto á la solicitud deducida por D. Rafael Tarasco, le re se r- ' 
vaba su derecho para que le ejcreilase en la form a que viere 
convenirle:

Resultando que denegada por auto de 12 del mis^mq mes de. 
Noviembre la reposición que de la providencia del 6 pidió Ta
rasco, y adm itida la apelación que interpuso, se rem itieron los 
autos á la Audienoia» en la que se hallaba ei ram o separado 
sobre alzam iento de lianza en v irtud  de la apelación in terpuesta 
por ei prupio Tarasco, an te  la que se personaron este y D, Juan, 
D. Francisco , D. Manuel y Doña María Josefa Domínguez Oaa- 
m uñas, acom pañada de su m arido D. Pedro Areliano; y su s
tanciada la alzada, entendiéndose las actuaciones coa los estra 
dos por la no com parecencia de D. A ntonio C aam uñas, la Sala 
prim era por sentencia de 41 de Junio  ,de 1870 caníirm ó ei auto 
apelado de 27 de O ctubre de 1869, reservando su derecho á 
D. Rafael Tarasco para que luego que obtuviera la poseoion y 
entrega de bienes acuda á solicitar la  cancelación de la fianza 
prestada, y revocó el otro auto  apelado en 12 de Noviembre con 
las costas del recurso, que abonarla la parte de los Domínguez, 
exceptuándose ia s  devengadas en el rollo referente al alza
m iento de fianza hasta  que se acordó la acum ulación, que serian 
respectivam ente de cuen ta  dé quienes las hubieran  causado, y 
m andó que se devolvieran las actuaciones al Juez para qqp r e 
poniendo el proveído de 6 del m ism oN oviernbre,:ea cuaiiiu por 
él se reservó su derecho á Tarasco para que lo ejercitase en la 
form a que viese convenirle, le confiriera en nom bre y como 

‘ cesionario de los herm anos Dominguez la posesión é inm ediata 
entrega de los bienes quedados por m uerte de D. José María 
Geofrin, reservándose á los referidos herm anos Dominguez el 
derecho dp que se creyeran asistidos para que lo dedujeran 
cuando y en la forma que vieren convenirles en órden á im 
pugnar ei contexto de ias m em oriadas escrituras:

Y resultando que D. José Dominguez y consortes in te rp u 
sieron recurso de casación por conceptuar infringidos:

4.® El art. 284, regla 4.* de la ley de E njuiciam iento  civil, y 
la doctrina que dei mismo se desprende, consignada, entre otras, 
en sentencias de este T ribunal Supremo de 45 de A bril de 4862, 8 
de Junio y 43 de Octubre de 4866, consistente en que los docu
m entos públicos traídos á ju icio  y no cotejados con esta sin que 
la p a rte a  quien perjudiquen haya-prestado á ellos asentim iento 
expreso son eficaces; porque ai revocarse el auto apelado de 12 de 
Noviembre, denegatorio de la providencia dei 6, y m andarse que 
el Juez reponiéndola en cuanto por ello se reserva su derecho 
á Tarasco para que lo ejercitara en la forma que viere conve
nirle le confiera en nom bre y como cesionario de los herm anos 
Dominguez la posesión é inm ediata entrega de los bienes que
dados por m uerte de Geofrin, se declaraban á favor de Tarasco 
derechos que se suponía le resultaban de unas escrituras traídas 
á  los autos s í q  citación , no cotejadas en legal forma, y a la s  
cuales no se hab la  prestado por ios recurren tes asentim iento 
alguno:

2.® Al condenarse á los herm anos Dominguez en las costas 
dei recurso, la ley 27, tít. 23, Partida  3.^ y la 2.*„ tít. 49, libro 44 
de Ja N ovísim a R ecopilación, con arreglo á las que no se debe 
im poner la condena de costas al litigante que lleva á su favor 
la sentencia de p rim era instancia aunque esta se revoque; y la 
ju risprudencia  que tom ando á aquellas leyes por base ha ve
nido á  constitu irse  por m ultitud  de sentencias de este T ribunal 
Suprem o, en tre  o tras las de 45 de D iciem bre de 4860, 28 de 
E nero  de 4862, 9 de Marzo y 6 de Ju n io  de 4863, 34 de D iciem 
bre de 4864, 46 de Junio de 4865, 30 de E nero  y 42 de Abril 
de 4866 y L" de Mayo de 4868:

3.® E l precepto legal, consignado en el art. 221 de la ley de 
E njuiciam ien to  civil, de que todas las contiendas entre parles 
en reclamación de su derecho que no tengan señalada en dicha 
ley tram itación especial serán ventiladas en juicio ordinario, 
puesto que se habla ventilado y resuelto como artículo  inci
dental del juicio de abintestato la  contienda á que habia dado 
lugar la reclam ación de Tarasco sobre cum plim iento de cesión 
de derechos de los herm anos Dominguez; cuya contienda, como 
encam inada ai ejercicio, reconocimiento y declaración de un 
derecho que poaia ser controvertido, debe ventilarse en ju icio  
o rdinario  con discusión y pruebas por no tener señalada tra m i
tación propia y peculiar:

4 /  El principio legal, nacido de ía especialidad del juicio de 
abintesta to, de que este tiene por objeto asegurar los bienes del 
finado ó indagar y declarar quiénes son sus herederos; pero no 
d iscu tir ni rtsu íver sobre derechos que o tra  persona pueda con
siderar que tiene por .hecho ú obligación del heredado; y el 
principio jurídico consignado en sentencias de este T ribunal 
Suprem o y en Jas leyes 42 y 46, tít. 22 , P artida  3.% y em anado 
de ía naturaleza taxativa de la ley de procedim iento, de que.es 
nu la  la sentencia dictada sobre punto que no es objeto del juicio; 
porque tratándose de uno de ab in tes ta to , se ha hecho declara
ción y dado mandato para que á Tarasco, que no es heredero, 
se le ponga en posesión de los bienes de la  herencia como ce
sionario , cuyo punto es inconexo y heterogéneo con ei objeto 
del ju icio  de ab in testa to :

5 / Ei art, 376 de la ley de Enjuiciamiento civil, según el

que term ina  el juicio de abintestato tan luego'’como se hace la  
declaración de herederos; la ley 42, tít. 22, P artida  8.*, y senten
cia de este T ribunal Suprem o de 28 de Mayo de 4858, con a rre 
glo á la s  que es n u la  la sentencia dictada por Juez incom petente 
en razón del asunto; porque la sentencia fallaba sobre un punto  
posterior á la declaración de herederos, siendo así que, te rm i
nado con esta declaración el juicio de ab in testa to , hab ía  con
cluido la juridiccion y competencia para conocer del asunto  ;

Y 6.*̂  E l art. 68 de la citada ley de E njuiciam iento , según 
el quo, trascurrido  el térm ino de cinco dias sin in terponer ape
lación de las sentencias definitivas y las in terlocu torias que 
deciden un artículo, quedan de hecho consentidas y pásadasen  
autoridad de cosa juzgada sin necesidad de declaración a lguna; 
puesto que el auto de 6 de Noviembre de 4869.decidió un a r -  
tícuio, por lo cual sólo^procedia contra la apelación la que no se 
interpuso, sino q\ie se pidió reposición, y sólo se apeló del de 42 
de Noviembre, que denegaba la reposición, quedando de hecho 
consentido el auto de 6 de Noviembre, sin que sea* contra esto 
razón la de que se in terpuso un recurso; pues este, no siendo el 
legal y prescrito por ei art. 68, n ingún  efecto podía producir:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. José F erm ín  de 
M uro:

Considerando que las escritu rad  producidas en autos, por 
medio de las que ios recurrentes cedieron á D. Rafael Tarasco 
el derecho que tenían á la herencia de D. José María Geofrin, 
han recibido asentim iento expreso de los mism os al reconocer 
en sus escritos Ja realidad do los tales con tra tos, por lo que al 
darles eficacia legal no ha  infringido la Sala sentenciadora el 
artículo 284 do la ley de E njuiciam iento  civil n i las sentencias 
de este T ribunal Suprem o que se citan en apoyo de esta s u 
puesta in fracción :

Considerando que el art. 221 de la expresada ley de E n ju i
ciam iento civil, que determ ina la clase de contiendas que han 
de ventilarse en juicio ordinario, refiriéndose como se refiere- 
ai procedim iento, no puede invocarse con u tilidad para sostener 
un  recurso en el fondo, y es im procedente, la cita cuando se ha 
term inado el juicio sin proponer excepción d ilatoria en tiempo 
oportuno:

Considerando que tam poco se han infringido las leyes 42 
y 46, título 22, P artida  3.“ al m andar entregar á Tarasco la herencia 
de Geofrin, puesto que losherederos'de este habían recibido el 
precio anticipadam ente, y habían cedido y renunciado todos sus 
derechos á la herencia en favor de Tarasco, al cual corresponden 
como cesionario, habiendo por lo tan to  perfecta conformidad 
en tre  lo pedido y sentenciado:

Considerando que el Juez del abintestato, hecha que fué la 
declaración de herederos, tenia que resolver sobre lá  adm inis
tración de los bienes del difunto; y que así lo ejecutó, m an d an 
do se entregasen al cesionario que habia adquirido los derechos 
de aquellos, sin que esto fuese fallar n ingún  particu la r ajeno 
de su jurisd icción; siendo im procedente la  cita del art. 376de la 
referida ley de E njuiciam iento civil, y de la tít. 22, P ar
tida S .\  alegadas como infringidas, suponiendo que la senten
cia se habia dictado por Juez incom petente:

Considerando que lo dispuesto en el art. 68 de la expresada 
ley de E njuiciarniénto civil sobre que, trascurridos cinco dias 
sin interponerse apelación de las sentencias definitivas ó de las 
in terlocu torias que decidan un artículo, quedan de derecho con
sentidas* y pasadas en autoridad de cosa juzgada sin necesidad 
de declaración alguna, es inaplicable al caso, porque el expre
sado artículo  no ha sido desatendido, pues que el recurso de 
>apafacion se interpuso, deíitro de cinco dias,. .siendo, tam bién 
im procedente este fundam ento!

Y considerando, respecto’á las Costas de k 'S eg u n d ad n stan - 
c ia , que á pesar de que los recurren tes tenían  á su favor los 
fallos de la prim era en las dos piezas que después se acum ula
ron, se les han im puesto en gran  parte las causadas, y que con 
esta declaración se infringen ab iertam ente las leyes 27, tít. 23, 
Partida  3 .\  y la 2.*, tít. 19 , libro 14 de la Novísim a R ecopila
ción, citadas en el recu rso , las cuales ordenan que cuando se 
revoque el juicio n inguna de la.s partes dé costas á la otra, 
cuya doctrina  viene constantem ente sostenida por las senten
cias de este T ribunal Suprem o;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso  in terpuesto  por D. José Dominguez y consortes 
contra la sentencia que en 41 de Julio  de 4870 dictó la A udien
cia de Sevilla en cuanto á la entrega de bienes y m ás declara
ciones que contiene; pero que sí há lugar al expresado recurso 
en cuanto por la m ism a sentencia se han im puesto á los recu r
ren tes las costas de la segunda in s tancia , en cuyo único par
ticu lar casarnos y anulam os la sentencia referida.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d ’é insertará  en la  Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir
mamos. = J u a n  González A cevedo.=JoséM . O áceres.=L aureano  
de A rrieta. =  Valentín G arralda. =  ¡francisco M aría de Casti- 
lia.=Jo.sé Ferm ín de Muro. = B en ito  de Posada H errera.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. José F erm ín de Muro, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cám ara de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 28 de Junio de 4874.==Dionisio A ntonio de Puga.

A m i m s T ñ A c m n  . c e f i t e / í I ,

M IN X S T S S M E O  B E  E S m D G .

Sección de los A suntos comerciales.
El Gobierno de la República de C osta-R ica ha publicado el 

nuevo A rancel de A duanas que se in serta  á continuación para 
conocim iento del com ercio :
TOMÁS G UA RD IA , P r e s id e n t e  d e  l a  R e p ú b l ic a  d e  C osta-  

R i c a » '

P or cuanto el in terés del comercio y el increm ento  de las 
ren tas nacionales recom iendan adoptar en la Tarifa de A dua
nas reform as que aconsejan la experiencia y las peculiaridades 
del p a ís , que alejen la confusión que ofrece la existente ai de
te rm in a r el aforo de algunos artículos, ó im pulsen la introduc
ción de otros por la baratura  del im puesto,

DECRETO.
A rtículo 4.* Las m ercaderías que se im porten del^ exterior 

para el consum o de la República pagarán por todo impuesto 
el que determ ina la siguiente

TARIFA  DE ADUANAS,

A

Peso ' 
bruto.

Abalorio. C anutillo , rocalla &c. (v. m .)..
Abanicos de todas clases..A    .........
Aceite de toda c lase........................ ..
Idem de olor (v. p.)....................................  •

L ibras

Ps. Cs.

45
25

4
45
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Peso
bruto.

A ceitunas    ........^................ .. • • • • Líbrjáá^
A cero en barras ó b a rr illa s .     ‘ .
Idém  en lám inas ó p la n c h a s .. . . . . . . . ,  »
Idem  en alam bre . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y;
Idem  en tejidos de alam brp       ^.
Idem  en objetos m anufacturados ¿b tíás* .

libras de peso a r r ib a .. . ----- ; . .  . . , .  »
Idem en objetos de m erce ría .. .      ______  4,
Acidos m uriá tico , su lfúrico  y o tr ó s . . . . .
Aderezos y adornos falsos (V. a . ) . . . . . . . .  *-
A guardiente de todas clases y sus com -’ 

puestos (prohibidp).
Idem  introducido coii |>ermiso déh  (go

b ierno , prévia calificación ; y sieodo 
de uva , como cognac , pisco y de; 
p a ñ a , hasta  de grados fu e rz a ,, . , , .  *

Idem  en barriles ú  otro e n v a s e . . . y , . »
A guarrás   ---------------- - . . . . . . . . . . .  »
Aguas m inerales, gaseosas ó ac id u lo sas.. »
A labastro m anufacturado en toda forma 

en piezas de cuatro libras a rrijba .. . . . .  »
Idem  en id. id. de ménos peso.........       »
A lam bre de cobre (v, c. ) . . . . . . . . . . »
Idem  de h ierro  (v. h ; ) . .... y . . . . . . . . . .  »
A lcaparras . . . . . . . . . .  * .1. ,y . . » .r .. . »
Alcohol (prohibido).
A lam biques ó alquitaras introducidas

con perm iso del Grobiemo.......................   »
AlgodUn con semilla . ¿  ............   »
Idem sin id  *..................................     »
Idem  en pábilo y made j on. . . . . . . . , . . . .  »
Idem  hilado en  madejas ú  o v il lo s .. . . . . .  »
Idem en "carruchas   ................... .-.. »
Idem eri tejidós, como m antas crudas,

lisas , asargadas y lonas . . . . . . . ------    »
Idem  1̂  lienzos, m antas lav ad as, m ada-

poláW s y e s treb illa s ..    ..........   »
Idem  en driles , cotihes y m ezc lillas .. • . .  »
Idem en tejidos mezclados con l a n a . . .  »
Idem  en id. id. con lana y sed a . . . . . . . .  »
Idem  en gasas lisa s , labradas y  estam 

padas.; . . . . .  . . . .  . . . .  . . .  . . .  . . . . . . . . .  »
Idem  en m uselinas lisas ó lab rad as.. . . .  »
Idem  en id. id. bordadas á ínano. . . . . . .  »
Idem  en guantes, cuellos, cam ise tás , go

las; puños y piezas sem ejantes. . . . . . .  »
Idem  en tejidos punto de m edia, como

medias, calzoncillos y otros......... / .  /  .•>
Idem  e n  panas lisas ó labradas..
Idem  en género estampado, como zárazas 

y p a ñ u e l o s . . . . , . . ^ . . , . . , - . . . . . . . . . .  >
Idem en ropa hecha: de cualquier tejido y  

f o r m a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — . . . . . . . .
Idem en piqués. . . . , \     »
Idem  en colchas . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Idem  en géneros adamascados ó labrados 

para manteles, serv ille tás-y  otros usos
dom ésticos. . . . . . .   .....................  »

Idem  en tu les lisos, estam pados ó florea
d o s . . .   ......................................    »

Idem  en encajes de todas c lases.................  »
Idem  en sándalos, lu strinas y demás que

se usan para flores y fo rros........................    »
Idem  en hojas cortadas y  o tras form as

■para flo res * v  • *.................. • • •
Idém^ en cintas* fajas ó  qintillos de paña, 

d i s ó s ^ a h r a d d ^ ^ ^ . - . y ; . . . . .
Idem  en írencillás,.co rdones y adornos.
Idem en r e b o z o s    ........... ..
Idem en id. sedados— ^ . . .  .- 
Idem  en cortes de alto de todas c la s e s .. .
A lhajas de o r o . . . . .  . \ > . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de p la t a    . . . . . . . . . . . . . .
Idem de otros m etales ó joyería f a ls a . . . .
A lpiste (v . s .) ............. ....... ........... ...............
A lq u itrá n  --------. . . . . . . . . . . . . . . . . .
A lum bre  ...............................*............ ..
A nim alés vivos de toda c la se , cada uno .
A nteojos m ontados en o r o . . . . . . .
Idem  id. en p lata  . . .—  . . . . . . . . .  l .........
Idem  de otras clases . . . .¿ .v i     .............¡
A ñ il . . . .  i .................................- .............. : . . .
A rados y peines para ag ricu ltu ra ,. . . . . . .  '
A rañas de cristal bronce;, h ierro  p a ra  

alum brado . . . .  . . i i . . r.Q l.
A rcas ó cajas de h ie r ro . . . .  i ,
A rm as dé fuego de todas clases, introduci

das con permiso del Gobierno . . . . . . . .
A fneses finos dé, co ch e ... . . . ------ . . .  ¿. . .
Idem  ordinarios para carros y c a rre ta s ..
Arroz. .     ............. ........
A tin e a r .  ...........
A zafrán . ............. .............................
A zo g u e . ................ J . . . . .  . u  ; . . . . . . .
A zú ca r  ............... .......... .. . i . . . . . .  f
A z u fre .., .  . . . . . . . . . . . . . ;  . . . .
A lm id ó n .       ___ ’. . ; .   ̂iy

^A lm izcle (la  onz a ) . . . . . . . . . . . . . ; . .  . . .
A lm íbares de diferentes j u g b s . . . . . . . . . .
Alforjaá: y ham acas y otros objetos de ca

buya, p ita  ó sem ejan tes ... . . . . . . . . . . .

Ps. Gs.

4
%
3
5
6

B

B adanas (v, p .) . . .  ^..........   I , -------- -----
Bagatelas y  otros áparatés^ de juego. . . . .
Baldes de m a d e ra ... . ; .  .1. lU : ___ . . . .  I
B allena ó barba de ballenii, labrada ó pre

parada para cualquier ob je to . y .  .........
Bálsam o de todas c la é e s . . . i .  [ ............
B áñaderas de toda form a ó m ateifia.........
Bandejas de todas ciases.. . y . . .  . . . . . .
B ara jas ó n a ip es^ .. . .  ^. . .  ¿ . í . . .  . t . ...........
B arnices de todas c la se s .  ---------------- .
B arrilla  ó sosa c r u d a . . . . . .   ----- ------ ---
B arrile s .   i .        ....................
Básculas, pesas ó balanzas dp todos t a 

m años para pesar ménos de 100 libras. 
B astones ó cañas dé cualquier clase.* . .  
Baúles cofres de m a d e ra .. .
B e tu n e s ................... .. ......... ............ ..
B illares y sus partes com ponen tes.. . . . .
Bolas de marfil ó cualquiera o tra  m ateria  

p a ra  b i l la r ,     ..........   t y

10
13
t%
%

15
3 
%
4

10
1
%
6
6
6

8

10

£0
«5

^0

«5

W

15
16

15

%0
10

» 15

25
» 30

» 15

> 15

> 20
» 20
9 20
9 35
» 15
J> 60
9 40
9 25
9 , 2
9 1
9 6

<9 5
* ' 60
9 40

■9' ■■ 25
1» ' 12
9 ! 1

■9 6
9 2

■’9- 50
9 4

■9 1
9 1}Í

6
9 6
9 1
'9

9 3
'9 1
9 25
9 3

9 3

'9 10
9 10
9

9 15
9 10
9 3
9 40
9 50
9 5
9 2
9 1

'9 10
9 25
9

■9

9 10

50

Bolsas ó m unicioneras p a ra  cazadores.. *. 
Idem  de ótraé clases, form as Ó iñatería.';
Bolsillos de sed£L. . .  ............................. * ..
Idem de algodón   *. . . . • . . . . . . . . . . . . .
Bombas ó m angueras para agua . . . . . , . .  
Idem  de cristal ó de o tra  materia... * .. ¿ .

Peso
hruto.

Libras.

Ps.

B rea ...
Brichos, alam brillo, escarchado, gusani

llo, ojuela, lentejuela y sem e jan te s ... .
B r o c h a s . . . . .......................................  , . . . .
B ruzas y cepillos para lim piar pisos ó 

lu s tra r zapatos......................................... ..

■ c '
Cabello ó pelo hum ano en pelucas y toda

clase de m anufactu ras.................. *..........
Cables, de hierro y jarcia  de toda c la s e ... 
Cabos ó mangos de m adera para plum as

y otros u so s ................ ................................
Cacao en g ra n o .  ............... ...............
Idem en pasta  ...................................* . . .
C achuchas ó gorras de toda c la s e . . . . .  . .  
Cadenas ó cadenillas de h ierro  para per

ros ó Caballos  ...................
Idem para usos de ag ricu ltu ra  ----- --
Idem de cobre para colgaduras y  otros

objetos.............................................................
Cajas de cartón ó m adera para  juégos de 

ajedrez, lotería ú  o t r os . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de m adera vacías de cuatro  lib ras  

de peso para arriba..,. . . . . . . . * . .  ■. . . .  *
Idem de ménos peso. * . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Idem de m úsica con c il in d ro s .  ------ . . .
Idem id.' de c ig ü eñ a  ............. ..
Costureros, estuches, neceseres &c. &c... 
Camas de h ie rro  ó m a d e r a . . . . . . . . . . . .  *
Idem de b ro n c e . ......................
Idem ó cunas para n iñ o s , de m adera ó

h ie r ro  ............. ................................
Idem de bronce . ................................. .............
Calzado de todas clases y t a ma ñ o s . . . . . .
Campanil ó mezcla de m etales para fa

bricar cam panas ..............   * .
Idem en cam panas de dos libras a rrrib a .
Idem de ménos p e so .. ..................... '
C anastillos de carey, marfil* nácar, sándalo.

ú o tras m aterias de v a lo r ; . ....................■«"
Canastos de junco* paja, m im bre y otraa

m aterias sem ejan tes...............
Canela ó c an e ló n ..  ........... .. .^.. . .
Cáñamo ordinario  suelto , en m adejas ú^

o v illo s   ................. .̂.............  i . . . . . .
Idem fino to^^cido, en id. id . ................... ....
Idem en tejidos ordinarios, como lonas y

o tro s.  ..........................................................
Idem en id. id. id. finos.....................   ^
Cañamazo para b o rd a r...................................
Caparrosa ó v itrio lo  ..............................
C ardenillo  .............. ........................ ..
Carey sin m a n u fac tu ra r.. ...................   ^
Idem  m an u fac tu rad o .. . . . . ; --------
Carpetas buladas, ó encerados, para piso* . . 
Idem  finas sobre tejido de algodob *í Íana,

lino ó cualquiera otra¡ m a te r ia .  .........
Idem sobre tejidos de seda. . . . . . . . . . . . . .
Cármín, m ateria  colorante de cochinilla. 
Carnes de todas clases , secas ó ahum a

das.............................. ........ ............ .............
Idem  conservadas en aceite y condim en

tadas................ .......... ....................................
C arretillas, carretas y toda clase.de car

ruajes y sus a rn e s e s . ........................
Cartas, mapas y planos geográficos...,. . .  
C arteras de piel* seda ú  ó tra  m a te r ia . . .  .y 
Cartones para  d ibujar ú  otros u so s ... . . .  ;
•Cartulinas ó t a r j e t a s . . . . . . . :___
•Cebas ó cápsulas fu lm inántés.
Cedazos 6 zarandas., y - . . . . . . . . . .
Cepillos de dientes y u ñ a s .  ------ . . . . . .
¡Idem de;ropa, descabeza y otros usos se

m ejantes ................. .......... ..
Cera sin  la b ra r ............... ..................... ..
Idem labrada en toda fo rm a. .........
'Cerda ó crin su e l ta . .  .................... .................
Idem  tejida ó en tejidos  ............................
Cerveza en barriles ó cajas............... ..........
Cimento rom ano y o tro s    ...............
Chim eneas.ó tubos de h ierro  para  cocina

ú  horn illas        .....................   ¡
Idem para arm as de fuegp. . . . . . . . . . . . .
C igarreras de pitar ó pa ja ..
Idem  de otras m aterias
Cigarros puros ó cigarrillos (v. t . ) ...........
Clasificadores para café (v. m .)... . . . . . .
Clavo de especia (v. e.). . . . . . . . -----
Cobre en barras ó lingo tes. .  ......... ..
Idem  en  lám inas ó p lanchas ........ . . .
Idem  en clavo ó ta ,ohuela ..  ........... ........
Idem  en a lam bra  y sus tej idos. . . . . . . . .
Idem en pailas, calderos, peroles ó p ie z a s ;

de dos libras a r r i b a . . . . . . ------ ^ :
Idem de-m énos peso (v. m .).......................... ,
Cocinas de h ierro  forjado ó f u nd i d o l . . . .  
po jip es , asientos ó a lm o h ad as ... , . . . .
Colchones     ¿  ----- --------
C o l a . . . .  .........
Colores finos preparados en pasta* . .  . , .  . 
Cominos (v. e.) . . , . , ,  ^
Confituras   . . .  í ¡
Conservas ó mer mel adas . . . . . . . . . . . . . . .
Cognac (y* a.) de grados . . . . . . . . . . . . .
Idem de m ayor núm ero dé grados (prohi

bido.) .
Corchos de toda form a. ¿ , . *
Corsés ó apretadores de toda- clase. . . . . .
Cortinas con rodillos ó sin ellos, de a l

godón *.  ........... .................
Idem de seda  ......... ..
Idem de l a n a    ...........
Idem  persianas ó venecianas de m a d e ra .. 
C rinolinas ó zagalejos de cualquiera clase.
Crisoles de cualquiera m a te r ia .  ...........
C iriales de p l a t a ...........................................
Idem  de cualquier o tra  m a te r ia .  ...........

Cs.

15
15
60
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1
5
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1
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2

9 9 25
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9 9 45
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9 2
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3
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9 - 4
' 9 - 25

9 - 20
=-9 60
■*' 25
9 10
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C ristalería fina ú  ordinaria para servicio
de m esa. .......... . . .

Ideni en botellas ó botellitas vacías para 
cerveza, vinos ú  oíros u so s ... . . .  ¿ .

Cuadros com puestos de estam pas, marco
y c r is ta l......................... . . . . . . . . . . .  . .

Cu h a rto s  de cualquier m etal ordinario, 
compuestos de  c u c h a ra , tanédor y  cu
chillo .. ......... ................... ..

Idem de p la ta ..................       . . . . . . .
Idem p la te a d o s . .
Cuchillos de h ie rro  y acero para artes y  

oficios hasta  dé 18 pulgadas de longi
tud .........................       . . . . . . . .

Cuentas ó m ostacilla de acero ú otro
m etal................. .................. .............

Idein de pro ó plata (v. a .) ...................... ....
 ̂Cuerdas m etálicas ó de tripa para  instru -

m entes m úsicos............... ..
Cubos y cubetas de m adera .

Dagas p u ñ a les , espadas y verd u g u illo s .. 
D amajuanas ó garrafones de crista l ó

b a rro ................... ..........................................
Dalmáticas y vestiduras sacerdotales;.. .
D iamantes (v. p. p ) ............................... ..
Idem con mango para cortar vidrios........
Duelas para pipas ó barrile s................... ....
Drogas (v. m .) .   ................................
Dulces y alm íbares  ...........
Dientes y  paladares artificiales .
Desmotaderas (v. m . ) ............. .....................
Destiladeras (v. f.)............. ...........................
Dibujos y estampas en papel ó vitela ó 

lienzo , con marco ó sin é l       .

: E
Enceradob sobre te la  ordinaria para pisos

ó su e lo é ,.    ........... ............  .
ÉncurtidÓ s  . v . . . . . .  .
Escobas de paja, baña ó crin . . . . . . . . . . .
Esehlturá's y todá clase de objetos que á 

ella pertenezcan , y adornos y relieves,
todo de m adera   ............. ..

Esferas ó globos artificiales celestes y te r
re s tre s .   ............. ............ ................

Eslaboneé para sácar fuego (v. m.)..........
Esm altes y oropel de todas c la se s .. . . . . .
E sm eril eh piedrá‘ ó polvo para p u l i r . . . .
Espadas fv. a . ) .    ..........................'............
E sparto  tejido en e s te ra s .    .................
Espejos con marco de toda clase para

adorno de salas y tocadores....................
Espnjilos (v. m.)..............................................
Especias y  sa lsas................................. ..........
Esperm a de ballena en r a m a .  .............
Espoletas ó m echas para uso de m inas ó

canteras ........................................................
E sponjas.............................................................
E staño en barras, lingotes, lám inas ú ho

jas en objetos de cuatro  lib ras de peso
a rr ib a ............................ ................................

Idem de ménos peso (v. m . ) . . . . . . . . . . . .
E stá tuas de cualquiera m ateria y  de tres 

piés de a ltu ra  para a rr ib a .
Idem de ménos d im ensión ......... ....
E steras de v iru ta  ó espar tó. . . . . . . . . . . . .
Estereóscopos...............................................*.
E storaque y liqu idám bar............................
E stuches ó neceseres de todas c la se s .. . .  
E stufas ó cocinas de h i e r r o . . . . . . . . . . . .

F

Faroles ó lin ternas de, vidrio, talco ó
c u e r n o   ............. ............... .............

Fideos (v. p. d e h .) ..........................................
Fieltro  en piezas para techos, paredes ú

otros usos sem ejantes     v . . . . .
Idem en som breros (v. s . ) . . . . . .  . . . . . . . . .
F iltradores para ag u a    ....................
Flores a rtif ic ia le s . ................................
Fósforos . . . . . . . . ................................: . .
Frascos de oro y plata (v. a .) ............. ..
Idem de cualquiera o tra  m ateria que no

sea v id r io ................................... .................
F rasqueras vacías (v. m .) ...............  . . . i
Idem con vasos de c r is ta l       .
F ru ta s  artific ia les.......................; . . . . . . . . .
Idem en aguard ien te ...........
Idem secas de todas clases y  azucaiíadás. 
Idem conservadas en su propio, j u g o . . . . »
Idem fre sc a s .. . . . . .  * . . . . . .
Fuelles ó ba r q u i ne s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

G
Galones, ch a rre te ras , bórlas, cordones, 

flecos y otros sem ejantes de h iló  de o ro .
Idem  de p la ta               .
Idém  fa ls o s . ............   • • • • • • •
Galleta o r d i n a r i a .  .............................
Idém f i na . . . . . ; .  .........
Ganchos ó" Colgantés de acero, h ie rro  ó , 
? cualqu ier Otro inetal para b iricúes

(v. . . . . . . . . -------
Globos aerostáticos de papel ú  o tra  m a

te r ia . .   ........... ....................................
Goma elástick en zapatos, botas ú  otro ar- ‘
' tículjQ de este género ......................   • • v  5̂

Idem en otras fo rm as....................
Gotas am áf^as y arom áticas  . . .  i •.
Granos, ‘iñáíz y fríjoles. L ibres., *
Id em 'o tra s  clases, como trigo , ■centeno,
; cóMda &c. &c . . . . . . . v  •. ♦ • . •

Gases para  a l u m b r a d o ¿  .........
Grasas de cerdo ú  otros an im ales .. . . . . .
Greda é  t i s a te . . . . . ' .  • • >...................
Guano y toda o tra cíase ue ábtíno.............
G uantes de cab ritíiía .. . .         ................
Idem  de ante 5 m áñoplás  ................
G utapercha labrada en vasos y ú tiles de 

toda c l a s e . ' .  ............. ..

Peso
bruto.
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H
Hamacas de lona y janeo de C hina   Libras.
Idem de seda ó sodadas......................................  »
H arina de t r ig o .....................................................  "
Idem de maíz y o tras  ...........................   «
Hebillas de acero, cobre u  otro metal de

esta clase............................................................  ”
Idem de oro...........................................................  "
Idem de plata.......................................   ”
Herramientas para artes y oficios.............
Hidrómetros, barómetros, termómetros &c. »
Hierro crudo en lingotes..............................    »
Idem forjado en b ' i r ra s .....................................  ”
Idem en planchas ó lám inas.......................
Idem en alambre y sus te j idos .   »
Idem fundido en verjas, ventanas, balaus

tres y otros sjuii^jantes. .............................  «
Idem en ollas, calderas, pailas, sartenes, 

planchas para aplanchar y otras piezas
de este g é n e r o .  ............................   »

Idem en clavos ó tachu e las .  ...........................  »
Idem en tornillos ó clavos de ro s c a . . . . .  »
Idem en arados ó peines para la agricul

tu r a ............................................................    •
Idem en hachas, azadones, picos, palas, 

zachos, machetes, macanas, espadines, 
cuchillos de más de 18 pulgadas y otros
artículos semejantes  .......................... »

Idem en cadenas de tiro para carros y
otros usos......................................................

Idem en llantas do cuatro pulgadas  »
Idem en id. de ménos dimensión.. . . . . .  »
Idem en ejes y bocinas....................................... >-
Idem en frenos, espuelas, candados, cerra

duras, cerrojos, estribos, garruchas, lla
ves, motones, pasadores, poleas, tuercas, 
bisagras, picaportes, argollas y otros 
s :mojantes en mercería y quincalla no
especificada..................................................

Hojas, espadas ó floretes..............................
Idem de la ta.....................................................-
Idem de hierro................................................
Idem de colmo, latón, zinc y otros metales.
Idem do oro y plata para d o ra r . . .............
Idem de otro metal para i d ........................
Hojuela de todas clases y tamaños...........
Hormas para zapatos, sombreros, a zú 

car &c. ............................................... ..
.Hornos de hierro para ensayar m e ta le s . .
Hortalizas en vinagre ó sa lm uera .............
Humo negro para tinta de imprenta ú 

otros usos .............................................

I
imprentas y sus ú t i le s .  .........................
Incienso de todas clases................... ..........
Instrumentos de música, como acordeo

nes, armónios sin teclado, clarinetes, 
cornetines, oboes, requintos,  cornetas, 
figh's, cornabacetes, flajeolas, violines, 
guitarras,bandurrias, salterios, arpas, 
órganos de cigüeña y oíros semejantes.

Idem como armonios, pianos, órganos y
otros instrumentos de teclado .

Idem de ciencias, arlos y oficios que i n 
troduzcan consigo para uso propio los 
Profesores que vengan á establecerse al
p a í s ................................................................

Idem de id. id. id. para el comercio y no 
especificados en esta tarifa......................

J
Jabón ordinario en barras y otras formas.
Idem entrefino de olor ó de Casti lla .........
Idem fino ( V. p . ) ...........................................
Jamones ( v. c. c . ) .........................................
J a r c ia .................................................................
Jaulas para pájaros.........................  ...........
Jergas ( v. 1. en j . ) .........................................
Juegos ó instrumentos de juego, como aje

d rez , chaquete , damas , dominós y los
de este género.................................. .. », »

Juguetes para n iñ o .........................................  « »
( Sé concluirá . )

6
60
i%

%

15
60
40
6

15

%

3

1
1

20
1

15
50
2
1
2

SO
15
2S

1
1
3

1
10

10

2

10

2 ^
4

15
1
154

15
10

15
S5

M IX Ü IS T JS R IO  D £  H A C I E N D A .

Dirección general de Aduanas.
Circular.

Por el M inisterio de Hacienda se ha comunicado á esta Di
rección general con fecha de 29 del actual la orden siguiente:

«Excmp. S r . : Visto cuanto resulta del expediente instruido 
acerca del adeudo de nuevekilógram os pasam aneríade seda en 
flecos, presentados al despacho en la Aduana de Irú n  por la casa 
Helzeí y sobrino, con declaración núm . 0,012 del corriente año:

Vista la m uestra rem itida, do cuyo análisis resu lta  que d i
cha nasam anería tiene en su parte visible una cantidad insig 
nificante de lana que no llega al 6 por 100 de su peso to ta l , y 
que el resto  de la parte exterior es de sed a :

Considerando que la fabricación especial de esta clase de pa
sam anería se presta á la defraudación de una im portante dife
rencia de derechos, y que la denominación de pasam anería de 
seda , no sólo no debe comprender a la compuesta exclusiva
m ente de esta p rim era m ateria en su parte visible, sino á la que 
contiene pequeñas cantidades de otras filaturas , que no a lteran  
su valor:

Y considerando que contra el propósito de menoscabar los 
intereses de la Hacienda la A dm inistración debe oponer el opo r
tuno correctivo;

He resu e lto , de conform idad con lo propuesto por V. E., 
aprobar el aforo de la pasam anería de que se tra ta  por la p a r
tida 292 del Arancel por no contener en su parte visible el ¿O 
pordOO de lana; cuyo tipo serv irá  de lím ite en lo sucesivo para 
d is tingu ir la pasam anería de seda de la que contiene mezcla de 
otras m aterias, y que debe adeudar por la partida ^93 de la v i
gente tarifa.

Al propio tiempo he dispuesto no se im ponga recargo en el 
caso presente por no haber existido ocultación de la calidad de 
la  m ercancía.

Lo digo á  V. E. pára su inteligencia y efectos correspon
dientes.)'

Lo que traslado á V.... para su conocim iento y cum pli

miento. Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 31 de Julio 
de 1871.=Pablo  de Santiago y P erm inon .= S r. A dm inistrador 
de la A duana de.....

Dirección general del Tesoro público.
Relación de los bonos del Tesoro que , por haber sido am ortiza

dos en los sorteos celebrados en 30 de Diciembre de 1869 y 21 
de Diciembre de iSlO, han sido quemados en este dia, conforme 
á lo prevenido en el art. 13 del decreto de 2^ de Octubre de 1868, 
previas las formalidades establecidas en la instrucción de 8 de 
Marzo del siguiente año 1869 (1).

BONOS AMORTIZADOS E N  E L  SORTEO DE 21 DE DICIEM BRE DE 4870, 
PR ESE N TA D O S AL COBRO EN LA TESO R ER ÍA CENTRAL DE i.A  

H ACIE N D A  PÚ BLIC A .

TESO RERÍA  CENTRAL.

n J m k p . o 
de bonos.

10 
40 
40 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 . 
10 
10 
40 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
2 
1 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
40 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
40 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

2 
3 
3 
2 
6 
2 
7

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

N Ü M EHA CIO N  D E LO S MISM OS.

900.931 á 
90i .071 
901.131
901.201
901.511
901.931
902.071
902.121
902.201
902.511
902.931
903.071
903.121
903.201 
903.811
903.931
901.071
901.121
904.201
901.511
901.931
903.071
905.121
903.201
905.511
905.931
906.071
906.121
906.201
906.511
906.931 y 
906.934 á
907.071
907.121
907.201
907.611
907.931
908.071
903.121
908.201
908 811
908.931
909 071
909.121
909.201
909.511
909.931
910.071
910.121
910.201 
910.311
910.931
911.071
911.121 ■
911.201
911.811
911.931
912.071
912.121
912.201
912.611
912.931
913.071
913.121
913.201
913.611
913.931
914.071
914.121
914.201
914.811 
914.981
918.071 y 
915.074 á 
918.078
915.121 y 
918.124 á
913.201 y 
918 204 a
915.511 y 
918.814 á
915.931
916.071
916.121
916.201
916.511
916.931
917.071
917.121
917.201
917.811
917.931
918.071
918.121
018.201
918.511
918.931
919.071
919.121 
919.201
919.811
919.931
920.071

900.940
901.080
901.130
901.210
901.820
901.940
902.080
902.130
902.210
902.520
902.940
903.080
903.130
903.210 
903820
903.940
904.080
904.130
904.210
904.820
904.940
908.080
908.180
903.210
903.520
903.940
906.080
906.180
906.210
906.520 
906.932
906.940
907.080
907.130
907.210 
907 520
007.940
908.080
908.130
908.210
908.820
908.940
909.080
909.130
909.210 
.909.520
909.940
910.080
910.130
910.210
910.820
910.940
911.080
911.180
911.210
911.520
911.940
912.080
912.130
912.210
912.520
912.940
913.080
913.130
913.210
913.820
913.940
914.080
914.130
914.210
914.820
914.940 
918.072 
918.076
918.080 
915.122
918.129 
915.202
915.210 
918,812
915.520
918.940
916.080
916.130
916.210
916.520
916.940
917.080
917.130
917.210
917.820 
917^40
918.080
918.130
918.210
918.820
918.940
919.080
919.180
919.210
917.520
919.940
920.080

(1)

NUM ERO

d e  b o n o s
N U M ERA CION  D E L O S M ISM OS.

lO 920,121 á 9£0.130
lO 920.201 920.^10
10 920.811 920.5S0
10 920,931 92DMQ
10 921.071 9M.080
10 921,121 9^1.130
10 921.201 92L2Í0
10 921.811 92i.m0
10 921.931 92i.0m
10 922 071 9220S0
10 922,121 93^.130
10 922.201 922,2i0
10 922 511 ' 922.mo
10 922.931 9 2 2 .m
10 923.071 923.080
10 923.121 92.3.130
10 923.201 oas.sio
10 923,511 9^3.5^20
10 928,931 9^3,910
10 924.071 9^4.080
10 924121 924130
10 924.201 924.^210
10 924.511 924.320
10 924.931 924.940
10 ■ 928.071 923.080
10 925.121 925.130
10 925,201 9^5.^10
10 925.511 925 520
10 928.931 9^5 940
10 926.071 926.080
10 926121 926.130
10 926.201 926.210
10 926..511 926.520
10 926.981 926.940
10. 927.071 927.080
10 927.121 927.130
10 927.201 927.210
10 927.811 927.520
10 927.931 927.940
10 • 928.071 928.080
10 928.121 928.130

■ 10 928.201 928.210
10 928. .511 928.520
10 928,931 928 940
10 929.071 929.080
10 929.121 929.130
10 929.201 929.210
10 929.811 929 520
10 929.931 929.940
10 930.071 930.030
10 930.121 930.130
10 930.201 930.210
10 930..511 930.520
10 930.931 930.940
10 981.071 931.080
10 931.121 931130
10 931.201 931.210
10 931.511 931.520
10 931.931 931.940
10 932.071 932.080
10 932.121 932.130
10 932.201 932.210
10 932.611 932.520
10 932.931 932.940
10 933.071 933.080
10 933.121 933 130
10 933.901 983.210
10 933.511 933.520
10 933.931 933.940
10 934.071 934080
10 934,121 931.130
10 934.901 934.210
10 934.511 934.520
10 934.931 934.940
10 935.071 935.080
10 935.121 935.130
10 935.901 935.210
10 935.511 935.5 í?0
10 935.931 935.940
10 936.071 936.080
10 936121 936.130
10 936.201 936.210
10 936.811 936.520
10 936.931 936 940
10 937.071 937.080
10 937.121 937.130
10 937.201 937.210
10 937.811 987.520
10 937.931 937.940
10' 938.071 988.080
10 938.181 938.130
10 938.201 938.210
10 938.511 938.520
10 938 931 938.940
10 939.071 939.080
10 939.121 939.130
10 939.201 939.210
10 939.511 939.520
10 939.931 939.940
10 940.071 940.080
10 940 121 940.130
la- 940.201 940.210
10 940 811 940.520

7, 8 y 10 del actual.

N U M E RO
de bonos. N U M ERA CIO N  D E  LO S M ISM O S.

N U M E R O
de bonos. N C W E B A C lO rí D E  L O S M ISM O S.

10 940.931 á 940.940 10 965.931 á 965.940
10 941.071 941.080 10 966.071 966.080
10 941.121 941.130 10 986.181 966.130
10 941.201 941.810 10 966.801 966.210'
10 941.811 941.580 10 966 511 966,820
10 941.931 941.940 ■ 1 966 935
10 942.071 948.080 1 966.940
10 942.121 948.130 10 967.071 967.080
10 94g.g01 948.310 10 967181 967.130
10 948.811 948.5Í0 10 967.801 967.210
10 948.931 943.940 10 967.511 967.580
10 943.071 943.080 10 967.931 967.940
10 943.181 943.130 10 968,071 968 080
10 943.801 943.810 10 968181 968.130
10 943.811 943 880 10 968.801 968.210
10 943.931 943,940 10 968.511 968.820
10 944.071 944.080 10 968.931 968.940
10 944.181 944.130 10 969.071 969.080
10 944.801 944.810 10 969.181 969.130
10 944.811 944.880 10 969.801 969.210
10 944.931 944,940 10 969.811 9i,)9.o80
10 945.071 945.080 10 969.9-31 969.940
10 945.181 945.130 10 970.071 970.080
10 948.801 945.810 10 970.181 970130
10 945.811 945.580 10 970.801 970,210
10 948.931 945.940 10 970.511 970.580
10 946.071 946.080 10 970.931 970,940
10 ; 946.181 946.130 10 971.071 971.080
10 946.801 946.810 10 971.121 971.180
10 946.811 946.880 10 971.801 971.210
10 946.931 946.940 10 971 511 971,520
10 947.071 947.080 10 971 931 971.940
10 947,181 947.130 10 978 071 ' 978 080
10 947.801 947.810 10 973121 972130
10 947.811 ■ 947.580 10 972 201 978.810
10 947.931 947.940 10 978.511 972.580
10 948.071 948.080 10 978,981 972.940
10 948.181 948.130 10 973 071 973.080
10 948,801 948.810 10 973,121 973.130
10 948.811 948.580 10 973.201 973 810
10 948.931 948.940 10 973.511 973 520'
10 949.071 949.080 10 973.931 973.940
10 949.18-1 949.130 10 974.071 974.080
10 940.801 949.810 10 974121 974.130
10 949.811 949.530 10 974.801 974.210
10 949.931 949.940 10 974 811 974.520
10 930.071 930.080 10 974.031 974,940
10 980.181 930.130, 10 975 071 975.080
10 930.801 950.310 10 973.121 975.130
10 980.511 930,580 10 975.201 975.210
10 950.931 950,940 10 973.511 973.520
10 931.071 951.080 10 976.931 975.9,40
10 951.481 951.130 10 976.071 976.080 ■
10 981.801 951.810 10 976.121 976.130 :
10 931.511 981.580 10 976.201 976.210 ^
10 951.931 981.940 10 976.511 976.520
10 988.071 958.080 10 978.931 976.940
10 988.181 958030 10 977.071 977.080
10 938.801 938.810 10 977.121 977.130
10 958.811 953.580 10 977.801 977.810
10 988.931 953.940 10 977.511 977.520
10 938.071 983,080 10 977.931 977.940
10 983.181 953.130 10 978.071 978.080
10 933.301 983.810 10 978 121 978.130
10 953.511 953.520 10 978,201 978.810
lo 933.931 953.940 10 978.511 978.580
lo 934.071 954.080 10 978 931 978,940
lo 984.181 '954.130 10 979.071 979,080
lo 934.801 954.810 10 979,181 979.130
lo 954.511 '934.580 10 979,201 979.210
lo 934.931 964.940 10 979.511 979.590
lo 985.071 955.080 10 979.931 979,9-40
lo 953.181 933.130 10 980 071 980,080
lo 955.801 935.210 10 980.181 980130
lo 935.511 955.580 10 980,801 980,210
lo 933.931 953.940 10 980.511 980.820
lo 936.071 956.080 10 930 931 980.940
lo 956.181 956,130 10 981 071 981.080
10 986.801 956,810 10 981.121 981130
10 986.811 956.580 10 981.801 981.810
10 936.931 936.940 10 981.811 981.520
10 937.071 957.080 10 981.931 981.040
10 987.181 987.130 '7 988 071 „ 988.077
10 937.801 937.810 2 938 079 i 982.080
10 9o7.611 957.880 10 988.181 982.130
10 937.931 957.940 10 988.201 982.210
10 958.071 988.080 10 988.511 988.880
10 988,181 958.130 10 982.931 988.040
10 988.801 938.810 10 983,071 983.080
10 958.511 958.820 10 983,181 983.130
10 958.931 958.940 10 983.801 983.210
10 959.07,1 059.080 10 9^3.511 983.580
10 989.131 989.130 10 983.931 983.940
10 989.801 959.810 10 984.071 984.080
10 939.811 959.320 10 984.181 984.130
10 939.931 959.940 10 984.201 984.810
10 , 960.071 960.080 10 984.511 984.580
10 96!).! 81 960.130 10 984.931 984.940
10 - 960.801 960.810 10 985.071 985.080
10 960.511 960.580 10 985.181 983.130
10 960.931 960.940 10 985 201 988.210
10 961.071 961.080 10 985.511 985.520
10 961.181 961.130 10 988931 985.940
10 961.301 961.810 10' 986.071 986.080
10 961.811 961.880 10 986.121 986.130
10 961.931 961.940 10 986.201 986.210
10 963.071 968080 10 986.311 986.880
10 968.181 968.130 10 986.931 986.940
10 968.801 968.810 10 987.071 987 OSO
10 963.511 968.580 10 987.121 987.130
10 968.931 968.940 10 987.201 96'f.210
10 963.07Í 963:080 10 987.511 987.580
10 963.181 963.130 10 987.931 987.940
10 963.801 963:810 10 ‘988.071 988.080
10 963.811 963:580 10 988.121 988.130
10 963.9ai 963.940 10 989 201 988.210
10 964.071 964.080 10 988.511 988.520
10 964.181 964:130 10 988.931 988.940
10 964.801 964.810 10 989.071 989.080
10 964.811 964.380 10 989.121 989.130
10 964.931 964.940 10 989.801 989.210
10 968.071 968.080 10 989,511 989.520
10 968.181 965.130 l a 989.931 939.940
10 968.80Í 963.810 10 990.071 990.080
10 , 963.511 963,880 10 990.181 990,130
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XítfMBRO 
de bonos

dO
iO
dO
iO
10
10
dO'
dO
4Q
dO
10
dO:
10:
10
dO
dO
dO
dO
dO
dO.
10
dO
dO
dO
dO
dO
40
40
10
40
dO
dO
dO
40
^0
dO
40
10

: 40 
40

 ̂ 40
■ 40 

dO 
40 
10  
40  
10-

3
.,dO:>

10^
dO'
40
dO

• a-
7 '

10
10
dO
10
40
40
40
40
10
40

‘40
40
dO
dO
4 0 '
40
10
10

4 ■ 
'8 

10 10 
10 
40 
40 
10  
40 
40 
40 
10  
40 
10 
40 
40 
10 
40 
10 
40 
40 
40 
10 ' 

40 
40^ 
10 
40 
dO 
40 
10 
40 
40 
10̂  ̂
40 
10  
40 
10 
10 
40̂  
40 
10- 
40 
10  
40 
40 10 
40 
40 
40 
40  
10

■ NüMERAeiON DE LOS MISMOS.

990.S01 á 
.990.514
990.931

: 991.0,71 . , 
994.4^4 . 
991^01  . . 
991.544... 

; 991.931,. . 
99^.071 . . 
99^.4^1. . 
99^.g01,

: 993.511, ..
: 993.931. .

: ' 9 9 3 .0 ;i . . ,  
993.434. ..  

: 993.301 . .  
993.51 L .  
^993.931...

* 994.074.^ » 
994.4^1. - - 
994.301. 
994.514.
994.931 - 
Í995.074-.
995.434 •
995.301- • 
995.514-.
995.934. .
995.074. -. 
.996.434.. - 
996.304 ■ . 
•996.544- • -
996.934. ■
997.074.
997.434 - 
997.301 - 
997.544 • •

■ 997.934 - - 
998.074- - 
998.131
998.301- . 
998.544- 
998.981 - 
999.074 
999.431 .
999:301'■ ' 
999.514 •
999.938 '

1.000.074 *
1.000.431.'
1.000.301 
1.000i5il
4.000.931
4.034.074 y 
1.00 4.074, á 
1.001.131, . 
1.00L 3 0 1 ..
1.001.514, .
4.001.931 . 
4.003.071, . . 
i.003.431 ..
4.003.301
4.003.511. .
4.003.931- .
4.003.074 
4'í003.431... 
l^M .204  .7
4.003.514.
4.003.931 
4.004071. . 
4.004431 . 
1.004304. . . 
1.004544, 
4.004931, -
4.005.074 . -
4.005.073. - 
:4.005.43í  ..  . 
4.005.304. . 
4 .005J14 .. -
1.005.931..
4.006.074 - .
4.006.434 - . 
4.006.301. ..
4.006.544.
4.006.931. . ,
4.007.074. . 
4.001434. 
,4.001304. .
4:001511, .
4.001934 . 
.4 .008.074. . 
i D o a i s i . . .
4 .008304 ..
4.008.544. -.
1.008.934..
1 .009.074.. ,
4.009.434 -. 
4^009.301. . 

t4.009.544..
4.009.931-, . 
4 .0 ia071 .
4.010.434 .
4.010.301..
4.040.511. - 
4.010,934 .
4.014.074.. -
4.014.431... 
4.014.304^
1.044.544 ■ 
4.014.934. -
4.013.074 
41013*434 . 
4j043.301. . 
4 043.544. 
4Í013.931. .
1.013.071.. 
4.013.134- - 
lj043.304 .
4.013.544
4.013.931
4 0U.071 - 
1.0Í4.431
4.044.301 -
4.044.544
4.014.931

,.990.340 
990.530 

"990.94Ü 
- 991.080. 

991.430 . 
..9 9 1 ,3 1 0 . 
. 991.530.
.. 994.940.
. . 993080 ,
,. 993:430:Vi 
. - 993.340.
. .  993.530. 
- .9 9 3 0 .4 0 . 
,. 993080 . 
..993.430 

993.310,i 
,. 993.530 
. 993.940,
. 9940.80 .
. 994.430.

- 994^630 .
- 994.940 - 
995080 
995d30^> 
995.-310. 
995030 -

- 995940 •
- - 996080  ̂
..996.-430.
- ‘990:340 ^

. 996-530 -
. .996.940
- . 997.080*^
- 997.4-80
• - 997.3'10 ‘ 

-997.530
‘ . 997.9 4 0 -
‘ ‘998.080. •
- . 998.4-30

- 998.-340 ‘ 
-998.-&30- -

- 998.940 
999080 
999.130 
999.310

■999.53 o 
■ ^Og.O'dO
4.000.080 *
4.000.480 ' 
4.000;340 
4000530 ;
4.000.940 . 
4001.073. 
.4.001.Q8Q. 
.4004.4.301- 
4.004.34,0 
.4.001.530,
.1 001.940
4.003.080 
,4.003.430 
.4.003.31,0 .
4.003.530 ■ 
4.003040 -j 
.4.003.080 . 
.Í.O03JO0 . 
:;4.0033LQ .
4.003.530 
4.003.940 .
4.004.080 . 
4.004.430 . 
4.004.34O . 
.4.004.530
4..004.9.40,

,4..005.08Q ‘ 
d:.005.1.30 , 
4.005.34Ü .
4.005.530 -
4.005.940..
4.006.080 -
4.006.430
4..006.3.40 .
4.006.530 
-4.006,940 .
4.007.080 . 
,4i007;430
4.007.340 .
4.007.530 - 
.4.007.940 . 
.4.008.080 .
4.008.430 . 
4,008.340. 
4.008.530.
4008.940 
4.009.0804 
.4.0094.30 . 
4.009.31.0*1
4.009.530
4..009.940 
4,0104)80 . 
4,010,480 . 
.1,040.310 .
4.010.530 . 
4.010.940^^
4.014.080 - 
4,044 -400 . 
4.014.31OÍ
4.014.530
4.044.940 - 
4,04tt^801

. 4.013.430.
4.013.340 - 
-4,043.530 .
4.013.940
4.013.080
4.013.430
4.013.310
4.013.530 
.4,013940.
4.014.080 

, 4,014.430
4.014.310
4.014.530 
,4.014.940

NUMERO
de bonos.

V, . r io  
40 
i t r  

• 4 0
Í .^iO
. . . m
- fu 40, 
f n 40  
;ú .40
0 40 

i 40 
; 40i  
. 40

..  404 
: , 40: 

diOf 
..40f

..40 i
. .  ao .
. .  4Q>
, tjj. iOfei'.

. .  iÚf

. HdOu 

. . -40u 
. . 40

. . . 40 .
: .;40o 
. .üídO-H 
: - '40u
: r m
1 , 4 0

. . UO'í 
40 
40,

? 40 
.40
, >40, 

40 
. 4 0 '

40
40
40
40
40
40^
40 ■

.40
40
40

• . 40 ,.
. 40' 

4 0 - 
' 40.
' 40 
‘ 4 0

40
40

.4 0
40

.4 0
M- [40.

. :40; 
^40 

40 
40 
40 
40 

V 40
-  40 

, 40
40 

, ,40 
' 40 

-' .  4-0 
J 4 0 .

.40.  
40 f.

;  i p
40
40

; : ‘40, 
.40.
dP

• 40 
40 
40 
40 
40

r 40

NUMER'.CIOX DH'LOS UlEUpS,.
, i- -i ______
4.015.DH á 
í'.015.121 ■ 
1.G18.801

11015.931.. 
iiO l 6.071.; / 
il.0f6.19ii... 
1.01(3.«Q1.,,
l.O l0.5Ílír;;
1.016.931...,; 

‘l.Q17iCk71.,..- 
l'.017.1Sl . ; 
.l,Q17S0l.'.

1.015.080 
1.0l6;l30 
1.018.S10 
li01S;520 
110I8|940
1.016.080 
1Í01&13O 
1.016.M0 
l';Ó16.520
l.O ie.040
1^.0i7i080 
1'.017.130 
líOl 7.010

l-.01i7t6l£.-ul.i{Oi7:ggo
•á:'J017i931:/, 
!Íí018.a71- 
lO l'S .ia i 
1.018.201, 

.4i.01(8.81i 
i.018.931,. 
I;0l9.07d: 
1D19.121 ,
1.019.201 
■1019.811,
1.019.931.
1.020.071 
1.020. 121, 

,11020,201 
.1,020:811.. 
1:.G20.-931 
1.02‘1.071 

,1.021,121; ■ 

1.0 -21.201, 
1.021.811': . :

1.021.931, ■ 
1 ¡022.071 
1022,121
1.022.201 - 
1.022.811 
10-22 931
1023.071 
1.0’33.121
1023.201
1.023.811 
1.02:5 931, 
1.024071
1.024.121
1.024.201 
1:024.811 ' 
1.0-24:931 
1.02o'.071 
1,02o. 121 :
1.028.201 - 
i  028.811
1.028 931
1.026.071
1.026.121 
1.026.201
1.026.811
1.026.931
1.027.071
1.027.121
1.027.201 
1.027.041, . 

;4.027.931;.: 
1.028.071-,.
11028.121
1.028.201 
1.028.811 .
1.028.931
1.029.071
1.029.121 ■
1.029.201
1.029 811
1.029.931 
1.030.07,1
1.030.121 
-1;030.201 
1.030:811
1.030.931 :■ 
1.D31.071 
11D3JM21. 
1D31.201-.
1.031.811 
.1.031.931 
-1,088.071
1.082.121 
d.082.201 
1.932.'811 :
1.032.931 
1.033.071, - 
1.033.121
1.033.201 :
1.033.811 
,1..'033¡931

1.017.940 
’4:Ó18Í.080

1.018.130 ■ 
1.018.210 •

■ 4'.018 520‘ 
1.Ó18.940

■ 1.019.080 ■ 
U.0d9.13O '

■ 1.019.210 
l.Ól 9.820
4.019.940 

' 1.020.080 
U .020.130
' l.()20.210 ■ 

1.020.820 ■
1.020.940 
1‘.0217080'

■ 1.021.130
■ l ‘.021¡210'''
■ l ‘.021.820
■ 1.021.910
■ 1.G22.08O' ■

1.023.130 ' ■ 
' 1.022.210 ■ ■
4.022.820 -- 
1.022:940 
1.023:080 
1.Ó23:Í30 
4.023210
1.023.820
1.023.940 

,, , i;02408O 
' i;O24130 
'i ;0 2 4 2 l0  ' 
,1 .024820 
'i;Ó24.940 ' 
1.028.080 
liO28:i30' ;

i 1.028.210 
: 1.028:820 •
, l!028.94t)
: ■1.026.080

1.026.130 
1.026.210 ' 
1.026.620
1.026.940 
1.027.086 

-1.027.130
1.027.210 

'1.027..820
1.027.940 

'.1.028.080
' 1.028.130 ■

1.028.210 : 
l:028.820' :
1.028.940

■ 1.029.080 ■
1.029.130 

-1.029.210
1.029.820 

' 1.029:940
4.030.080
4.030.130 
1:030.210 
1.03O'82O '

. • 4i030.94.0 '
;4:0311080 ' 

:'4!031;13O"l' 
! 11.!031-;210''-' 
!.1!031;82O- 
'.l.:631'.940 •

■ 4Í032.O8O ■ 
1¡632:130 !

. 4í032í21O ■' 
'4!03-2.82O ■ 

>!.4í032.940 ■- 
>',1.'033:.080‘ - 
, Ii033il30 
' 4;033;21O 
' 1.033.820 - 

:';1.033:940
•1Í084O71 1.031.080

10; .1.03412f - 1.031130
,ór^l0' ■1.031.201 1.031.210

10 ■í 1.034:511 1.031'.520
,'..-l|Q'j 1.034a3t ' 1.034.910

10; 1:035.071. li0351080
■ : i o . 1.035.121 1.035.130

.10 1.035.201 ■'l¡03o'.210
, í fie-? ;4:038:bll '1.035 520

,1 0 1.033.931 1:035:910
híO;: 4.033.071 ' 1:036.080

.i'i 1.030.121 i 1:036:130
1.036201 1:036.210
1D86;511 ; 1.036:520

[.,.10;' ,1:036.931 'lí036'91O
i;.037.O71 '1D37:080

;.i t ó ' . ' .1.037.121 ' 1:037:180
, .!i.l0„ :if.037.201 ' 1.'O37'.210

.4#,' 4¡087 5M 1:037:520
1®, ; 11037.931 ■‘1.037:940

:¡ - .n40,-.' 1.088.071 1.038.080
1938.121 1:038.130

.! iO- ; 1D38.201 1.038'.210
:.i , 40 i.038;Ml 1:038.520
. . iQ. 1.038.931 1:038.940

10' 1.039071 1.039.080
. . . lo . ; 1.039.121 1.039:130

; 10" 11039.201 1:039.210
10 il';039.511 . l'.039.520
lo 1.039.931 1.039.940

NtjMERO
' de bonos.

40
40
10
40 
40 i 
40̂  
40 
40 
40 
10 
IQ 
10 
40 
40 
10 
IG 
40 
40 
40 
40 
40 
1,0 
40 
40 
40' 
40 
40 

:10 
40 
4.0 
10 
ló ;

■ d l) ‘ 
40 
40 
40 
10 
10 
40 
40^ 
10 
40 
40 
10. 
10 
40 
40 
40 
40 
40 
40 • 

5 
10 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40- 
40 
40 
40 
10 

' 7

40
40
40
40
40

NUMERACION DE LOS MISMOS.

1.040.074,é  
4jD40.1«4 
i :0 4 a ? o r ...
4.040.511 ..
1.040.934 .,
1.041.074 
4.044.1^4 .. 
4.041.^^01.. , 
4.04Í..541 .. 
4.041.934. . „ 
il.04^.0.71..  
4.04«.424 . 
4.042.201. .. 
1.04^.514 .
4.042.934
4.043.071 ..
4 :0434^1. .
4 .0 4 8 m  -
1.043.514 . . 
4.043.951 ..  
4.044071 
1.044.124
1.044.^0f; . 
1.044.514- ' 
4.044.93'i' • •
1.045.074 
4.045.4^' 
i . o m m i ' -
4.045.511 ■
4.045.G3Í • '
4.046.074 ' 
4.046.1^4 ' •
4.046.^01 ' '
1.046.-544 ■ •
4.046.931 - - 
4.047.074- ■ •
4.047.-m -
4.047.^01,.u
4.047.511 
4.047;93‘i  '
4.048.074 ■ ' 
4.048:124'
4.048.^01 ■
4.048.511 
i.048.931‘ ’ ' 
^1.049.074 ' ’ 
1 049 .im ‘ 
4.049;^Oi
4.049.’511 ’ 
4 049.931*'' 
i .odo:o7i ' * ■ 
4.iB6;i'£5' *: 
4.136.514' ‘ '
1.436.931 ■' 
1.187.’071' ‘ ' 
l'.137.T8i' ■ 
1.137.S01
4.187.511 
1.437.981
1.138.071 ■ 
1.188.1^1 
1.438.^01 
4.138.541
1.438.931 ■' 
4.439.0’71 
:1.139.1^4 ■
1.139.'a'01 ' '
1.139.514 
1.139931 
4.14Ó.074 
1.140.079 y, 
4.440.1^1 á
4.140.^01
4.140.514 
1.140.9’3i
4.144.074

.4.040*080.
4.040.130 
4D40.^Í0 
1.040.5^0 . 
1.040,940i 
.4.044.080 
4.O44.48O1' 
1.044.^10 . 
4.041.5^0.
4.044.940 . 
.4.04^.080 
4.042.130. 

Á M 2 M 0  
.1.0.4S.5^0.
4.042.940 
.4.043.080! 
-4.043.430. 
4.043.^40 - 
4.043.520 - 
.4.043.940 
4.044.08Q,

. 4.044.430 
■ 4.044'.?10 
4.044.59.0 
-1.044.940 ' 
-4.045:0'^0 
•4.045.131 
•1.045:91 
4.045;59Ó; 

4.045:940" 
•4.0'46'.080"' 
4.O16-.430*
• 4.046.940 • 
4.046.590: 
4.046:940'* 

•4.047:080 
•4.04-7.430
4.047.940
1.047.590 

'4.0*47:940 
■4.O'48.08P' 
'1.04'8.430' 
'4.D48.940 
■4.0’48;590 
‘4.04'8..940
■4:0*49.080 ■
'4;049.130 
4.049 940' 

*4:04*9.590' 
'4.0*19:940 
d.OoO.OáÓ' 
4.4*36:4^9' 

‘.4.136:590 
'4.436'940 
*4.137.080 
4.Í37.130 
4.437.910
4.137.590
4 .437:940 '
4.438.080 
4.138.430 
4.488.94Ó 
4.4‘38:59Ó 

‘4.'138.94Ó: 
4.1‘39:080

’d . m i á o
'4.139.910
4.139.590
4.439.940 
4.140.077
4.140.080
4.140.130 
4.4to.9ÍÓ
4.440.590 
4.14Ó.94Ó 
4.i44:080

NOMBRO
de bonos. NUMERACION DE

í! . ■. . - ; ' i n ‘
LOS Ŝ M,QS.

a ¡ 4Q L44i;dí21 á 4.441.439
40 1.141.^01 ' 4.44‘4.‘240

' -40 1M41.514 1.141:520
40. ÍÍ4A Í.934--: 4d41^940

Ai- 4 0  , i . m o u  " 4.142 .0^
.:4Q i.44M ^4 4.142.1#

. dO U 4 « 0 4  : , 4.142:240
. ...40 . L44^..544 . 4.142.520

• 40 . 4 44^.934 4.442.940
4 0 ' 4;443.07i 4.143.080

. :4a 4.44311H 4.143.430
.. 40-: 4 443:201 4.443.240

. ¡ .40 1;443.544 4.143.520
. . 4 0 - 4.443;934 4.443.940

40' ;4.444.074 ' 4.144.080
dO > 4.444¡4^4 4.144.430

. A i i4 ¡ i4 4 .m
.. .8. 4 i444.^3- ’ 1.144.210

40 4.444.514 4.1.44.520
: -40 4.444.934 4.444.940

8 4.445.071 4.445.078
4 4 445.0S0

40 4.445.4^,4 ’ 4.445.130
• :40 1.445.^04 4.445.210

“ 4() 4.445.514 4.445;520
40 4.445.93Í '4^145.940
40 4.446 074 1.146:080

. 40 4-446.4£4 4.146.130
■ ' 40 .,4.446.^01 1.146.210

-  40  ' L4Vb544 4.146.520
' ; 40 4v446.9k 4.446.940
- "4 0 ' d:i47.074 - 4.147:080
■ 40 ■4.4 47.4-24 4.147:430

' 40 4.447.^¿0l 4.447.210
40 4.447.514 4.447.520

(40 4:447.9:11 1.447.9Í0
- ’ 40 4.448.074 4.148.080

40 4.448.124 , 4.148130
10 4.448.201 4.448.210

‘40 1.448.541 4.418..^20
8 4.148.934 4.448.938
4 1.4.48.940 . ■ . i '

40 1.449.074 1.Í49.080
■ 40 ’r •4.449.4£4 . 1.U9.430

40- 1.449.S04 ' 1.149.S.10
é i ‘0 4.449.514' ' ■ 1.4 49,Bao

■ (4 0 4.449.934 ' 1.449;940
■ ; 40 . 4.450.074 ; 1.4 50.080
(■ 40-. :4i4 50.424 1.450.130

A'M 4.450.S04 ■l,i.50.210
' ^0,, ,4..4:50.541 ; 4,450520
; 40 4.150.934 4.450.940
*̂ : 4 0 ; 4.154.074 4,[(151.080

40 1.454.424 4,151.480
40 4.154.^01 d.lBI.álO
40 4.151.514 1.434.520
40 1.451.931 1.131.940
40 i.452.074 1.152.080
40 1.452121 4.152,130

4 4.452.^01 i . 1.52.204
5 1.4o2.«06 1.152.210

; : '4 0 ■4.452.544 4.132.320
'40' : ,4.452,931 1.152.940

é,4Ó ■4.153071 4.433.080
40 4.4.53.124 4 ¿133.130
40 4.453.201 i.153.240
40 4.153.544 Í.453.520
40 4.453.934 1.153.940
40 1.210.074 , 1.210.080

: 40 4 .m i 2 1 4.210.130
40 1.210.204 i.a io .a tó

: ■ 4 1.210.547

;48.669

(Se concluirá.)

, Dés.de el dia* 90’del corrijsnte* mes (le Agosto se suspende 
h asta  -n,ueva'orden *la* adm isiBh'en la Casa, de Monéds^ de Ma
drid de fe^stas-de-plata-proceden tes d e íex tra rije rp  ó de los esta- 

ibiecitptfrt^os*de-sflnacign del.-rélno. . ' /  . .
i .^Lo'd.lXe s e ‘avisa al públicb para su conocim iento.
1 ,,M ad fid 8  de* A gosto 'de '4 8 7 i.—El Eiirector g en era l, P. O., 
iM'anso. -̂ •■ ■ ■  ......................................... ,:

Dirección de la Gaja general de Depósitos.
i ; E sta:C aja ‘g en e ra r saOsfará e id ia  49 del actual, de diez de 
i la m añana á dos de la tarde, las carpeU^ de intereses del prim er 
i sem estre del corriente ,añq\ respectivas á depíásitos en efectos 
públicos, señala(ia con el núm . 183,' y las eorrespondlentes por 
igual sem estre á nuevos resguardos de esta Caja,, cuyos: n ú m e
ros de señalaniiento sean del 474.: al 180 inclusive. .

Madrid 40 de * Agostó dé 487i.=^Sl D irector g en e ra l, L. G. 
Campoamor.  ............................................................ ' -

E;1 dia 49 del actual verificará está ^Oaja general* el canje 
por billetes de-la  Deuda flotante delTeSoro público de ios nue
vos resguardos-talonarios expedidos p5r la Tesorería de la .mis
ma, cuyas carpetas de-señalam iento para ta l objeto jlayan obte
nido los números-del*814 a i 830 inclusive; y  ep su cohsecuenpia; 

i los tenedores de drchos resguardó^ .podrán presentáréfe eñ las 
oficinas de esta Caja el m encionado diá ' desde las diez de la 
mañana; á dos de la  ta id e , á fiii de llevar á efecto la  operación 
del caiíje. .........

M adnd 40 de Agosto de 48-74.=sEl D iréptor g en e ra l, 1̂ . G. 
Campoamor.' ; ,

E sta  Caja geneyal s.atisfará. el dia 49 del ac tua l, de:diez de 
la m añana á.dps de ía tarde., las c.aypetas de in tereses • del se
gando trim estre  del. corriente, a ñ o ■ respectivas á depífeitos en 
b illetes del Tesoro .público , señaladas con los núm eros del 6 
a l 40  in c lu s iv e ...................................... : j  ,!¡ ^

Madrid 4Q de Agosto de D irec to r generali L í G.
Campoamor. ' r

D iré c c iq ñ  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b lic ia .:

  Secretaria, ,, ;;
E l día 49 del corne'nte se satisfarán por la  Tésoreríade éste 

establecim iento, desde las diez de la, m añana á las dos de la, 
ta rd e , Í0[s intereses del sem estre vencido en 30 dé Junio últim o, 
correspondientes á las carpetas del 3 por 400 consolidado in te 
rior y e x te r io r, cuyos núm eros se expresan á  continuación:

Carpetasdel S  §)or iOO consolidado in terior.
 ̂N ú m ^ o s  del 914 á l 944.' i , ¡ ;

Carpetas d e l^  pd^r ÍOO éá>té fio r .
N úm eros.del 4 'a i‘;96. ,.u/ ................. ] u
M ádnd 4G de Agoétb dé 4'874;=íiÉT ¿ecrfetaíHd, P . &; JoaQuin 

GÓúzáÍGl-=V*‘ B*^=PÍ^&.;MÓrales.................  i ' u : » ¡ .
 ̂ - í . : . ' ’ ■ /i; '-i í

Diféccion jenefa i; dS {̂ Í>ntábRĵ âiJ dé la Racienda
' ......................  'pubiioa:,:,

8IESÉS' 1)E PROPIOS T ÍRofetRliíi:-—VSSTlS POSmiOliíi'u 2 DS OfiTOBtt
. ................h ,7

. V:.̂  N 0 Í C E R 0 . 7 Í 4 ; ' m

' Carpeta de las relaciones áe m g r e ^ s  rfa^zados.por.las, dos ter
ceras partes del 80 pQr i0,0 de bienes de Propios p provincia
les enajenad os desde ¡el. ̂ 9 de Octyd) r e M  ;4.858 en adelante, que 
examinadás y aprohá^as..ppr ésta Birepoioñ general, se rprni- 
ten á la de lá Deuda pubJ^^ca p ara  quje^fin 
dispuesto en é la r t. 'S.* de'ia ém ttá

. inscripciones nominales fion ren ta  de 3 por iQ() anndl á fpvor  
de las Gorpóraciones que á 'contihuacióñ sé expresan.

■ U1.:ív:í;-: / . r ; , / üíí'/

NÚMERO
de . 

órden.
corpI o’racío 'n és .'

MES Y 4 Ííp IMPORTE
á flue pertcnqcep en

jas relaciones: Bs. Cí^nts.

P llO V m C IA  DE ALBACETE.-

91414 ‘ A yuntaníiento de,,^]^o-............
nété. : . .

.94419 Idem dé C h i n c h i l l a ; . ' 
94443 Idem de i d . . . . . . .  ‘

.PROVINCIA DE ALICANTE.
■94444 Ayuntám ientp, dp.^fee- ' 

nidofm
94445 Idem do Calpe...............

provincia de BADAJOZ.
91446 ,Ayúntam,;ient¡ó |4.C/-j t̂a- 

,: , i á y á . , v ■ 
91417 Idem de id. . . .  .
01418 ’ Idein de id..v i . .  i,, i.ú. .  ’ 
91419 Idem 'dé id.V.r!,,-.. . . ' '

' ’ ' PBOVÍNOÍA t e  CÁCERES. -
91490 A yuntam iento' de A hi- 

 ̂ , g a l . i . . ; . . .
provincia BE GUADA- , 

. . .  , LAJAUA.
91491 A yuntam ientíi de AU

-  g o r a . v u * ' * - • •
91499 Idem de Albalate de Zo •

! r i t a . . i i . * . . . . . . . . . .
PROVINCIA DS LÉRIDA.

91493 A yuntam iento de Alfós.. 
94494 Idem de Alfarraz . . . .  
9449o Idem, de, Betren ( E scu

ñ a n )  ..................
91496 Idem de id ......................
91497 ld(3!n de. Guardia de

T rem p ..........................
91498 Idem de i d        ...........
94499 Idem de Sudane l l . . . . .  
91430 Idem de id . ‘.
91434 Idem de Sarroca...........
94439. Idem.de Torres de Segré
91433 Idem dé id  ........... ..
91434 Idem de i d . . . .  .'7 .. . .  
94485 Idem de T a llad e ll. . . . .  
91436 .Idem  d e T o s t . . . . . -----
94437 I d e m d e V e r d ú ..............
94438 Idem de id  ...................
94439 Idóin de id.. . . . . . . . . . .

PROVINCIA DE LOGROÑO.
91440 A yuntam iento de G rá

v a l o s .
91441 Ideiii de N á je ra . . ;  v . . .  
94449 Idem de Na l da . . . . . . .
91443 Idem de i d . . . . . . . . . . .
91444 Idem de Valgañón . . . .
94440 Idem de 'Villamediana.

PROVINCIA DE MADRID.
94446 A yuntam iento de B u i- 

] trago.,, . . . .
94447 Idem de id,-i...................
91448 Ideni de id ......................
91449 Idem de id .  ..................
91450 Idem de id ......................
91451 Idem de V e n tu ra d a ... .

PROVINCÍA t)E NAVARRA.
94459 A yuntam iento  de Api?.
91453 Idem  de i d . .
91454 Idem  de id .u . . . . . . . . .
94455 ídem  dé Af*táz u . . . . > . .  '
91456 Idem  dé i d . . . . . . .  i . . .  ^
94457 Idém dé C a re a r . . .  . 7 . '
94458 Idem de F a lces .. . . . . . . .
91459 Idém  de F u s t iñ a n á .. . .
91460 Idem  de i d . ¿ . ;  ¿u. . . . .

PROVÍNCIA DE SEGOVIA.
[ 91404 Comunidad de M arazo- 

l e j a . • V. . u . . .  • . .  * 
9146Í AyuntamiéDto de G ar-. 

nc illan  ...................
91463 Idem  de Huero    -----
91464 Id em d é  i d . , t . * .  .......
94465 Idem de L astras de Oué-

l l a r . ; . . . . . . . . . . . . . .
94466 Idem de M atabuena . . .
94467 Idem de S anta  María de 

. Nieva.
94468 ídem  de Tabanera la

Luenga
94469 Idem  de T abanera,del

M onte.'
9447Q Idem de V illa s e c a :. * • 
94474 Idem  de Vegafria • • • • • 
9447^ Idem  de Vairerueia de 

Pedraza.
91473 Idem dé Valleruela de

Júñio 4 8 6 5 ......
Máyó. íd,. .: . . . . .
Junió id . * . . . . ,

Marzo 1 8 6 5 .... 
Enero i d . . . . . .

E u e rQ :,4 8 ^ .,.,. 
Febrero  id . . 
Noviembre; id .. 
Díciémb're id l,.,

Marzo 4863___

Abril 4 8 6 5 . . . .  

Junio i d . . . . . .

M arzo .4865 ... . .  
Idem i d .  ...........

Diciembre 4863. 
Marzo 4865.........

, E nero  4864. —  
Febrero 1 8 6 5 ...
Marzo 4860____
Idem  4 86 5 . . . . . .
Idem id ...............
Mérn 4860...........
Idem 4865...........
A bril id . ...........
Junio 48o9.........
E nero 4 8 6 5 . . . . .  
Junio 4864 . .  . . .  
Enero 4 8 6 5 . . . . .  
Mayo id   .

Jun io  4865.. 
Abril i d . . . . .  
Mayo i d . . : ¿ . 
Junio  id . . .  . 
Idem  i d . . . . .  
Marzo i d . . . .

4.43^‘54
7.43^*66
7.64Ó

780‘7D
4.33^

. q9‘34
■ ;

304‘56 
; 9.74389

4.053‘33

44.4^5‘9S

3.906‘49

296‘54
4 í4 ‘̂ 24

413‘60
413‘60

4.067-20
6.400‘54
4.266‘67
4.S66‘67

^7.442‘64
586’67
222*34
586‘67

4.186‘oG
389*34

^ 7 4 ‘7^
7^27^64
«74‘7á

940‘80
g.820‘8.5

693\S7
177*06
«87‘95

3.043*87

E pero 1 8 6 5 . . . . . .
Febrero i d  .........
Marzo,id,
A bril i d . . . . . . . . .
Mayo id    .
Noviembre 4864.,

Abril,4 8 6 3 . . . .
Mayo i d  ...........
Ju lio id iV ... . . .
A bril'id .'. 77. . .  
Mayo i d . . . . . . ,
Agobto i á . . .  *. 
Marzo id;^ . . . .
Idem i d . . . . . . .
Setieñabrc id ...

F ebrero  4865.^^

Marzo i d . . . . . . .
Idem  i d .  ...........
Junio id ..^ ,f. .  • * i

Márzoiid:; V • . . . .
Idém id. v i .........

. . 'O' ••
ideipíd::* . —

Éébreró id ............

‘Junio i d . . . . . . . .
Febrero id  .
Mayo i d . . . . . . . .

3.667*74 
45,Q03 67 
4.610‘40 

22.139*58 
^0.663*33 

2.520*80

744‘08
6.295

570*61
86‘79

40744
418*74

474.630^63
i 66862

3.960*24

8sV‘46

Idem id,.

296*24
44.069*32

5.339*20
6.545*33

476

4.435*73

4.066*66
860*27
409*33

510*26.



i m AGOSTO DE 1814. GA6ETA 6E MADRID.—NUM. 223.

líUlíERa
de CORP09AGIONES.

órden.

Sepúlveda.................. ..
3447A A ju n  t.* de Val lelac[c^. ►
94475 irfém de id ............... ..
94476 ídem de Valdevacas y el

Guijar .
91477 Idem de V aldesim otite. 
94478 Idem de V illar de S o -

brepeña........................
91479 Idem  de i d . . . ...............
94480 Idem de V illeguillo ... 1 
91481 Idem de Villacaslin . . .
9148^ Idem de id .....................

Idem  de Vegas de Ma- 
94483 tu t e  .......
91484 Idem de V alv ieja ... . . .
91485 Idem de V altienda .. . . '  
94486 Idem de U ru eñ as.........

Idem de Zarzuela del
91487 Monte...........................

PROVIÍíCIA DE SEVlLIiA.
91488 A yuntam iento de A z-

n a lco llá r ................ ..
94489 Idem de A lcoleadelR io.
91490 Idem de A znalcázar.. .
91491 Idem de Cabezas de San

J u a n .. ..........................
91492 Idem de B c ija ...............
91493 Idem de i d ......................
91494 ídem de L e b r ija ...........
91495 Idem de Marehena . . .
91496 Idem de Mairena del

A lcor.............................
91497 Idem de M o ran .............

IOS T ARO
á qpe perteDecea 

las relaciones.

Marzo 4865..
A bril id ........
Meyo i d . . . . .

Idem  id. 
Idem id..

Marzo i d . . . .
Junio i d -----
Idem id ------
Marzo i d . . . .  
Junio id........

Idem id  ___
Idem id .........
Marzo id ___
Idem id .___

Junio  id.,

Febrero 1865 . . ,
Idem  id ...............
Marzo id .............

Diciembre 1862. 
E nero  1865, . . . .  
Febrero id . , .  *.
Idem id................
Abril i d . . . . . . . .

Idem id. .  
E nero id .

1BIP0 RTX

Rs. Cénts.

407‘20
■4.286‘45
4.735*46

5.386‘66
186*66

16
938*66

3.842*66
401‘8(f

5.678*88

8.705*06
4.653*33

53333
1.084*80

3.616*31

213*34
1.227*69

983*30

698*67
4.131*26

483*20
919*38

72.480*02

3,729*06
853*33

PROVINCIA UE TOLÉDO.
91498 A yuntam iento  de T o

ledo......................... Noviembre 1862,. 28.758*13
91499 Idem de i d .................... Diciembre id . . . .  25.173*43
91500 Idem de T o rrec illa   Octubre 1 8 5 9 . .  411*24
91501 Idem de id .....................  Abril 1863 ........    3.321*08
91502 Idem de id .....................  Jun io  id , . . , . . . .  2.633'07
94503 Idem de i d . ...................  Julio i d .   ____    3.315*75
91504 Idem de id    Agosto i d . . . . . . .  5.451*75
91505 Idem de id  ........  Setiembre id   1.767*49
91506 Idem de id   ......  Octubre i d . . . . . .  4.311*56
91507 Idem de id .....................  N oviem bre i d . . . .  1.835*48
91508 Idem de id    E nero  1864........... 2.666*67
91509 Idem de id .....................  Marzo id    4.325*34
91510 Idem de id .....................  Mayo id  .......  9.309*02
'91511 Idem de id .....................  Julio  id ..................  3.705*08
91542 Idem de id .....................  Agosto id   2.451*21
91513 Idem de id .  ..........  Setiem bre id   4.426*15
91514 Idem de id    Octubre id   2.962*22
91515 Idem de id .....................  Noviembre i d . ► 1.985*62
94516 ídem de id     Diciembre id   427*26
91517 Idem de id ................. Enero 1 8 6 5 . . . . . .  373*34
91518 Idem de i d .   ..........  Febrero i d .   1.075*20
91519 Idem de id   ...........  A bril i d . . . . . . . . .  4.325*34
91520 Idem  de i d . . .  * . . . . . . .  Mayo i d . . . . . . . . .  6.137*08
91521 Idem  de id    Junio id  . . . .  2.887*50
91522 Idem de V illarrubia de

Santiago___  ____  Diciembre 1863.. 8.379*75
Madrid 3 de Agosto de 1871.*= Él D irector g e n e ra l, Bona.

Tesoirieriia Central de la Hacienda pública.
Billetes del Tesoro.

B1 din l'l. del actual, desde las diez de la  m añana á las dos 
i »  la  tarée,,, sa tisferá esta Tesorería los in tereses de los mis- 
M 0S, eirfias :íacturas se hallen señaladas con los núm eros
456 ,*IJ5k

Madrid IQ de Agosto de 1871 .=»E1 Tesorero C entral, Inocente 
O rtiz y Casado.

Bonos del Tesoro.
E l dia 12 del a c tu a l, desde las diez de Ja m añana á las dos 

d© la tarde , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
©n 30 de Junio ú ltim o , cuyas carpetas se hallen señaladas con 
"km núm eros 170 al 177.

Madrid 10 de Agosto de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El día 12 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la  tarde . satisfará esta Tesorería C entral los bonos del T e- 
scro amortizados en 27 dé Diciembre ú ltim o , cuya carpeta se 
h a lle  senálada con el núm . 356.

Madrid 10 de Agosto de 1871.**El Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
RELACION NÚM. 65.

Relación dé los créditos de la Be'ada.del personal del Tesoro 
cuya caducidad, se ha acordado, por la Junta  en sesión de 28 
de Jsilio de, 1871, como comprendidos en el art. 13 de la ley 
de 19 de Julio, y  en los 15 y  22 de ía instrucción  de 8 de 
ciemWeide ÍBw , ppr no haber presentado los interesados los 
documentos.que acrediten su personalidad dentro del plazo se
ñalado al .efecto en dichas disposiciones (í).\

Número
de

^ tra d á .

Nombres dé los interesados, sus apoderados, 
y clase á que pertenecen los causantes.

SIGUE MINISTERIO DE QRA.CIA Y JUSTICIA,
3 5 .0 ^  D. Juan P ons, c le ro ,;. ......... ......

D. Bartolom é Torrens, id i    .........
35.dfe D. Pedro Ceballos, i d  ____ ___
35.109 D. Patricio  de Cos, id ........................... .... .^..
35.117 D. José Corona, id ................................ ............
35.123 D. Juan del Qampo, id ............................. . . ..
35.126 D. Benito Caucedo, id . — ..................^. . . . .
35.134 D. José María Fernandez, i d . . . .
35.135 D. Dorenzo Fernandez, i d   ..........
35.139 D. Bómiiáldo Fernandez, id ..........................
35.277 D. José B em ar, id  ............. ..
35.278 D. Isidro Bart^ql|^ id ,............... .......................

Importe 
de los 

créditos.

fíe. Cénts.

3.585

p j  Véase la Gaceta de ayel..

. 4.434 36.079

. 4.844 36.080
. 9.879*57 36.081
. 14.559*50 36.082
. 9.586*66 36.084
. 3.496*82 36.085
. 5.122 86.087

276 36.092
3.052*02 36.094
1.500 36.096

16.199 36.101
36.102 
36.106

Numero

entrada

Nombres de los interesados, sus apoderados, 
y clase á que pertenecen los causantes.

35.280
3 ^ 8 1
3 5 l8 2
35.284
35.285 
35.288
35.292
35.293
35.294
35.295 
35.297
35.299
85.300
35.301
35.303
35.304
35.305

D. Ramón Canin, clero. . . . .  
D. Buenaventura Catalá, i d . . 
D. Juaii Dom ingo, i d . . . * . . . .  
D. Buenaventura Eixalá, i d . .
D. José Figueras, id     .
D. Juan Murejada, i d . . . . . . . .
D. Antonio Oromi, i d . . . .  ♦. .
D. Pedro Pascual, id   .
D. Jaime Plana, id . . .'............
D. Francisco Parnés, i d. , . . . .  
D. Pedro R oca, jd. . . . . . . .  .
D. Magin Serret, id     .
D. Raimundo Sanahuja, i d . . .
D. Miguel Sangré, id   .
D. José Vitó, id      .
,D. Agustin Triguell, id..........
D. Antonio Teixiner, id  -

Importe 
de los 

créditos.

Es. Oénts.

6.669
4.844

399
42.652
4.510
2J699
2.997
9:657
4.328
4.801
8.106

24.793
3.462

s i . m i
e m

2,686
2j68í

35.372
35.374
35.375
35.376
35.378
35.379
35.380
35.381 
35.884 
35.385
35.389
35.390 
35.301 
35.393 
35.395

35.390 
35.471
35.496
35.497
35.498 
35,500 
35.596 
35.599 
35.607 
35612 
35.615 
35.656 
35.659 
35.662 
35.669 
35.672 
35.678 
35.684 
35.687 
35.689 
35.691 
35.69Ó 
35.699 
30.702 
35.7? 7 
35.730 
35.734 
35.755 
35.762 
35.764
35.766
35.767 
35.770 
35.772 
35.778 
35.780
35.791
35.792 
35.801 
35.803
35.806
35.807 
35.809 
35.811 
35.817 
35.850
35.853
35.854 
35.857^ 
35.858 
35.860 
35.862 
35.866 
35.870
35.872
35.873
35.874
35.875
35.876 
35.87':/ 
35.878 
35 881 
35.890
35.958
35.959 
36.014 
36.027
36.065
36.066
36.067
36.068 
36.070 
36.073 
36.076

MADRID.
Doña M aría Berrnudez Castro, re lig io sa .. . .  
Doña M ariana Duprat, pensionista c i v i l . . . .
Doña María Dolores Bufo, id  ..................
Doña María B enita Domínguez, id ..................
Doña A ntonia Encinas, id ................... ..; . . .
Doña G ertrudis Gurrico, i d   .......
Doña Teodora Cizaguirre, id ............................
Doña Cándida Fuentes, id ............................... .
D. José Escom bach, re tira d o . ...................
D. Manuel Franco, i d . . . .  i ...............................
D. L uis Encinas, id ............................................
D. Francisco Feijada, i d .  ......................
D, Francisco Fernandez, id ...............................
D. Cristóbal GaCcía, id .  ......... .........................
D. A gustin López, i d . .   ......................

4.235 
54*98 
31*73 

233*03 
20*68 
52*94 
62*50 
89‘49 

317*07 
653*52 

1.469*65 
846*86 
104*69 

3.313*38
 ................ 906*93

MINISTERIO IDE GRACIA Y JUSTICIA.
D. Juan  Pola, c lero..............................   4.732*94
D. A ntonio Espárragosa, id ...................  6.022*54
D. Miguel A raguas, i d. . . 10. 487‘65
D. Pedro Brun,  i d .  ______     4.355*86
D. Genaro Barba, id      .................... 2.825*91
D. José Barba, i d .   ..........    5.955*45
D. José H errera, id    874*21
D. Miguel Jiménez, id  .......................   5.147*71
D. Manuel Ligeros, id .....................     11.084*53
D. Joaquín Mu ño z , id .................... 1.415 .
D. Juan José Martin , id ..........................  866*36
D. Martin Melchor, id .................. .......................  1.072
D. Pablo Mastache, id ........................... ,2.643
D. Félix Moreno, i d . .  ...........    742*50
D. Juan María Ortiz, i d .    ...............  1.333*38
D. Gabriel Panadero, id   ........................  6.905
D. Pedro Perez, i d   .......................................  9.456
D. V íctor Rodrigúez, i d - . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.531
D. Pablo R am iro , id ................... ........ . . . ; . i '  15.378
D. Benito S arr Gregorio, id  ........... .. 6.869
D. F rah  cisco San chez C abrero ,' id ...........   2.709
D. Félix  S alam anca, id .............  ............... ..; .  2i9l2
D. Francisco T irad o , id   ................ 6.142
D. José María V alle , id ..........  ....................  2.353
D. Alejo D íaz, id ................................  7.409*96
D. Juan Diaz Oastañon , id .     ......... ..........  2.424
D. Joaquin Diaz, i d . . . . - ...................................  9.743
D. Antonio A lvarez , id  .............       5.302*80
D. Juan A lvarez , id   ................ 10.774*32
D. Manuel A lonso, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.200
D. Pedro A gueda, id     . . . . . . . . . . . . . .  , 1.610
D. Faustino  A lo n so , i d .   .............  5.408*33
D, H ilario  Ao u s u a , i d . . .   ..........   8.505*62
D. Melchor A lvarez , id .    ..........   O 3.695*76
D. Francisco B años, id ................... ................ . . . .  5,904*16
D. Jpan B arbajero , i d . . . . . . . . . . .  ___ . . . .  3.665*17
D. Juan O aberon, i d ..................................... .. 3.744
D. Rafael Caballero, id ................................... .... 4.426
D. A ntonio Cartagena, i d .   ........................  41.151*40
D. Manuel C añ e ro , id ...................      1.190
D. Pedro María Cabrefo, id ........................  24.784*03
D. Juan de Careaga, i d .   ...............   8.704*32
D. Lorenzo Alonso C erezo, i d .   ....................  11.080
D. José de la Concepción, i d . . . . . . . . . . . . . . .  10.867*79
D. Benito Diaz, id   .................    15.348*27
D. Manuel A m aya, i d .  .....................    305*88
D. Ramón del Aguila, i d     ................ 4.995'50
D. B ernardo Alvarez, i d .   .........    766*93

í D. Pablo Alonso, i d . .  .............   2.405*55
D. Dionisio Aviatea, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.268*73
D. Isidoro del A m o, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.555*55
D. Celestino Alonso , id ............................   4.838*31
D. Isidro A n d rea , id  .‘___ . . . . . . . . . . .  7.590*03
D. Lope A rribas , id .......................... ............ .... 2.456*04
D. Ignacio B úrgos, id ...................   7.278*79
D. José B atanero , id   ............................. 4.'78092
D. José Beltran Salazar, id ............................   6.986*15
D. José B end icho , id ............................    3.770*69
D. Nicolás B e ltra n , i d . .   ..........      2.773*02
D. A gustin B erlanga, id ..........................  1.000*76
D. Angel B a rra , i d .   .......................................  230*64
D. H ipólito Bonet, id   ..........    1.400*32
D. H ilario M uñoz, id     ...................... . 8.349
D. Pedro C enterro , i d .    .......................... .... 4.306
D. José Cuadrado, i d . .   ......... ............. 3.858
D. Francisco G anero , segundo, i d . . . . . . . . .  825
D. Manuel Cartan, id     .................  8.959
D. Manuel Gómez, id ................................  12.986
D. Manuel Janer, i d . .   ...................   6.067
D. Manuel Lorenzo, id .........................................  1.869
D. Gregorio Lope?, id .  ........     17.270
D. José Leyton, i d .      ................. .......... ......  3.251
D. Domingo López, i d . . . . .    ___ _ 3.093
D. Antonió López, id-. -   .........  2.455*68
D. Eduardo Lorenzo, i d .     ......... .. . 3.382
p .  Juan López, id ................................................  2 677
D. José López Pulido, i d . . . . . . . . . . . .  * . . . . .  6.886
D. Andrés López, id ............................................ 2.633
D. Juan Antonio López, i d .   ..........................  3-618
D. Béñito 'MaHa L uidin ; i d . . . . . . . . . . . . . .  .  ̂ - 578
D. Juan Francisco Martínez, id .................. .. 2.146
D. Felipe. Marzo, id ............... ..............................  5.589
D. Pedro Moreda, i d .  ____ . . .  16.347
D. Gregorio Moran, id  7,311
D. Manuel Pardo , i d .    5.294
D. Domingo Piñeiro, id    ..........    16.734
D. A ntonio Pajón, i d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.064

Número
de

entrada.

36.109
36.111
36.118
36.119
36.120
36.121
36.123
36.124
36.125 
36.128 
36.130
36.132
36.133
36.134
36.135
36.136
36.137
36.139
36.140 
36.143 
36.145 
36.446 
36.147
36.149
36.150 
36.152 
36.156 
36.158 
36.162
36.164
36.165
36.166 
36,169 
36.170. 
36.171 
36.173 
36.238 
36.267 
36.482 
36.493

Nombres de los interesados, sus apoderados , 
y clase á qüe pertenecen los causantes.

Importe
de los 

eiéditos^

Rs. Cents..

D. Francisco Pardo, jc lero ... . . . .  * .........  . .  * 3.242
D. Isidoro de la P e ñ a , i d .     ............     6.654
D. A ntonio Polo, i d . .     .............     6.695
D. Benito Q uintana, id ...................     15.807
D. Manuel Rodríguez, i d . . .     ..........   7.921
D. Tomás Rodrigúez, id .................     3.310
P. Juan  A ntom ó R equeifo , i d     ..........   2.768
D. Santiago R od il, i d   ........ . . . . .  5.462
D. Francisco Ratnil, i d .   ......... .. 2.132
D, Pedro Ramos, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.200
D. José R am osí I d .   ........... .. 3.214
D. Manuel Rodríguez, i d    .................... .. ^ . 670
p .  Bartolomé Rodríguez, id .     ............      3.2G0
p . Vicente Reig, i d     6947
P . Manuel R odríguez, id .  ..........   14.004
p . Angel R uida, id . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.546
D. Manuel R ivas, id  . . . .             ........... .. 3.251
D. Ramón R üá, id .  ........... .. . ................... .. 2.031
D. Francisco  R ivas, i d . . . . . . . . . > . . . . . . . . .  1.557
D. Tomás Santos, i d .         ...............  634
D. José Sánchez, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . C. . .  12.369
p .  Juan  José Saavedra, i d ,    ............. .... ¿ . 3.421
;D. Nicasio Solveira, i d .   .............  976*02
D. Juan.Saavedra, i d   ..........     * 2.066
P i JosáiSalgado  ̂ i d , : ......... ..................... ........ 11.Q72
p . Santiago Santorré, id . ...............  11.495:^
D. Pascual Tofo, i d .   .......................................... 1.282
D. AngeLM aría d e la  Torre, i d . . . *................ 6.456
D. Domingo V ilela , id . ..........      13.856
D. Ramón A ntonio V ega , i d   .............  5.145
D. A ntonia Valdepares, id        ..........      2.352
D. Lorenzo Villa¡amil, id .    ..........      964
D. Manuel Verder, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  . r . .  2.343
D. Domingo Varela, id    7.691
D. Juan Zaragoza, id . . . .  5.084*10
D. Bartolom é Carro, id     .............   6.150*56
D. Salvador F rancés, id        1.610
D. A quilino Orti^, id     .............  13.3o2‘90
D. Joaquín Biesa, id  ...................................... 2.821*96
D. Mariano M e^re , id . . . . : .  ^    ........... • . . .  11986

CENTRO DE MARINA,

36.498 D. Sebastian Martinez, re tirado de Maririá. . 9.206*45
36.502 D. Fernando González, i d . .     ........ .. 2.400
36.503 D. Juan Moragas, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 1.200
36.505 D. Jaim e Vivas, id . i . 498*36
36.506 D. José Jaén, i d . : . . . . . . . . . . . . . . . ^ . .  478*21

PROVINCIA DE MADRID. '

36.515 Doña María Manuela E step a r, pensionista
c i v i l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33^86

36.517 Doña María G u im b ern art, i d . . .  . . . . . . .  . . . 86*12
36.518 Doña Dorotea Majan, id   .............. .. 561
36.519 Doña Álfonsa Reguera, i d . . . . . . . .  ..; 1.430*77
36.520 Doña P au lina  Romero, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  137*50
36.521 Doña Vicenta^Rpig, id .....................................   713
36.522 Dgña Vi >cenWRhi «, ^dd. ^
86.523 D oña M ana-"Pilar4éeidoÍa/ ad. v *; . . .  L. . . '  ' 10993
36.524 Doña Baidoúi'era S áh e d o ,4 d ....^ ..:.. -^53.^60
36.530 D. Pedro R eig , cesante .......................   966*64
36.533 D. Pedro García, exclaustrado. . . . . . . . . . . . .  40.712
36.536 D. Enr ique  Potier, re t i r ado. . . . . . . . . . . . . . .  2.004*27
36.544 D. Ramón Gastan, c lero ................... ..........  8 667-35
36.552 D. Antonio Rius, i d .   ..............     11.897*60
36.553 D. José Rodella, id ..................      18.850*57
36.554 D. Lorenzo Rom anich, i d .  ..........   26.366*91
36.556 D. José Solana, i d . .    7.688*33
36.560 D. J o s é T o r é , i d . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  14:992)75
36.673 D. Pedro Andrés, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  387*50
36.683 D. Fernando E s té ^ n ,  id . i ; . . . . . . . . . . . . . .  1.982^24
36.685 D. Patricio  Fernandez, i d . . . . . .  ------- . . . .  6.97890
36.690 D. Ignacio González, i d . . . . . . . .   ____    . 26130*18
36.694 D. Francisco H ernández, id ...................... .. 27.343*91
36.695 r D.^Pedro José Jiménez, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  475*85
36>702 D. Manuel Benedicto, i d .  ___ . . . . . . . . . . .  7.513
36.717 D. José E scartin , id       ..................... .. 9.440
36.718 D. Pedro Espallargas, i d .         ............... 4.190*83
36.720 D. R am ón Felicer, id    5 605* 10
36.833 D. Luis A lvarez , i d .     ............    1.88218
36.834 D. Bonifacio A lm onacid, i d . . . . . . . . . . . . . . .  19.517*61
36.835 D. Diego A b ad , i d . ; . . . . . . . . . . .  . . . . .‘. . . . .  7.072
36.931 D.¡ José Alonso M oró .  . 10.819'
36.953 D. Juan A lisa l, id .  ..................... 9.226
36.954 D. Martin A r ia s , id .         5.643
36.957 D. Angel F rancisco  B arto lom é, i d . ...............  2.131
36.966 D. Antonio B raña , id    . a. . . . . .  *. 6.116
37.001 D. M aximino B allésteros, id  ...(.............. .. 15.829
37.011 D. José del V alle, i d  ................................ 7.550
37.017 D. José A b r i l , i d . ' . - . .......... .. / . . . . . . . .  2 .250
37.024 D. José B ra b o ,- i d l : .............. ....... 1 . . .  13.203
37.027 D. M artin B ueno ,d d ..................... .. 1.561
37.028 D. Juan C astilla , f d . ......................... ’. . . . . . . .  461
37.029 D. Diego dél C ó rrá l, id  3.658
37.031 D. Bartolom é Gajstilíejo, id  12.604
37.032 D. Rafael; Calvo,; idC  ...............  ; 1.930^
37.034 D.rMaximino Ohaíñbrro,, i d . :    ...........     13.176
37.035 D. L uis Calero/ id   ......................................   7.687
37937 D. Juan Delgado^ id L . .................. 223
37.043 D. Damián Deza, i d :   ................  8.196
37.044 D. A ndrés D uran, i d . . . ; . . . . . . ; . . . . . . . . . .  1.056 *
37.046 D. Felipe D om ínguez, i d . . . . . , ; . ______. . . .  4.369
37.047 D .JoséiD óm inguez, i d . . . . . . . . . . . . .  i . ,  ¿i ,  200.
37.050 D. Gregorio Fernáttdez, j d . . . . . . .  . • . . . . . . .  6.355
3 7 95 Í D. Anselm o F leter, ! d . . : . . . . . . . . . . . . . ; . ; .  ; 762
37.052 D. Ju lián  de Franéo6, id   ; . . . . . . . . . . .  459
37.053- D.V A gustin  Fernandez, i d . . . . . . . . . . . . .  ^ . .  2.793
37.057 D. Francisco  Gatuno, i d . . ¿ v.; 14
37.060 D. F élix  Gómez, i d . . . . . . . . . . . . . . ; ...........   26
37.063 D. Francisco  Giles, prim ero, id. . . . . . . . . . . .  7.521
37.065 D. Francisco  Gárciá, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.113
37.066 D. Bernardo Gómez, id   ........................    15.343
37.067 D. Manuel G utiérrez, i d . ................. ..... : 275-
37.068 D. Diego G u ille n ,id .   _____ * .. . . . . . . . .  10.372
37.070 D. E ugenio González , i d . . . . . . ; ..............    333
37.072 D. Isidro H onorato , id   ...............     49
37i075 D. Francisco Fuster, i d . . . . . . . .   .............   10.181
37.076 D. Mariano Izqu ierdo , i d . . . . . .  í    i . .  139
37.078 D. Miguel L am bea, i d . . ...........................¿ . . .  : 10.913*66
37.079 D. Vicente L án d ero , id   ..........   , 10.257
37.081 D. Juan Leco, i d .   .................... 7 ¿ *. 4.134
37.082 D. Severiano León , id   ...........      4.527
37.085 D. Luán López L izága, i d . . . .  í • • 5.754

(Se coñcXuira.) .
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Fábrica N acional del Sello.
Pliego de condiciones facultativas y económicas p a ra la  adqui

sición en suljasta pública de 200 cajones de madera de p ino y  
seis de z in c  pa'^a envasar los efectos tiinbrados qué deben re
m itirse  á Puerto-Rico,

CONDICIONES FAGULTATIVAS. ^

1.* Son objeto de esta con trata  la  construcción completa de 
200 cajones de pino y seis de zinc que se calculan  necesarios 
para envasar los efectos tim brados qub debe rem itir la Fábrica 
Nacional del Sello á P uertb-R icp  en el corriente año.

2.* E s de cuenta del con tratista  la adquisición de toda la 
m adera, zinc , clavazón, herraje y demás m ateriales necesarios 
para la construcción com pleta de los cajones, así como tam 
bién la mano de obra , soldaduras y cuanto  sea necesario para 
dejarlos term inados y entregados en los alm acenes de este es
tablecim iento. U na vez colocadas las resm as en cada cajón, será 
de cuenta del con tratista  el tap arlo s , tanto los de zinc como los 
de m adera, para lo cual tendrá  un oficial en la Fábrica  en las 
horas que sé señalen. ■

3.* Los cajones de m adera tendrán las dim ensiones in terio 
res sigu ien tes: 67 y medió centím etros de largo , 47 de ancho 
y 26 de a lto ; los testeros y costeros tendrán  el grueso de dos 
cen tím etros, y 15 m ilím etros los fondos y tapas. Los de zinc 
tendrán  las m ism as dim ensiones que to s  de m adera in te r io r
m ente.

4.* Toda la m adera que se emplee será de pino de la m ejor 
calidad, que no sea ch am o sa ,,h e lad a , n i tenga a lb u ra , pelos, 
nudos saltadizos ó cualquier otro defecto que perjudique á su 
resistencia.

5.‘ Se cepillará la m adera que se emplee como indica el ca
jón  de m uestra, y  no se adm itirá  n inguno que tenga en los te s
teros y costados m ás de dos piezas , y  que los fondos y tápas 
tengan  m ás de tres ; se ajustarán  perfectam ente bien las piezas 
de ios fondos y tapas de man era que formen una  su perficie 
igual y contínuav isin in tersticios ni grie ta  alguna.

6.“ Los cajones llevarán  la clavazón n ecesa ria , que serán 
pun tas  de París de siete centím etros de longitud , y adem ás las 
precintas de piel que indida él que estará  de modelo en el acto 
de la subasta.

7.® Las chapas de-zinc que se éjppleen para los cajones de 
esta clase serán del núm.  9 ,  ó lo que es lo m ism o, cada chapa 
de zinc de dos metros de longitud por 80 céhlím etros de la ti
t u d , y pesará de cuatro á cuatro kilogram os 500 gram os. Toda 
la  chapa de zinc que se ernpíee será de la m ejor calidad, per- 
fectsm énte igual y:lam inada , sin bu rbu jas , chisperosV hoja ó 
algún otro defecto.

8.® Los costados y tapa deí cajón de zinc serán cadá uno de 
una pieza, siendo los fondos y testeros de u n a  sola , y debien
do tener las can toñeras.necesarias para sa  so ld ad u ra , la cual 
deberá hacerse con estaño y con arreglo á las instruGciones 
que para su m ayor solidez dé el D irector facultátivo.

9.® AnteS: de empezar la construcción dé los ca jones, tan to  
de pino como de z in c , el contratista  recibirá las órdenes que 
para sus aim ensiohes le dé el p ireé tó r facultativo, pudiendo 
ser estas áunfientadas é n  ocho cehtim etros en cada uno de sus 
ladps, ó su equivalente en uno soló, sm^ que el rem atante ténga 
derecho á  pedir pqr ello indem nización alguna áiempre y 
cuando el m ayor aum ento sólo se contraiga á la tercera parte 
de 'lo s cajones contratados. .

10. Asimismo queda obligado el contratista  á hacer al mismo 
tipo de subasta m ayor ntím ero de cajones que los que se c o n 
tratan  si las exigencias dei servicio lo reclam an. En el caso 
de que la. A dm inistración no necesitase el núm ero de cajones 
que se fija en la condición 1.*, el rem atante acepta la obligación 
de a tenerse  por completo á  los pedidos que la m ism a le haga; 
teniendo entendido que tanto lo'4 aum entos como las dism inu-, 
ciones serán obligatorias para el con tra tista  siem pre que no ex 
cedan de la .m itad  dé los cajones contratados.

11. Los bajonés serán reconocidos á su en trada  en la F á 
brica por los Sres. A dm inistrador Jefe, Contador y D irector fa 
cu lta tivo , siendo desechados todos aquellos que no réunan las 
condiciones estipuladas en este pliego y las demás que sean 
consecuencia de él.

12. E l contratista se. som eterá al cum plim iento de cuantas 
órdenes le dé la A dm inistración de la Fábrica relativas al m e
jo r desempeño de su cometido.

43. E l con tra tista  en tregará 60 cajones de pino diarios, á 
contar desde el cuarto  dia de aquel en que se le com unique la 
órden de aprobación del rem ate, debiendo hacer con la prim er 
entrega de cajones ^de pino la del total de los de zinc co n tra 
tados. ■ í

Madrid 9 de Agosto de d 871.==fil D irectsr facultativo, Mauro 
Serret. ,

* CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.® E l precio m áxim o de cada cajón de m adera de las con
diciones anteriorm ente expresadas se fija en 4 pesetas, y él de 
cada cajón de zinc en 4 pesetas 5Ó céntim os. Serán desechadas 
las proposiciones que excedan de este tipo; pero será preferida 
la  que se presente m ás baja.

2.® El contratista quedará obligado á sum in istrar al precio 
de rem ate m ayor núm ero de cajones, según lo prevenido en la 
condición 40 de las facultativas, si las necesidades del servicio 
lo exigiesen.

3.® Las entregas, tan to  ordinarias como ex traordinarias, si 
las hubiese, se verificarán á los cuatro dias del pedido hecho al 
rem atante.

4.® Si el con tra tista  demorase las entregas m ás de dos dias, 
á  contar desde la fecha en que debe hacerlas^ según la condi
ción anterior, la Fábrica, á  fin de que el servicio no su íra  en
torpecim iento alguno, quedará en libertad  de adquirir por cuenta  
y riesgo del rem atante las cantidades que necesite, abonando su 
im porte con cargo á la fianza que este hubiese prestado en ga
ran tía  de su compromiso.

5.® La subasta se verificará en la m ism a el dia 16 de Setiem 
bre, á las doce de su m añana, bajo la presidencia del Sr. Ad
m inistrador Jefe, asociado de los Sres. Contador del estableci
m iento, D irector facultativo y Notario.

6.® Desde dicha ho ra  hasta  la de las doce y media se rec ib i
rán las proposiciones que presenten los licitadores, num erándo
las por el órden con que sean entregadas.

7.® Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados y 
estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta al final del 
presente. A cáda una acom pañará la carta  de pago que acredite 
la  entrega en la Caja general de Depósitos de la sum a de 41 pe
setas 35 céntim os en m etálico, ó su equivalente en papel del 
E stad o , que será adm itido al tipo que establece la Real órden 
de 45 de Junio de 4867. Serán consideradas como nulas las pro
posiciones que no reúnan  estos requisitos.

8.® Dadas las doce y media, se anunciará  por el Notario que
dar term inado el acto; y leídas en a lta  voz las proposiciones 
por el Presidente, se adjudicará por el mismo el rem ate en fa
vor dé la  m ás beneficiosa para los intereses del Estado.

9.® En el caso de haber dos ó m ás proposiciones iguales, el 
P residente abrirá  entre los firm antes de ellas una licitación oral 
por térm ino de lo  minutos, adjudicando el rem ate en favor de 
la  más beneficiosa para la Hacienda; y si está licitación oral no

diese resultado, quedará el servicio por cuenta del firmante 
de la proposición presentada con prioridad.

40. E l documento de depósito de que habla la  condición 7.® 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del mejor postor, e} cual lo 
am pliará  hasta  la sum a de 82 pesetas 70 céntimos en metálico, 
ó su equivalente en papel del Estado, que será adm itido  en los 
térm inos que fija la expresada sétim a condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en prim er térm ino del com
prom iso del rem atante hasta  la to tal entrega del artículo con
tratado.

44. Concluida la subasta,' se extenderá la correspondiente 
acta, que firm arán los Sres. Presidente, Contador, D irector fa 
cultativo  y el rem atante; y autorizada por el Notario, se elevará 
con el expediente de su referencia á la superior aprobación, sin 
la cual rio tendrá efecto la adjudicación definitiva.

42. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del con
tra tista , y este quedará obligado á acusar recibo de la com uni
cación, am pliar el depósito de que habla la condición 40 y o tor
gar escritura pública ante el Notario dentro de los ocho dias 
siguientes al de la fecha en que se le participe la aprobación.

43. P or medio de esta escritu ra  el rem atante renunciará  á 
todos los fueros y privilegios particu lares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado; cuya responsabili
dad se le exigirá por la vía de aprem io y procedimiento adm i
nistrativo , con sujeción á lo que se dispone en el art. 41 de la 
ley de Contabilidad.

44. Form an.parte  de este pliego de condiciones el Real d e 
creto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 45 de Setiembre 
del mismo año.

45. Serán de cuenta del rem atante los gastos que ocasione 
el otorgam iento de la escritu ra  de que tra tan  las condiciones 
aiiteriores.

46. Si el rem atante no cum pliera las que debe llenar para el 
otorgam iento de la escritura,* im pidiera que esta tuviese efecto 
en el plazo que se señala, ó declarase no poder cum plir su com
promiso aun después de haber empezado á llenarle, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

47. Gomo consecuencia de este hecho, se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la an terior, pagando el p ri
m er rem atante la diferencia que hubiese entre ámbos rem ates, y 
satisfaciéndo además los perjuicios ocasionados á la H acienda 
por la demora del servicio.

48. En el caso de que no se presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo rem ate , se hará el servicio por A dm inis
tración á perjuicio del prim er rem atante.

49. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in te 
ligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por los 
T ribunales ordinarios después de apurados los trám ites adm i- 
ñistratívos.

20. E l im porte de este servicio será satisfecho al con tra tista  
por Ja Caja de la Fábrica á medida que vaya haciendo las en
tregas parciales, prévia la correspondiente consignación en d is
tribución  de fondos. :

Madrid 9 de Agostó, dé' 4874.==^El A dm inistrador Jefe, Do
nato Lorenzana. ; ,

Modelo que se cita.
D . ' . . vecino d e    que vive calle d e    n ú m e r o . . .  .,

c ua r t o . . . . . ,  s e  compromete á sum in istrar á la Fábrica Nacio
nal del Sello los 200 cajones de m adera y seis de zinc que m arcan
los anuncios publicados en la G a c k t a  d e  M a d r i d , fecha  ,
ó B oletín  oficial de la  p ró v in c ia    fecha  , conform án
dose en un ' t odo con el pliego de condiciones respectivo, y por
la cantidad d e . . . . .  (en letra) p o r ;, á cuyo fin acompaña
,el docum ento que acredita haber efectuado en la Caja general
de Depósitos el d e .  (en le tra ) necesario para optar á esta
subasta.

Ma d r i d . . . . .  (Pecha y f i r ma )

B E  E .A  G Q B E R N Ü G Z O N .

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y É stablecim ientos penales.

El  dia 25 del mes  a c t ua l , á las dos de la t arde,  tendrá lu 
gar en esta Dirección general de Beneficencia el acto de subasta 
para el sum inistro  de pan á los hospitales de N uestra Señora 
del C á n n e n , de Jesús Nazareno y la P rin cesa , que durante un 
año necesitan para su-consumo , bajo el pliego de condiciones 
que se publica íntegro en el Diario de A visos, y que á mayor 
abundam iento  estará de manifiesto en el Negociado de Benefi- 
cencja todos.los dias, desde las diez á Jas doce de la m añana.

fc d r id  40 de Agosto de 487i.==El D irector general, V icen
te Romero y Oirori.

E l dia 26 del mes a c tu a l , á las dos de la ta r d e , tendrá  lu 
gar en esta Direccdon general de Beneficencia el acto de subasta 
para él sum inistro  de carnes á los hospitales de N uestra  Señora 
del Ca r me n , de Jesús Nazareno y la P rin cesa , que durante un  
año necesitan para su consum o, bajo el pliego de condiciones 
que se publica íntegro en el Diario de A v iso s , y que á m ayor 
abundam iento  estará de manifiesto en el Negociado de Benefi
cencia todos les,dias, de diez á doce de la m añana. ]

Madrid 10 de Agosto de i8 7 i .= E l  Director general, V icen
te Romero y Girón.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la

conducción diaria del correo de ida  y vuelta entre Salas y
Luarca.
4.® E l contratista  se obliga á conducir á  caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Salas á  L uarca la  correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin  excepción de nin
guna clase, d istribuyendo en su trán sito  los paquetes dirigidos 
á  cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan  para otros 
destinos.

2.® La distancia de 50 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas 20 m inutos; y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fija
rán en el itinerario  que forme la  D irección general dé Comu
nicaciones, que podrá a lte ra r según convenga al m ejor servicio.

3.® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 40, pesetas por cada cuarto  de hora; y á  la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el co n tra to , abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado. ^

4.® Para el buen desem peño de esta conducción doberá te 
ner el contratista el núm ero suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la línea, á ju icio  
del Jefe de la Sección de Comunicaciones de Oviedo; y si se ve
rifica en carrua je , estos serán decentes y con almacén inde
pendiente de los viajeros y equipajes, capaz para contener toda 
la correspondencia y periódicos que circulen por la línea.

5.® E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Sera responsable el con tratista  de la conservación en  
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7.® Será obligación del con tratista  co rre r los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su im porte al precia 
establecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.® Si por faltar el contratista á cualqu iera  de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración , esta, 
para el resarcim iento, podrá ejercer su áccion con tra  la  fianza 
y bienes de aquel.

9.® L a cantidad en que quede rem atada la conducción sé sa
tisfará por m ensualidades vencidas en la referida Sección da 
Comunicaciones de Oviedo.

40. E l contrato  d urará  cuatro  añ os, contados desde el d ia  
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al com unicar 
la aprobación superior de la su b a s ta ..

 ̂44. Tres meses án tes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tista  á la A dm inistración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á  
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo rem ate , ó hubiere  que proceder á un segun
do , el contratista tendrá obligación de con tinuar por la  tác ita  
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tra tis ta  no se despidiera del servicio, la A dm inistración podrá 
subastarlo nuevamente una vez term inado el com prom iso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera  quien' lo solicitara. Los 
tres meses de de^ed ida , cualquiera que sea la época en que se 
haga, una vez terminado el con tra to , em pezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la com unicación.

42. Si duran te  el tiempo de este contrato  fuese necesario 
variar en parte la línea designada y d ir ig ir  la correspondencia 
por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta del con tra tista  los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem nización 
a lguna;  pero si el núm ero de las expediciones se aum entase, ó 
resultare de la variación aumento ó dism inución de d istancias, 
el Gobierno determ inará el. abono ó rebaja de la parte  co rres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del térm ino de los, 
4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no 
á con tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar n u e 
vam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese necesidad de 
supritn ir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un m es 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y B oletín  oficial 
de la provincia de Oviedo y por los demás medios acostum 
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la mismjBi y A l
caldes de Salas y Luarca, asistidos de los Jefes de C om unica
ciones de los mismos puntos, el día 40 de Setiembre próxim o, 
á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 3.995 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que e x 
ceda de esta sum a.

45. P ara  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda pública de 
dicha provincia ó en una de las A dm inistraciones de R entas de 
Salas ó Luarca, como dependencias de la Caja general de Depó
sitos,-la sum a de 400 pesetas en m etálico , ó su equivalente en 
títulos de Ja Deuda del E stado; la cual ,  concluido el acto del 
rem a te , será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno para su formalizacion en la Caja sucursal de los 
de la provincia tan  pronto como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la cantidad en que el licitador se compromete á  
prestar el .servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se u n irá  
la carta  de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedi
da por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la  
que conste su m ayor edad, aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p rec i
sam ente en poder del Presidente de la subasta  durante la  m e
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y una  
vez entregados no podrán retirarse.

48. P ara extender las proposiciones se observará la fórm ula 
sigu ien te:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo d iario  
á caballo ó en carruaje desde Salas á L uarca y.vjcc versa por el 
precio d e  pesetas anuales ,  bajo las condiciones con ten i
das en el pliego aprobado por S. M.

(Firm a del proponente y señas de su domicilio.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos té rm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos, y leídos públicam ente, se exteriderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá  
inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu ltasen  
igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo en tre  
los autores de las propuestas que hubiesen causado el em pate.

24. H echa la adjudicación por la Superioridad, se, elevará el 
contrato á escritu ra  pública, siendo de cuen ta  dei rem atante los 
gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y otra  en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Co
m unicaciones.

22. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. E l rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum pliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgam iento  de la escritu
ra, ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino  que se le 
señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se h agan , como igualm ente la form a y concepto de la 
subasta , queda siérapre reservada al M inisterio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no defin itivam ente  el ac ta  
de rem ate , teniendo siempre en cuenta  e f imejor Servicio pú 
blico.

Madrid 29 de Julio de 4874 .= P or el Director general, A lvarez 
García.

n a i m s T E R i o  d j s  f o i w e w t o .

D irección general de Instrucción pública .
Negociado 4.®

E sta  Dirección general ha acordado destinar la  colección de 
libros núm . 453 que ha de serv ir de base á una  Biblioteca popu
lar á la Escuela de Instrucción p rim aria  que dirige en Burgo de 
Osma ( S o r i a )  1)- Victoriano Corredor, como prueba del aprecio 
con que la Dirección ha visto los deseos m anifestados por su dig*
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no Municipio y  celoso Profesor para la instalación de una B i
blioteca popular en aquella villa.

Madrid 8 de Mayo de 1871. =  E l Director general, Juan 
Valera. ^

Lista Se las obras á que se refiere la órden anterior*
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por D. S. L. Ca

bildo. Madrid, 4864. Un» hoja.
Silabario, por D. Toribio García. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.® 
Manual de los niños, pOr el mismo. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.̂  
Silabario, por D. Francisco Ruiz Morote. Octava edición. Ciudad- 

Real, 1871. Un cuaderno en 4.®
Catón metódico, por el mismo. Ciudad- Real, 1871. Un cuaderno en 8.® 
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripaida. Madrid, 1856. Un 

cuaderno en 16.®, cartón.
Compendio del catecismo de doctrina cristiana, del mismo, y de 

Historia sagrada, por el Abad Fleuri. Novísima edición. Madrid, 1865. Un 
volúmen en 8.®, holandesa.

Cartas sobre religión, por el P. Gratry, traducidas por el Presbítero 
D. José Panadés y Poblet. Barcelona, 1870. Un vol, en 4,®

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. C. Madrid, 1870. 
Un büítderno en 4.®

Gatéclsmo de religión natural, por D. Juan Alonso y  Eguílaz. Ma
drid, 1869. Un cuaderno eh 8.®

Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe Neri Vázquez y 
Vázquez. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.®

Lecciones de mundo, páginas de la infancia, por D. Teodoro Guerrero. 
Habana, 1864. Un vol. en 8.®

Premio á la nobleza del corazón. Comedia para l¿fs niños, por D. Ga
briel Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1861. Un cuaderno en 4.®

La gloria en el sentimiento, comedia infantil, por el mismo. Ma
drid, 1866. Un cuaderno en 4.®

Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid, 1870. Un 
volúmen en 8 .®

Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® 
Diccionario do la niñez, por D. Maximino Carrillo de Alborioi, Ma

drid, 1866. Un vol. en 8.®
Prontuario de las madres y  dé los maestros, por D, Gáílos Yotbs, 

Tarragona, 1864. Un vol. en 8.®
^Estudios sobre la primera enseñanza, por el mismo. Primera.y segtm- 

da série. Tarragona, 1861-63. Dos vols. en 8.®
Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la proiaiciacicin de 

los sordo-mudos, por D. Cárlos Nebreda y López. Madrid, 187®. Un cua
derno en folio con láminas.

■'Memoria reiatiya á las enseñanzas especiales de los so rd i-iw d o s | 
de los ciegos, por el miSmq. Madrid, 1870. Un vol. en 4.®

Estado actual y organización de la enseñanza de sordo-mudos y  de 
ciegos, memoria, por D. Francisco Fernandez Villabriile. Madrid, 1862. 
Un vol. en 4.®

De la organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález'Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

Memoria sobre Bibliotecas populares, por D. Felipe-Picatoste. Ma
drid,'1870. Un vol. en 8.®

"Cürso de educación, ó tratado de' Filosofía moral, por D. Antonio 
Agnifre^ábaí' Madiid, 1864. Un vol. en 4.®

Estudies sociales sobre la'educación de-los pueblos , por^D. Domingo 
Feíriandez Arrea.‘Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Almanaque de la Gaceta de instrucción primaria. Lérida, 1867. Un 
cuaderno en 4.®

Almanaque de la misma publicación para el año 1870. Lérida, 1869. 
Ümcuaderno en 4.®

Memoria facultativa sobre los proyectos de escuelas de instrucción 
primaria  ̂ porD. Francisco Jarefio y Alarcon. Madrid, 1871. Un vol. en 4.® 
coiá láminas.

Extfácto de la icy de lóstruccion pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 1867. Un cuader no en 4.®

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Aguirre. Sexta 
edición. Madrid, 184^. Un cuaderno en 8.®

,: Catecismo de la Constitución democrática de la Nación española, por 
D. Vidal L. Colmenar. Toledo, 1870. Un cuaderno en 12.®

La Constitución española en diálogo, por D. GabiierFernandéz. Ter
cera edición. Madrid, 1870, Un cuaderno en 8." *

Catecismo del pueblo; por D. José Marín Ofdbñéz.’Albacete, 1869. 
Un vol. en 8.®

Decálogo político, ó sean bases fundamentales para el arte de gober
nar los pueblos, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868. Un vol. en 8 .® 

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Beujumea. Ma
drid, 1865. Un cuaderno en 8 .®

Los derechos del hombre, por V. M. y P. Madrid, 1^70. Un cuaderno 
en S.®

Der -chos individuales. Discurso por D. Vicente íbañez y Ferrando. 
Madr id, 1870. Lo ciiaueiiiO en 4.'’

Pa^adü, pn'seule y purveoir del pueblo, por D. José M. Patino. 
íiJadi'id, l^6 ü. LiJ cuadcioo en 4.®

[Los es paño es nu teneriios patrial, por D, Santiago Ezquerra. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Paoíetin nacíjual, por M. P. y P. Madrid, 1866. Un cuaderno en 8 .® 
Las ceií'birs cartas f>r'<'\'inciales de Pascal sobre ia mora! y la polí

tica de lus jesuilas, traducción de D. Telesforo Alonlejo. iMadrid, i846. 
Un vol, en 4.®

La leyeoila del trabajo, por Moliton Alartin. Madrid, 1370. ün vo- 
lúmen i ii

El Beso de Judas, Novela, por D. Ventin'a Ruiz Aguilei'a. iMadrid, 1860. 
Üa vol. en sA ■

Adelina, una i, ojuedja d(̂  aficionados, por D. Viotinie Rubio y Diaz. Cá
diz., 1866- U» cuaderiio en lá.®

Hidoiia de- ties eiiimoiadas.—Do lus ololes y pomas ricas, por'Anto
nio de GiieVHi'a. Madnd, 1>63. Un cuadefiio en i6.®

D.'l anua' y de ios crios, por el Di. Saluslio. Madrid, 1869. Un cua
derno en 16,®

La nuijcr la! como debe ser, por el mismo. M.-diid, 1869. Un cuaderno
ea 16.:®

A los reden casa .ug, por Antonio de Guevara. Madrid, 1869. ün cua
derno en '16.®

D'ci Ebn» al Tíbei', recuerdos por Juan García. Madrid, 1884. Un vo-
iamei e,ij 4„®

La L.HLsfei’i de Utganda, por D* Nicolás Diaz de Benjuraea. Lun- 
dres, 186!. Un cnadeirifi'en 8 ,®

Nuevo s'sdt'üia de Taipjígrafía, por D. Antonio Aguinezábal. P in 
to, !863. Uíi cuatim'flo en 4.® con láminas.

Eierrieiilus de i ii'Hiiiatica españoh, por D. Luis Oliveros y 'Moreno. 
Cádiz, 4871. Un cuaiiei'iio en 8.®

Compendio d '“ la Giaiiialica de la lengua r i !i i (jo la Academia 
Española. Nueva ed'cíou reL'irndda, Madiid ih o Lo \ 1 en 8.®

Gramática es[iañí)ia completa , por D. J. M Lit a M arid, 1852. Un 
T0luimien:'en-4.®

Gramálica caslelíania tcóríco-praciica, por D. Gregorio Herrainz. 'Ma
drid, 1S69. ü i  vol, en 4,®

Cu dj ü siDÓplico de Lexicología, por D, Luis Oliyeros y M,oreno. Cá
diz, 'I87u'. Una hoía.. ' '

Guarir ' sintiplico de Sintaxis, por el mismo. Cádiz, liSlO. Una hoja.
Pj on lúa rio de OitogTafía castellana en preguntas y'respuestas, por la 

Acadetmia Española. Madnd, 4870, ün cuaderno cu 8.®
Compendio de Ortografía española, por D. Tomá§ Hurtado. Ma

drid, 185á. ün cuaderno en 8.® ' .
Diccitinario de U lengua castellana, por* la Academia Española. Undé

cima ediciüí] MmJiiü, 1869. Un vol. en folio, pasta.
Método pain riprendei' la lengua, latina, por D. Juan José Dominguez. 

Madrid, 1864. Un vuL en 8.®
RudimHntcis de Ridórira y Poética, por D. Francisco Ruiz de la'Peña. 

Bilbao, 1H66. Un vri. en 8.®
Curso de L'te¡ atura general, por D. F. de Paula Canalejas. Ma

drid, 1868. D s  vois. en 4A
Novísima cote'clon de piezas escogidas de los clásicós latinos, por Don 

Saturnino Fernandez y D. Saturnino Fernandez y Velasco. (Tomo 1.®J Ma 
drid, 1868. Un vol. en 8 .®

Colección de piezas literarias, selectas, latinas y castellanas, for
madas de orden del Gobierno. Madrid, 1868. Dos vols en 4.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Madrid, 1849-51. 
Tres vols (Tomos 2.®, a.® y 5.®) en 4.®

Sermones del P. Muñoz Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4.® 
'Biblioteca de Autores españoles desde la formación del lenguaje hasta 

nuestros dias. Rivadeneyra,'editor. Madrid, 1854-70. Sesenta y dos vofú- 
naenes en folio,
^  Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás, por D, Fermín 
Caballero. Macüid^ ib68. ün vol en 4,®

Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Espronceda. Sevi
lla, 1869. Un cuaderno .en 4.®

Poesías y leyendas, por D. Manuel Villar y Macías. Salamanca, 1859. 
Un vol. en 8.®

La batalla dé Pavía. Canto épico, por D. Angel Lasso de la Vega y 
Argüetles. Madrid, .1861. Un cuaderno en 4.®

Cuentos y fábulas, de D. Juan Eugenio Hartzenbusch*.‘iS^|[íráÍa‘̂ -  
cion. Madrid, 1862. Dos vols. en 16.®

Cien sonetos; de Manuel del Palacio. Madrid, 1870.
Ecos del Teide, poesías-de D. José Pi-ácido Sansón. Un

volúmen en 8.®  ̂ .
Apéndice al expediente universitaria, de D. JuliánS.ansi.delRiQt sobre 

el Ideal de la humanidad para la vidg. Madrid, 1867. ün vql en 8.® 
Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco.jj^vler Antillano. 

Sevilla, 186t>. Una hoja.
Aritmética fácil paralas escuelas, por R. A. Linova.Madrid, 1860. ün 

volumen en 4.®, holandesa.
Elementos de Aritmética, por D. Sabino Alvarez de la Eseosura. Se

gunda ^dicion. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.®
Elementos de Aritmética, por D. J..M. Yeves. Tercera edición. Tar

ragona, 1868 . Un vol. en 8.®
Aritmética completa, por D. José Somoza y Llanos. Granada, 1867. 

Un cuaderno en 8.®
Opúsculo elemental de Aritmética en verso, por D. Rafael Hidalgo é 

Isla. Sevilla, Ün cuaderno en 8.®
Explicación del sistema métrico-decimal, por D. Pedro Pablo Vicen

te. Novena «dicion. Teruel, 1867. Un cuaderno en 8,®
El Propagador del sistema métrico-decimal, por D. Trinidad Gu

tiérrez de la Cuesta. Una hoja.
El mismo, de bolsillo. Madrid, 1864. Un cuaderno en 8.®
El sistema métrico-decimal puest® al alcance de todos, por un Inge

niero. Segunda edición. Madrid, 1868. ün cuaderno en 8.®
Aritmética teórico-práctica , por D. Felipe Eyaralar. Cuarta edición, 

ün cuaderno en 8.®
Tablas de reducción de las pesas y  medidas legales de Castilla á las 

mélriüo-decimaies, formadas de orden del Gobierno por ia Comisión per- 
mauenle de pesas y medidas. Madrid, 1863. Un cuaderno en 4.®

Principios y  ejercicios de Geometría, por D. Felipe Picatoste y Ro
dríguez. Madrid, 4 861, ün cuaderno en 8.®

Reseña ^tfOgialica y estadística de España, por D.'Eerm.in Caballero. 
.Segneda edición, Madrid, 1868. Un vol. en 8.® 

i',La India en I8á8v porD.. Luis de Estrada;-Madrid,d 858. Un vol. en 4.® 
Riseña histórica de los progresos de la Geografía, por D. Tomás, R. 

Pinllla. fToinO' 1.) Salamanca, 1863. Un vol. en 4.®
Míipa de b  provincia, por Bachiller. Año-de 1851. Una hoja.
Cartas á Lord'Uolbüci sobre los sucesos políticos de España en la se

gunda'época ¿■on‘’álituclonal, por D."Manuel Jo.'Jé Quintana. Segunda .edi
ción, Madrid 1853.'ün vo l leh'8.®' ' ' , '

Historia del comunisnoio, por Sudre, iíaduccion'de D.'Angeb’María 
Terradillos. Madrldj 1869. ün vol. en 4.™

Diccionario LibliognáíicoHliistónicO'^de rtosantlguosi iredDos)y;OÍudades 
de .España, por* D, Tomas M,ui,oz'y Romero., Madrid, 1858. Un- vol. en ,4.® 

Piogi amn de un curso de Física y Química, por D, M. Ramos. Terce
ra edición Madrid, 1867. ün vol. en 8.®

Gonie&tacioü á las preguntas de Física y  Química en los exáttíeries dé 
segunda enseñanza. Tercera 'edición. Mádrid,' 1870; Un Cháderno en 8,® 

Lecciones de Química elemental en cuadros sinópticos, por D. Ma
riano Santistéban. Madrid, 1*854. Un cuaderno en ‘folio;

Estudio de los objetos que en la Exposioion de Lóndres de 1862 te
nían relación con las aplicaciones de las ciencias físicas, por D. Eduar
do Rodríguez. Madrid, 1865. Un vol. en 4.®

Almanaque meteorológico-agrícola para 1858, por D. M. S. S. AXetéo- 
ros acuosos. Madrid, 1857. Un cuaderno en 8.®

Almanaque meteorológico-agrícola para í859, por er'íhísmó. 'Fenó
menos eléctricos. Madrid, 1858. Un cuaderno’en §.®

Almanaque meteorológico-agrícola para 1860, por el mismo. Fenó
menos ópticos. Madrid, 1859. Un cuaderno en 8.®

DeteDminacioo .tde l̂as especies minerales; por el sistema químico de 
Mr. F. Kobell, modificado y  ampliado por D. Amalio Maestre. Ma- 
drid, 1R71,oünf’y,©l.en̂ 8̂̂ ^̂  , . . , . -

Ampliación de la Botánica, programa por D . Miguel'dolmeiro. Sevi
lla ,'V84'7̂ Ü̂n cüádérn . . • • ' ,

Estudíd botánico, médicd, farinácéütícdy ecóh'óiúico’Me la s’soláná- 
ceas, por D. Primo Comendador y Tellez. Béjar, 1864. ün vol. en 4.® ' 

Caitilla agraria, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 1866. Un cuader
no en 8.® .

Manual de Agricultura, por el mismo. Madrid, 1849. Un vol. en 8.°, 
holandesa.

Fomento de la población rural de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 1863. Un vol. en 8.”

Estu ¡ios químicos sobre Economía aerícola en general, por D. Ramón 
T. Muñoz de Luna. Madrid 8 5 Un vol en 4.®

Del guano, iofurmi.del Grr j leA» icultura, Industria y Comercio 
acerca de este abono. Ma Ifiri IB (I Un cuaderno en 4.®

Estudios sobre hs u%as pui Li Canu traducción de! Muñoz de Luna. 
Madrid,_1868.'Un cudJnio rn h

Del üidium tukeri y dü Tzutia I3 de las vides, por ü. Antonio Blanco 
Fernandez. Madrid, 1s6 Ud cualeroo rn 8.®

In>trucciun p'^puiar para el aziriiado de las vides.-por Le Ganu, tra
ducción do Muñoz de Luna. Madrid, i862. Un cuaderno en 8.®

Ei oidium, susesiragos y manera práctica de prevenirlos, por Don 
Juan Ruiz. Madrid, 186d. ün cu..derno en folio.

Memor ia sobre la enfermedad de la vid, por D. Jacinto Montells. Má
laga,̂  1352. Un cuaderno en 4.®

El tabaco habano, su historia , su cultivo , sus vicisitudes, sus más 
alániauas vegas en Cuba, por D. Miguel Rodriguez Ferrer. Madrid, 1851. 
Un vol. en 8.®

Menii.na sobro las industrias del lino y cáñamo, por D. Germán Lo
sada. Madrid, i864. Un vol. en 8.®

Los Montes y el cuerpo de Ingenieros, por D. Francisco García Mar- 
tino. iMadrid, 1871. Un vol. en 4.® .

Censo de la ganadería española, según el recuento verificado en 24 de 
Setiembre de 1863, por la Junta general de Estadística. Madrid, 1868.

. Un vol. en 4.®
Cuadro estadístico y tradicional de las principales cabañas de gana

dos tr.tshumaotes de las cuatro sierras nevadas de España, por Bachiller. 
Una hoja.

Altí!in>rla relativa á ia Exposición universal de Lóndres,por D. Ramón 
T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.®

Exposiciones internacic nales de objetos y productos escogidos de ar
tes, industiias é invenciones cienlílicas que drben verificarse anualmente 
en Lóndres. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre tintes y  estampados, por D. Ramón Manjárrés y Bo- 
farun. Madrid, 1866 . Un cuaderriO en 8.®

Memoria sobreel chocolate, porD. José María Hueso. Zaragoza, 1868. 
Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas , por Don 
Cirilo de Tornos. Madrid , 1863. Un cuader no en folio.

Estadística minera correspondienie al año de 1867, por la Dirección 
general del ramo, Madrid, 1869. Un vol. en folio.

Estadística minera correspondiente al año de 1868, por la misma** 
Dirección. Madrid, 1870. Un vol. en folio.

Memoíia sobre el material de ferro-carriles, por el limo. Sr. D. Ci
priano Segundo Montvesino. Madrid, 1863. ün vol. en 8.®

Tratado de los proyectos de carreteras, por D. Mauricip Garran. Ma
drid, 1862. Un vol. en 4.®

Gdmentarios ál pliego de condiciones generales para las contratas? de 
Obrasípúbiicas, por el mismo. Barcelona, 1867: Un vol. en 8.®

Resumen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José Be
nito Goldaraceoa. Bilbao, 1863.

Cartilla comercial, sucinta explicación de la Teneduría de libros por 
partida doble. Sania Cruz de Tenerife, 1870. Un cuaderno en 8.®

Higiene y  primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edi*- 
cioü. Madrid, 1858. Un cuaderno en 8.®

Lo necesario álas madres, modo de evitar una muerte segura, por Don 
Jo e López de Vega. Madrid, i87o. Un cuaderno en 8.®

Memojía sobre las viruelas en genera!, por D. Juan Nepomueeno 
Martínez. Madrid, 1868. Un cuaderno en 8.®

Manual para uso de practicantes, por .D. José Calvo y  Martin. Ma
drid, 1866, UniVol. en4.®

De las caucas que produjeron la decadencia de la Medicina española, 
por D. José Motma Castel!. Madrid, 1839. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre las ventajas y utilidades debuso de Ih quina buena y 
perjuicios de la mala, porebDr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 4807. Un 
cuadet.no-en 8.® . _

Actas de las sesiones del Congreso Médico español celebrado ea Ma
drid, Setiembre de 1864. Madrid, 1865, Un vol. en 4.®

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Exposi
ción de Lóndres de 1862, por D, Antonio Romero y Andía. Madrid, 4864. 
ün cuaderno en 4.®

El Arquitecto , Su riñsion, su edüCácionVvsús Conocimientos y ense
ñanza, por D. Luis CabeHó y  Aso. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.® 

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Madrid, 1853. 
Un vol. en 8.®

Protección y comunismo, por Federico Bastiát; Madrid, 1857. Un cua
derno en 8.®

¡¡Maldito dinero!!, por el mismo. Madrid, 1857. Un cuaderno en 8.® 
Estudio crítrcd y"eatecismo de la ciencia del crédito, pbr D. Antonio 

A’guirrezábal. Valladolid, I8 6 8 . Un cuaderno en 4.®
Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Rodrí

guez. Madrid, 1 861. Un vol. en 4.®
Teoría general de la urbanización, por D. Rdefonso Cerdá. Ma

drid, 1867. Dos vols, en folio. . j ,
Instituciones é impuestos locales del reino unido de la Gran Bretaña 

é Irlanda, por Fisco y Van der Straeten, traducido de la segunda edi
ción por D. F. del Villar y D. D. M. Rayón. Madrid, i 867. Un vol. en 4.® 

Proyecto de un reglamento general pará la' BCñeñcencia municipal, 
por los Sres. Carabias, Balbin de Unquera y Sánchez y Rubio. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8.®

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códigos, y 
de aplicar en su casóla pena capital, por D. Francisco Agustín Silvela. 
Madrid, 1835. Un vol. en 4.® . .. .

La pena de muerte, por A. Vera, traducción de í). Ignacio Manrique 
Mañes. Sevilla, 1866. Un cuaderno en 4.®

Historia y defensa de la declaración de la prensa republicana, por 
Manuel de la Revilla. Madrid, 1870. Un cuaderno en A.®

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el año 1862. 
Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

. Total: 155 obras, con 217 vols. y 7 hojas.
Madrid Btdo Mayo de 1871..=E1 Director rgeneral, Juan Valera.

SeuretRría^gBneral de la Universidad de Mlardríd.
Desde el; d ía  í T. del corriente hasta  el 31 inclusive se faci

lita rán  en esta Secretaría general las hojas im presas que los 
alum nos deberán presen ta r  en la m ism a duran te  el citado pla
zo solicitando el exám en de las asignaturas de que deseen* ve
rifica rlo , conforme al a rt. 7,® del decreto: de 6 de Mayo de 1870.

Madrid dO de Agosto de i87d.=^El Secretario g en e ra l, Doctor 
Francisco Comas de Riudori

' edpfedial" diOóAíqtó^  ̂ '
._ to s  ás î'r^¿!teS"á ingrésb eri: ésta ÍÉ'dcuéJa* especial pi*fê eid'ta- 

ran las 'solicitiídes en esta,Secretaría, d^sdé î eeha de este 
anuncio, hasta!el' 31 dei*cqrriente inclijSiye, acompañando las 
certificáciones en que consté haber sidp aprobados de. las mate
rias detalladas en la orden de ^L dé Dctüore'
; Lqs que no presenten * d ichas certificaciones pbdraii ih ^ e s á r  

sujetándose á exániéh; dbbieñdo advertirse  qué el de laís m á te - 
rias, correSpqndientés á la  Facultad  dé/G ienc j^  so k  .ver
sará  sobre ja s  asignáturas dé Geometría áesérip tj^  tfecánica 
racional, cuyos program as estarán de manifiesto, en la  Secreta
ría  de esta Escuela. ^

Será recom endación especial pará el aspirante haber cursado 
la clase de E stética en la Facultad  de .

Los di as en .que com enzarán Ids en el pró^imq^
méS'de Setiem bre, yri]á fórma én quq .se  yerificarán^los'de d i 
bujo,, se anuncia rá  oportunam ente en,la tab la  de avisos del es
tablecim iento. , , N

Madrid 11 dé" Ágósto de 1871 .= P or órden del Sr. D irector 
in terino , ej Secretario, F. Aparici.^ , , , '

Gobierno de la provincia de Madrid.
El dia 21 del corriente , á las tres de la ta rd e , tend rá  efecto 

ante la Gomision de Hacienda de la E xcm a. Jun ta  aux ilia r de 
Cárceles y en la Sala de sesiones de este Gobierno de provincia 
la s^ubasta para rem atar én el m e jo r.posto r el racionado de 
pan para los presos y presas pobres de las de ésta capital, con 
sujeción al pliego de condiciones que se in serta  á con tinua
ción.

Madrid U de Agosto. de 1B71.=É1 G obernador in terino , 
Eduardo Garrido E strada.

Pliego de condiciones bajo el cual esta Jun ta  saca d pública su- 
basta el. sum in istro  del racionado de pan  para los presos po
bres de las cárceles de esta capital y detenidos en los varios 
depósitos que están á cargo de la m ism a.
1.® La contrata empezará á regir el dia 1.® de Setiem bre del 

presente año, y te rm inará en 31 de Agosto de 1872.
2A El contratista estará obligado á su m in is tra r diariam ente 

las raciones de pan que se necesiten para los presos pobres de 
ámbas cárceles y detenidos en los varios depósitos qtié estén á 
cargo de esta Junta, según el pedido que se le; haga por la per
sona destinada ai efecto: se calculan por térm ino • medio 
de 900 á 1.000 plazas diarias, sin perjuicio del m ayor núm ero 
que sea necesario para los referidos depósitos en circunstancias 
extraord inarias.

3.® La ración d e 'c a d a  preso h a  de se r de libra y
pan de trigo, de buena clase,'en forma baja  ó abdilada común, 
bien cocido y sazonado, y de la prim era hornada del día én quese 
distribuya; advirtíendo que será'déséehada toda proposición que 
venga acom pañada de m uestra  de pan in fério r en calidad ai que 
la Junt a  pondrá de manifiesto en el acto del rem ate, y ’ qde será 
una ración de lás que actualm ente sé sum in istran  á los presos.

4.® E l núm ero de raciones q u e 'h a y a d e  sum in istrar el con
tra tista , y cuya elaboración ha  de ser en todo igual, se entregará 
d iariam ente en los establecim ientos, debiendo estar en cada
uno de ellos al amañecer.

b.® E l ExcmOv Sr.' Presidente de la Jun ta , la pérsona que 
designe en sü delegación ó el Sr. Vocal de tu rno  lo inspdécio- 
narán  y pesarán sieinpré que lo tengan por conveniente: en su 
defecto lo hará  el encargado por la Junta; y en el caso de que 
fuese m ala su clasé ó se'hallas.e inconqpletoj prévio el ’reéono- 
eim iento de,peritos nom bradós por áinbas' partas y  de :Utl,’ t e r 
cero si no hubiese avenencia, que lo será por el Excm o. señor 
Presidén'te, podrán dispcñer com prar otro de buena clase,'dando 
después conocim iento á  la Jun ta  pará que disponga el que se 
cargué én cuérita al contratista el im porte del pañ qu'e se com 
pre; ó im poñérlb lá m ulta  correspondiente según la condición 
siguiente.

6.® Por la m ala calidad del pan; falta de peso' én las^ábiones 
ó el retraso  en enviarlas á su débido tiem po sufrirá el con tra
tista una m u lta  de 125 ‘pé'setas fior' lá 'prim ef’a yez,'i2b0'por la 
segunda y '375 'por la tercera y 'últim a;-pues de ver ificárse* esta 
podrá la Jun ta  deliberar si há lugar á lá re sc is io h 'd e l cOñtrato.

7.® É l contratista ' deberá afianzar el cum plim iénto del con
trato  cóñ 1.000 pesetas en metálico, qúe serán las ihisinás que 
constarán en la  carta de pago que h a  de exh ib ir tpara p resen- 
tarse, como jic itado r á la 'subasta . / r

8.® El im porte de las raciones que-sútíiittiétré se  abonará
por m ensualidades vencidas en v ir tu d  dél'éo irespnnd ienp  H 
bram iento, que se de expédirá prévia liqüidaéion 'qüé ’h á  d é ‘fo r
m arse del núm ero de raciones sum lnistrádáé; á ' f i n - p r e -
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Bentará oportunam ente una relación del sum in istro  practicado, 
visada por el Sr. Contador de la  Jun ta .

9.* S i por no satisfacerse oportunam ente los devengos que
dase en descubierto el abono del sum inistro  de dos meses, ten 
d rá  derecho el con tra tista  a so licitar la rescisión del contrato; 
m as si por el contrario  las faltas^com etidas por este, de que 
hablan las condiciones 5 /  y 6.% obligasen á la Jun ta  á  verificarlo, 
perderá la fianza de que queda hecha mención por no cum plir 
con la Obligación contraida, subastándose de riuevo en quiebra, 
quedando responsable el contratista, al abono de ios perjuicios 
según determ inan las leyes.

10. P ara  presentarse como licitador en la subasta ha  de h a 
cerse préyiam ente un depósito de d.OOO pesetas en m etálico.

11. El indicado depósito se hará  en la Caja general de los 
m ism os, retirándolos los interesados luego que se h aya  verifi
cado el acto del rem ate, á excepción del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la  subasta, qpe se rétendrá hasta  la 
conclusión del contrato como garantía d e l , sum inistro  de que 
hab la  la condición 7.‘

La Junta, en el dia y ho ra  señalados para  la subasta, se 
constitu irá  en sesión secreta y acordará el precio máximo á que 
haya de adjudicarse el rem ate, y lo consignará en pliego cer
rado que quedará sobre la m esa de la Presidencia. A bierta en 
seguida la sesión pública, se procederá á laiadm ision de los plie
gos de proposiciones por espacio dé db m inutos, cuyos pliegos 
se entregarán al Sr. Presidente, ácompáñados de la carta de pago 
que acredite haber constituido el;ídepósito de que se ha hecho 
m érito y de la m uestra del pan. ■

13. Acto continuo, y^desp^es? de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá tam bién el en que 
la  Jun ta  haya cqnsignadh'%1 precio tipo á que  ha  de adquirirse 
el pan, y eh seguid'C lo#'qúe con tengan  las proposiciones p re
sentadas, desephándfSA:.desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, A no se halleri conformes con la fórm ula de pro
posición por contenér cláusulas condicionales ó  exclusivas.  ̂

1 4  Para^ex;fcender^dichas proposiciones se observará la  fó r
m ula siguiente:

«Me conformo en hacer e l  sum inistro  de ias raciones de pan 
de lib ra  y media cada una para los presos pobres de las c á r
celes de Villa y de m ujeres de esta capital y demás depósitos 
de detenidos que se hallen á cargo de la Exorna. Ju n ta  au x i
lia r de las mismas, según la m uestra que acom paña y bajo las 
condiciones expresadas en el pliego form ulado por la m encio
n ad a  Junta, por el precio d e . ... * .- céntim os de- peseta cada ra 
ción; y para asegurar esta proposición presento la carta  de pago 
que acredita haber ;efectuado • e l depósito  que se exige en la 
condición 10.

(Fecha y firm a del proponente.)» •
15. La subasta se venficará e i diá ¿1 del cc3rrieñte, á las tres 

de la tarde, en la sala dé reihates^del Gobierno dé ía  próvinéia, 
ante la Comisión de Hacienda de la Jun ta , empezahdó por la 
lectura  del presente pliego, y  seguidam ente .pop la de los que 
tengan las proposiciones presentadas. Si hubiese dos ó_ más 
iguales; se ab rirá  licuación por ̂ espacio dé 15 m inutos so la
m ente entre los autores de ellas.

Declarado por el Sr. Presidente cuál sea e l 'm e jo r  postor, 
re tira ran  loé dem ás sus depósitosJ y h e c h a  de este 
modo la aüjudicaclon provisional^ del rem ate, no se . ad m itirá  
proposición alguna sobre m ejora ¡de precio por ventajosa que 
fuese;- -

IG E l rem ate no tendrá efecto hasta  que obtenga ,1a apro
bación superior.

17. F inalm ente, será de cuenta del con tra tista  el im porte de 
la  escritura, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 5 de Agosto de 1871.==E1 Secretario, Joaquín So
brino.==Aprobadó.==El Gobernador, P residente, E . G arrido E sr 
trada. . • - . —5

Sección^ y C^binete^ Central de Correos.
Cartas detenidU's p o r fa lta  de franqueo en 9 de Agosto de 1871.

NOMBRES. DESTINOS.

Amalia Fornier Castro................................. Osuna.
Valencia.
Barcelona.
Rozas de Madrid.
Alhama.
Valencia.
Arévalo.
Escatrpn.
Colmenar.'
Bilbao.

Concepción Lisarrága........ ........................
Gasto Carramolino .......................... ..
Fermina Hermnzv . . . . . . . . —  _______
Josefa G arcía.. .  . . , .—  . . . . .  i . . . . . .
José I r a n z o . . v.. . í ;. . . . . . . . . . .

Miguel Olaso ........... .......... ............ ....... .1 . .
Petra López.....................................
Ramón de Berge . , . . . .  v ....................  . .

Madrid 10 de Agosto de 1871. =  E1 In sp ec to r Jefe , Juan 
M oratilla.

ADMIMISTRACIOR MÜR í C I M L .

AlGaldía constitucional de Pedro Muñoz, 
provincia de Ciudad-Real.

D. A gapito Ram írez, Alcalde constitucional de b s ta  villa.
Hago saber que el dia 11 de Mayo del año últim o desapare

ció de esta población A quilina Pradillós y Ramírez, de estado 
viuda, n a tu ra l y  vecina de esta dicha villa, y una n iña  que 
tiene de pecho como de dos años de edad, dejándose abando
nada su casa y qtro niño de siete años; y como á pesar de las 
m uchas diligéncias prácticadás por su fam ilia se ignore su p a 
radero n i á dónde se-dirigiese, en su consecuencia la A utoridad 
local del punto donÉe se encuentre la hará  conducir inm edia
tam ente de justic ia  en justic ia  á este pueblo, para lo cual se 
anotan sus séñas á continuación:

Edad ¿6 años, esta tu ra  régular, pelo negro, color moreno, 
ojos negros, nariz recta  y bien hecha, boca regular; vestía de 
negro cuando se ausentó de esta población.

Pedro M uñoz-8 de AgostoMdé ;i871.=A gapito  Ramirez>.=Por 
m andado de S. S., Ju an  G ránero Peñaranda, Secretario.

P H O V ID E N C Ii l íS  J ü D I C I A t E S .

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado 2.°—Por el presente y en virtud de 

acuerdo del Excmo. é limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 6.* de este 
Tribunal, se cita, Ibma y emplaza, por primera vez á D. -Mariano Nicolau 
y  Puig, Comisionado pagador que fué del Gobierno político de la pro
vincia de Zaragoza en los meses de Euero y Febrero de 4840, ó á sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó 'por medio de

eacargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exá- 
men de la cuenta de ingresos y  pagos de los citados meses y año; en la 
inteligencia que de no verificarlo les jjarará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1871.=Ignacio Suarez ínclán. —3

Juzgados m ilitares.
m antander.

D. Joaquín dePosadillo, Comandante militar de Marina de la provin
cia de Santander &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Piñeiro Ace- 
vedo, natural del Ferrol, vecino que fué de San Vicente de la Barquera, 
capataz de la comisión de Marina para el corte de maderas en el mismo, 
á fin de que en el término de 30 dias, contados deséela inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en la cárcel pública de esta 
C’udad á responder á los cargos que contra él resultan en la causa que 
se le sigue en este Juzgado de Marina sobre desacato gravo y desobe
diencia á ja Autoridad de Marina que ejerce en su distrito el Ayudante 
de San Vicente de la Barquera; pues que de hacerlo así se le oirá y ad
ministrará justicia, y en otro caso seguirá su curso dicha causa, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

Dado y firmado en Santander á 7 de Agesto de 1871 .=Joaquin de 
Posadillo.=Por mandado de S. S , Urbano de Agüero.

Juzgados de primera instancia.
Alniaaisa.

D. Gabriel Perez Aldomar, Juez municipal de esta ciudad, é interino 
de primera instancia por ausencia del propietario.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y emplaza á 
José López Molina, álias Cantusalla, de edad de 25 años, casado, obrero 
de la Via  férrea, natural de Monóvar y  vecino de Cándete, para que den
tro del término de nueve dias se presente en las cárceles de esta ciudad 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que sobre homici
dio de Josefa Domenech y lesiones á José Cerdá se le sigue en este Juz- 

’ ); pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.
Almansa 9 de Agosto de 1871 .=Gabriel Perez.=Por mandato de S. S., 

Pascual de Cuenca Asensio.

Arancla de D uero.
D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia de esta villa de 

Aranda de Duero y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Tomás Oímos, 

álias Mochon, vecino de Gumiel de Mercado, y otros dos sujetos que con 
pañuelo á la cabeza y arropados con capotes de paño pardo le acompa
ñaron la noche del 17 de Julio último, para que se presenten en rste 
Juzgado en el término de nueve dias, contados desde la inserción de este 

; edicto en la G aceta  de M adrid , á responder de los cargos que contra 
ellos resultan en la causa que se les sigue sobre disparo de un tiro en la 
referida noche al Alcalde del citado Gumiel; pues si se presentasen-serán 
oídos, y de no hacerlo seguirá la causa sus trámites.

Dado en Aranda de Duero á 6 de Agosto de 1871.=José Rodríguez 
Roda.=Por mandado de S. S., Eleuterio Fuentenebro.

: >Dar;bastBd»'-i, '.V
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez dc.primera instancia de la ciudad 

y.partido de Barbastro.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Diego Portolés é Isidro 

: Altemir, vecinos de Monzon, para que en e l término de nueve dias se 
presenten en este Juzgado á prestar deGlaraciGn- en causa que instruyo 
sobre homicidio de Agustín Bamala, su convecino, contra José Clavero; 
puCvS en caso contrario se acordará ló procedente y  les parará el per
juicio que hubiere lugar. . '

Dado en ja ciudad dé Barbastro á 9 de Agosto de 1871.=Vicente 
Vieites y PeFeiro.=Por sil mandado, Joaquin Salcedo y Palíás.

le ilb ao .
D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Benito y Ma

nuel San Martin y Echevarría, aquel casado, natural y vecino de Val- 
maseda, y este soltero, natural de Arciniega y vecino de dicho Valmase- 
da, para que en el término de 30 dias se presenten en este Juzgado áfin 
de hacerles saber la acusación fiscal recaída en causa que se les signe 
sobre lesiones ménos graves inferidas á Pedro Sedal y José Iza; aperci
biéndoles de lo que en defecto hava lugar.

Dado en Bilbao á 9 de Agosto de 1871.—Toribio Sanz.'=Por su man
dado, Blas de Onzoño.

C astellón  de la  D ia n a .
D. Antonio Onofre y Alcocer, Juez del partido de esta ciudad de 

Castellón de la Plana.
Por el presente segundo pregón y  edicto cito, llamo y emplazo á Vi

cente Ribelles y Maiques, soldado que fué del batallón provincial de 
Segorbe, para que dentro de nueve dias acuda á este Juzgado á fin de 
citarle y emplazarle para ante S. E. la Audiencia del territorio en causa 
contra el mismo y otros sobre estafas ; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 8 de Agosto de 1871.—Antonio Ono
fre y Alcocer.=Por mandado de S. S , Fernando Montaner.

Ciudafl-l&eal.
D. Zenon Bombín, Juez de primera instancia de esta capital y su 

partido.
Por el presente segundo y  último edicto cito, llamo y emplazo á 

íFélix Martinez y;Suarez . natural de la villa y corte de Madrid, vecino 
que fué de esta capital, de oficio cerrajero, de estado casado, de 42 años 
d̂e edád, hijo de Manuel y de María, que no tiene mote, y  sabe leer y 
escribir, para qué en el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado á designar Procurador y Abogado que se enteren de la calificación 
hecha por el Promotor fiscal en la causa que se le sigue por lesiones á 
su convecino Luis Sainz Santa María, y le representen y defiendan en 
dicho sumario; apercibido que de no hacerlo en dicho plazo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciuáad-Real á 8 de Agosto de 1871.-=Zenon Bombin.=De 
su órden, Ramón Antonio Valles.

O ra za len ia .
D. Juan de Pomar Lerena, Juez suplente del Juzgado municipal, éin- 

terino de primera instancia de este partido.
Por el presente anuncio que en este Juzgado y por la Escribanía 

del que autoriza ha sido declarado en concurso voluntario D. Ramón 
Zarzuelos Jiménez, de este vecindario ; y llamo á sus acreedores para 
que en el término de 30 dias, que empezar án á contarse desde la inser
ción de este edicto en la G aceta de M adrid , se presenten con los títulos 
justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento de no ser admitidos 
de lo contrário.

Grazalema 24 de Julio de 1871.=Juan de Pomar.=Por mandado de 
dicho señor, José Alpuente Sánchez. X —213

lierm a .
D. Antonio Vergara, Juez de partido de esta villa de Lerma.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ciríaco Lozano Romero, ve-' 

ciño de Quintanilla del Agua, para que en término de 30 dias, á contar 
deséela inserción de este anuncio en la G aceta  de M adrid , se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en la 
causa criminal que se sigue por robo de gallinas á Juan Ortega; que si 
se presentare se le oirá y administrará justicia , y en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Lerma 9 de Agosto de 1871 .=Antonio Vergara.=Pcr su mandado, 
Modesto Revilla. , •

n iaclrid.—A ad ieneía .
, En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Audiencia de esta capital, y para dar cumplimiento á  un 
exhorto librado por el Juzgado de Guerra de Manila, se cita y llama á 
Doña Ramona Osorio, viuda del Coronel D. Manuel Iznart, para que den
tro del término de nueve dias se presente en este Juzgado y Escriba
nía del actuario para la práctica de cierta diligencia que le interesa en 
el repetido exhorto.

Madrid 5 de Agosto de 1871.=E1 Escribano, Antolin Murga.
Ilfadrid.—B u en a v is ta .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma, se cita, llama y emplsza por tercera 
y última vez y término de nueve dias á D. Guillermo Domínguez, cuya 
residencia se ignora, para que se presente en la audiencia de S. S. á

responder á los cargos que le resultan en causa por estafa ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1871 .=Ortega.

M a d r i d .—C e n t r o *

' En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Martin Cereceda, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital, refrendada del Escribano D. José María Miller, se cita, llama y  
empla/a por primera vez y término de nueve dias á D. Vicente Cortés 
para que comparezca en la audiencia de S. S,, que la tiene en el Palacio 
de Justicia, á dar sus descargos en la causa criminal que contra el mismo 
se instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el per- 
uicio que h^ya lugar.==José María Miller.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Martin Cereceda, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital, refrendada del Escribano D. José María Casteils, se cita, llama y 
emplaza por tercera y últiina vez á Dolores Fernandez y Fernandez para 
que dentro del término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y  
Escribanía, sitos en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Salesas, á responder á los cargos que la resultan en la cau'-a que con
tra la misma se instruye; bajo apercibimiento que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar y se la declarará rebelde y contumaz.

Madrid 9 de Agosto de 1871.—José María Castells.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Martin Cereceda, Juez 
muni‘ipal é interino de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital, refrendada del Escribano D. José María Castells, se cita, llama y  
emplaza por teicera y última vez á Camilo Arranz del Pozo para que 
dentro del término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía, sitos en el piso bajo del ex-convento délas Salesas, á responder á 
los cargos que le resultan en la causa criminal que contra el mismo se 
instruye por estafa; bajo apercibimiento qqe no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar, y se le declaráká rebelde y contumaz.

Madrid 9 de Agosto de -1871.=t:José Mana Castells.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Martin Cereceda, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito de Centro de esta 
capital, refrendada del Escribano D. José María CaslelD, se cita, llamay 
emplaza por segunda vez y término de nueve dias á Claudia Paz para 
que d'nlro del expresado término comparezca en el dicho Juzgado y  
Ésct ibanía, sitos en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento.de 
las Salesas, á responder a jos cargos que la resultan en la causa cri
minal que contra la misma se instruye por hurlo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar y se la de
clarará rebelde y contumaz.

Madrid 9 de Agosto de 1871.=Jofeé María Castells.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Máftin Cereceda, Juez 
muñícipal é interino de primera instancia del distrito del Ceritro de esta 
capital, refrendada dél Escribano D'i José M&ria Miller, se cita, llama y  
emplaza por segunda vez y término de nueve dias á Patricio Muñiz 
González y José Castillo Romero para que comparezcan <m la audiencia 
de S. S., que la tiene en el Palacio de Justicia, á dar sus descargos en la 
causa criminal que contra los mismos se instruye por juegos prohi
bidos; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primet'a instancia del dis- 
'trito del Centro de esta capitaf, féfféhdadá por el Escribano D Jacinto 
Zapatero, se cita por el presente á los acreedores de D. Antonio Ro- 
driguez Rico; cuyo domicilio i;e ignora y se hallan ausentes, con el fin 
de que se presenten en dicho Juzgado y" Escribanía, sitosen el piso bajo 
del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, para la celebración de 
junta general á fin de pioceder al nombramiento de síndicos en los 
autos de concurso voluntario de aquel, para cuyo acto se ha señalado el 
día 23 del actual y hora de las diez de su mañana; apercibiéndo‘'-e á di
chos acreedor es que sea cualquiera el nrini mo de los qué se presenten 
se tom rá aciu'rOo.

Madrid 9 de Ag ¡sto do 1871.=:Y.'’ B."::--Martin Cervcc la.=El Escri
bano, Jacinto Zapatero.

S l a d r i d . —€ o iig ;r e « o *

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congre.so de esta capital, se llama y cita al ca
ballero que en la noche del 30 de Julio último le fué robado un reloj 
ên ei paseo de Atocha, y á los testigos presenciales del hecho ó que per

siguiesen al autor ó autores, á fin de que comparezcan en la sala-audien
cia de dicho Juzgado, sito en el monasterio que fué de las Salesas, de 
nueve á doce de la mañana, á prestar declaración en la causa que se si
gue en el mismo y por la Escribanía del infrascrito por consecuencia de 
dicho delito.

Madrid 4 de Agosto de 1871.=Salustiano García Muñoz.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernandez 
Victorio, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta corte, 
refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez, edicto y término de 10 dias á un jóven como de 20 á 24 
años, que vende efectos de quincalla en el Rastro, el cual vendió varios 
de estos ,el dia 15 de .íuhio último á una jóven en la cantidad de 4 duros, 
vistiendo aquel en dicho dia americana clara, pantalón claro con rayas 
y sombrero hongo, cuyo nombre y paradero se .ignoran, para que dentro 
de dicho término comparezca en este mi Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, plazuela de las Sale. âs, á prestar indagatoria en la 
causa que se instriive por robo cometido en la calle del Príncipe, núm. 3, 
el dia 18 de Mayo último; apercibido de que en otro caso lo parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Agosto de 1871.=El Escribano, Jerónimo Montesinos.

m a d r i d . — l I O f ! $ p ic i o .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del,dis
trito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y emplaza al jóven. Ma
nuel, cuyo apellido se ignor a, á fin de que so presente en dicho Juzgado 
á responder por indagatoria á los cargos que le resultan en la causa que 
contra él se sigue sobre lesiones causadas á José Gizalbo el dia 18 de Ju
lio último en la taberna de la calle del Carbón, núm. 8; apercibido que 
de no comparecer le par ará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 4871.=El Escribano, por mi compañero 
Marrodan, Valentín Ballester.

. D. Juan de Aldana, Magistrado de. Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia ,del distrito del Hospicio de Madrid.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por segundo edicto 
á Calixto Alvarez Escudero,,conocido por M.anuel Ruiz, natural de Va- 
lladolid, vecino de Madrid, hijo de Mariano y Láureana, soltero, fundi
dor de hierro y de edad de 27 años, para que en el término de nüeré 

'dias, á contar desde el siguiente al de la inserción de este edicto, se pre
sente en el Juzgado á las ¿oras de audiencia á oir una notificación en la 
causa que se le sigue por lesiones á Juan José Zarzuelo; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste se inserta el presente.
Madrid 9 de Agosto de l871.=J. de Aldana.=El Escribano actua

rio, por mi compañero Perea, Valentín Ballester.

É B id r i i l .—I n é lu i^ a *   ̂ ‘

Por el.presente y en virtud de providencia 4^1 D. José. Bermu- 
d^z Cedrón, Juez de primera instancia del distrito 44 la Inclusa en esta 
capital, se ella, llama y  emplaza por tercera y  última vez y término de
10 dias á Fermando López Alonso para que, comparezca en audien
cia de dicho Juzgado, sita en el Pálacio 4é Justicia, piso principal, de ocho 
á doce dó la mañana, con el fin de practicar una diligencia en causa que 
en el mismo se sigue por la Escribanía López; bajo apercibi
miento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Agosto de 1874.=Éíl Escribano, Luis López.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermu- 
dez Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez y  término de 
10 dias á Pedro R o jo 'L ó p e z  para que comparezca en la audiencia d ed u  
cho Juzgado, sita en ei Palacio de Justicia, piso pr incipal, de ocho á dOce 
de la mañana, c o n  el jfin de practicar una diligencia en causa que en -3
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mismo se sigue por la Escribanía de D. Luis López; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Agosto de 1S7L=EI Escribano, Luis López.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y em
plaza ála^pcrsona que en el mes de Febrero último le fuese sustraída una 
rueda de coche á fin de que dentro del término de nueve días se pre
sente ante este Juzgado y Escribanía del que suscribe á declarar sobre 
las circunstancias que concurrieseo en el hecho y reconocer la rueda 
sustraída; en inteligencia que de no verificarlo le parará perjuicio.

Madrid 8 de Agosto de 4871.—El Escribano, La Torre.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por primera vez á José Rivera Rodríguez, vecino que ha sido de esta ca
pital y duyo paradero se ignora, á lin de que en el término de nueve 
dias comparezca ante el Juzgado, sito en el ex-convento de las Salesas, á 
prestar declaración en causa sobre hurto; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le resultará perjuicio.

Madrid 8 de Agosto de tS7L=EI Escribano, La Torre.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. O. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á María Mhyol García para que dentro de nueve dias 
que por tercero y último término se la señala comparezca en la audien
cia de dicho señor, sita en el ex-convento de las Salesas, de diez á dos 
de la tarde, á responder á las resultas de la causa que se sigue en est*̂  
Juzgado por la kiscribinía de Arizmendi contra la misma por malos tra
tamientos; bajo apercibimiento de que no verificándolo se sustanciará 
la causa en rebeldía y la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Agosto de 4874.= José Bermudez Cedrón.
M a d r i f l .—I ^ a t in a .

En virtud de providencia 3el Sr. D Rafael Alcaráz y Ramos, Macis- 
tradode Audiencia de las defuera de Madrid y Juez de pnmei'^ instan
cia del distrito de la Latina do esta capital, refrendada p o r  el Escrilbano 
I). Basilio Montoya. se cita, llama y emplaza por te rc e ra  |  liililima vez y 
término de nueve dias á la procesada Inés R odriguea |  I I i s ,  hiija d e  
Francisco y de Josefa, natural de Málaga, soliera, d« III aiiiiis rile edad, 
que habita ó ha habitado con su padro calle del M piinwlli G ra n d e , n ij- 
mero 4 5, cuarto principal, para que se p re s e n te  en la iauiidiíiiBuriii de S. S., 
sita en el piso principal del ex-convento de  las Salllesasi. Ihof IP'alacio de 
Justicia, á fin de que tenga lugar la prácllra de una diil¡gene,lia en causa 
contra la misma por hurto; bajo apercibimiento que denO' fpriilicarliij se 
la declarará rebelde y contumaz.

Madrid 6 de Agosto de 4874 ==Y.* B.®=Alcaráz,:=iEl Kiscribaio, BaíSir- 
lio Montoya.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instanria del 
distrito de la Latina de la misma, refrendada por el Escribano D. Tomás 
Bande, se cita , llama y emplaza por segundo edicto y pregón á Dionisio 
Fernandez Vals para que dentro del término de nueve dias se presente, 
en la audiencia de dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder de 
ios cargos que contra él resultan en causa que se instruye contra el mis
mo por estafa de fusiles; advertido que en otro caso le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 28 de Julio de 437l.=Por mandado de S. S., por mí compa- 
fiero Bande, Basilio Montoya.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito déla Latina, refrendada por el Esciibano D. José Timoteo Sánchez 
de las Matas, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez y térmi
no de nueve días á Eugenio Arrieta á fin de que se presente en la au- 
'diencia de S. S., sita en el piso principal del ex-convento de la>! Salesas, 
hoy Palacio de Justicia, á responder á los cargos que le resultan en cau
sa criminal que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y contumaz.

Madrid 4.” de Agosto de IS74.=V.'' B.®==Alcaráz,=El Escribano, 
José T. Sánchez de las MataSé

S O C I E D A D E S .

Banco de B arcelona.
E stado de su s ituación  en  fin  de Julio de 1871.

Pesos fuertes. 
ACTIVO. ----------------------

M etálico en caja .............................  11.184-.421‘661
B illetes en c a ja .  ...................................................
L e tra s  y pagarés en ca rte ra  á r e a l iz a r ............
P réstam os sobre efectos p ú b lic o s . ................... 850.810‘186

, / A cciones de sociedades 
Idem  sobre   i.200  j

o tras 5,a- < obligaciones de fe rro - > 86.400
r a n t ia s . . (    ^  )

P ropiedades del Banco............................................ 1S8.300
Corresponsales...........................................................  6.151*461

T otal....................   14.646.718‘7S8

1.500.000
4.374.960
1.863.786*767
5.918.788*937

717.6S7‘4I8
6.047*506
1.000

264.558*100

PASIVO.
Capital desem bolsado: po r el 75 por 100 ex i

gido á  los señores accionistas prop ietarios
de las 20.000 acciones e m itid a s ....................

Im porte de los b ille tes em itidos.......................
D epósitos.................................................................. ..
C uentas co rrien tes..................................................
Idem tran sito ria s .....................................................
D ividendos á p ag a r.................................................
Efectos á p ag a r........................................................

I C orredores..................  id 8*666
l Fondo de r e s e r v a . . .  150.000 

Débitos va- j Beneficios por liqu i-
rios ( dar del p rim er se -

] m estre 1871.............. 99.223*487
\ Beneficio del sem es

tre  co rrien te .. .........  15.215*147

Total ..........................  14.646.718*723

N o t a s . 1.® Capital nom inal   P s. fs. 2.000.000 )
C apital de las acciones ! Igual.

e m itid a s    2.000.000 )
2.* E n tre  los ps. fs. 11.184.421*661 que aparecen como ex is

tencia m etálica en caja , hay ps. fs. 404,190 en billetes equiva
lentes á  calderilla  catalana.

Barcelona 31 de Ju lio  de 1871.=Los D irectores, Sebastian 
Antón P ascu a l.= Jo sé  R ibas de Glarós.«=JoséMuntadas. X —214

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
COTIZACIOH OFICIAL D E L  D IA  10 DE AGOSTO D E 1871. 

P o n d o s  p á b l i c o s .
Renta perpétua al I por 4 0 0 , publicado, 26-60, 70 y 7 5 ; 26-70 pequeños. i j , lu
ídem id. exterior al 3 por 4 00 , id., 32-60.

España, segunda série,idem ,
Tv/v—uü y  yy—90»

Bonos del Tesoro, de á 2 . 0 0 0  r s .,  6 por 4 00  interés anual, 
Ídem, 77-00.

Idem en cantidades pequeñas,* id., 77-00.
Billetes del Tesoro, vencimiento 34 Octubre 4871, id ., 94-00 y 95-00; 

no publicado, 95-25 d.
Idem id., id. 3i Enero 4 872, id., 92-00.
Idem id. de los djs vencimientos, id ., 93-50.
Acciones de obras públicas, 6 por 4 00  anual, emisión de 4.* de Julio 

de 4858, de 2.000 rs., publicado, 54-00.
Obligaciones generales por feisro-carriles, de 2.000 rs., id., A9-90, 

.50-40 , 45 y 40.
Idem id. id. (nuevas), de 2 .000  rs., no publicado, 49-40.
Idem id. id., de 20.000 rs., publicado, 49- 10 .
Idem id. id. (nuevas), de íO .üüü rs.. id., 48-20.
Acciones del Banco de España, id., 4 64-50.

P l a x a s  f i e l  r e i n o .

Albacete...........
Alicante .
Almería............
Ávila.................
Badajoz.. ; ----
Barcelona.........
Bilbao..............
Burgos..............
Cáceres.. -----
Cádiz.................
Castellón,. . . . .  
Cjudad-Rcal.,.
Coi'doba...........
Goruíia    _
Cuenta   .
Gerona .
(Lanada .
Guadalajara... 
Hiitlva.
Huesca   .
Jaén ...........
León .
Lérida —
Logroño. ------

D A Ñ O . BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

par. » Lugo................... par p. »
» 4(4 Málaga.............. 4(2 »
» 4 ¡4 Murcia............... par.

1 l2 p. » Orense.. . . ___ par. »
par. » Oviedo.......... .... » 4(4

4 Palencia............ » »
4(2 Pamplona......... 3(8 »

» 4(4 Pontevedra___ par d. »
» 3(8 Salamanca........ » 4(2 p.
» 3(8 San Sebastian. » 4(4

par. » Santander........ » 3(8 p.
M 4(4 Santiago........... par p. »
» ■i [4 Segó Via.............. par p. »
D ! 4[4p. Sevilla............... » 4(2
» ! » Soria................. par p. ))

4(4 » Tarragona........ par d. » .

par. » Teruel............... » »
3(4 » Toledo.............. 4(2 d. »

j) » Valencia........... i) 4(4
M 4i4 Valladolid » 4(4 d.

par. )> Vitoria.............. 4(4 »
par. » Zamora............. 4(2 »
par. D Zaragoza.......... X 4(4 d.

XI

Lóndres, á 90 días fecha, 49-95.
París, á  8 dias v is ta , 5-23.

LéNDiES 8 de Áa ôsío.—Consolidados, á 93 3(4.
P a r í s  8 de A gosto.—- Fondos f r a n c e s e s : 3 por 100, á  55-OÜ. —Idem 

españoles: 3 por 4 00 exterior, á  32.

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del á ia  10 de Agosto de 187i.

HORAS.

6 de la m, 
9 de la m. 

42 del día. 
3 de la t . 
6 de la t . 
9 de ia n.

del  b ar óm e
tro  reducida  
á O* y en  m i 

l ím e t r o s .

707,44
707,69
707,08
706,35
706,03
706,95

TBMlPKlUTtJf !*
y hum edad  del aire,

TKKMOSÍBTRO

hu m ed e-  
« e c o .  c i d o .

4 5,* 
24,1 
28.8 

. 31,7 
29.0 
24,8

43.2 
4 8,4 
18:8 
47 6 
4 6,3 
4 5,4

WnBCCIOK

y clase del Tiento.

E. N. E. 
E. N. E. 
E. N. E. 
S. E . . . .

Brisa... 
Idem ... 
B.® suav 
Calma..
Idem__
Idém...

Bsvino

delcielo.

D.**, calina. 
Idem.
Ais. nubes. 
Idem.
Idem, 

lldém.
Temperatura máxima del aire, á la  som bra... .*.  ............. .... .. 32  9 ■
Idem mínima de i d..................— .....................       y. *. 4 4 0

Diferencia .......................................................... 4 3 9
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto * *. 4 0 3
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra................... * ] ] 44*8
Idem id.dentro de una esfera de cristal.............. ................... .. [ * go’4

Diferencia ..................................  *. 4 5 ’g
Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros.. ...................... ... - »

Resultados meteorológicos 
dientes al dia  dO de

medios, y extrem os^ correspon^ 
del decenio de 4860 á 1869.

B A R Ó M E T R O .
t s m í b i e t r o  

seco'. • '
T E R M Ó M E T R O , 

húmedo.
t -
Í H  U M .B  D A D

1 re la tÍT A .
I T E N S IO N .

mm 9 « 1"

i ' 1 mm
6 de la mañ. 708,46 ' 4 9,3 4 4,9 63 4 0,5
9 de la mañ. 708,16 25,4 4 8,3 50 4 2,0

42 del dia___ 707,82 31,1 20,4 35 4 4,8
3 de la tard. 706,64 32,9 20,4 30 44,3
6 de la tard. 706,12 30,4 4 9,4 .33 4 0,4
9 déla noch. 707,4 8 25.1 46,4 39 9,3

42 déla noch. 707,33 20,0 4 5,3 , 48 1 9,5

Presión barométrica máxi
ma (1864)............................  742,79'il

Idem id. mínima (4 865)____  700,05
Diferencia  .................. 42,74

Temperatura máxima á la “
sombra G 864j   42,4

Idem mínima id. (4 862)___  4 0,6
Diferencia.............................. .. 31,5

Temperatura máxima ai sol ®
(4864)......................................49,4

mm
Lluvia media en los 4 0

a ñ o s .   ....................   0,00
Lluvia máxima (1863). . .  . Inap.

mm
Evaporación media en lo s

4 O años................................   9,97
lldem máxima (4 864)............ 4 4,3

Despachos telegráf(.cos recibidos en el Observatorio dé Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios pun to s de la Península y del extran jero  el dia iO de 
Agosto de 1871.

lOGALlDADES.

ALTURA
b aro m élri-  
c a  á 0® y 

al n ive l del 
m ar en m i- 

iím otros.

T B M i 'K Rl -

TÜRA
en grados 
cen íes!- 
m a les .

DIRECCION

del

v ie n to .

1 FUERZA 

d el T ien to

Bilbao. . . . . 763,9 1 24,4 N . 0 . . . Brisa.......
Oviedo.. . . 7 6 4  6 4 7,4 N. E . . . Calma__
Corufia, 7 h . 7 6 4 ,5 20,4 N . E . . . Idem.......
Santiago.. . 762,6 23,5 S. E . . . . Idem.......
Oporto___ » » )) 5)
Lisboa . . . . ' » )) » )>
Badajoz___' 28,0 S. 0 . . . Brisa.......
3. F e r n .  7 h . 762,4 24,8 s .......... Calma...,
Sevilla........ 759,8 ■ 2 7 ,6 S. . . . . . Brisa.......
Tarifa........ 7 6 0 ,7 26.0 E . . . Idem
Granada.. . 763,7 24,8 0 ....... Calma,...
Alicante.. » )) ' »
Murcia. . . . 762,4 25,0 0 .  N . 0 . Brisa.
Valencia.. . 763,3 25,0 0 .......... Mpm... .
Barcelona.. 762,5 28,4 E  . , Calma....
Zaragoza. . D )) »
Soria.......... 758,7 2 3 ,3 E Calma....
Burgos. . . . 763.2 48,9 N . E . . . Brisa.......
Valladolid.. 7 6 5  6 20.2 N . 0 . . . Idem....... .
Salamanca . 763,7 24,4 S ......... Viento.,.
Madrid. . . . 762,2 24,4 E . N . E . Brisa.......
Escorial___ » » » »
Ciudad-Rea] 763,3 24,0 E  . Calma___
Albacete.. . 703,0 4 9,0 N Brisa. . . .
Brest (7  h . ) X X »* »
Bayona (id,) 0 X )) j)
Cette (id.)..i X M » « i

ESTADO ,

del cie lo .

Despejado 
Cubierto ., 
Despejado. 
Idem  _

Despejado. 
Nubes,. . . .  
Despejado.
Idem.........
Idem .

Nubes.. . .  
Cubierto.. 
Nubes__

Despejado. 
Id em .... . .
Calina... . .
Despejado. 
D.“, calina. 

»
Despejado. 
Nubes.......

BSTADJ>

de la mai

Tranq.^

Tranq.®
»
»
))
»

Algo r.** 
»

Tranq.’*

»
»
»

Tranq.®

D irección  gen era l de Comunicaciones.
■ /

Segrun los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna prorincia. 
Guada] ajara.

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 4 2 á 13*50 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0*65 U 

libra, y á 4*51 elkilógramo.
Idem de carnero, á 0*68 pesetas la libra, y  á 4*44 el kilógrame.
Idem de ternera, de 4 á 4*25 pesetas la libra, y de 2*4 7 á 2*74 el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, de 20  á 21 pesetas la arroba; á 0*88 la libra , y á  4*91 

el kilégramo.
Jamón, á 2250 pesetas ]a arroba; á 4 *25 la libra, y á2*74 elkilógramo. 
Pan de dos libras, de 0 ‘Í 4 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*54 el kilógramo. 
Garbanzos, de 6 á 45 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*59 la libra, y  

de G‘63 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*35 la lilA a ,y  de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la arioba; de 0*23 á 0*29 la libra, y de 

0*50 á 0*63 el kilógramo. ^
Carbón vegetal, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba, y de 0*4 0 á 0*43 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 4 *37 pesetas la arroba, y á 0*4 2 el kilógramo.
Cok, á 0*84 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 44 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y de 4*02 

á 4*4 5 el kilógramo.
Patatas, á 0*88 pesetas la arroba; á 0*06 la libra, y á 0*4 3 el kilógramo 
Aceite, de 43 á 4 4*50 pesetas la arroba; de (j*47 á 0*53 la libra, y de 

4 0*34 á ,4 4‘54 el decálitro.
Vino, de 5 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y de 

3*4 O á 5*26 el decálitro.
Petróleo , á 0‘32 pesetas el cuartillo, y á 6*34 el decálitro.
Trigo, de 9 á 4 3*75 pesetas la fanega, y de 4 6*29 á 24*89 el hec- 

tólitro. rt
Cebada, de 6 á 6*50 pesetas la fanega, y  de 40*86 á 44*77 el hec- 

tólitro.
'í^oiA.—Reses degolladas ayer. -

Vacas.  ...............................   442
Carneros  .......................................  785
Terneras...........................   22
Cabritos................................    39

T o t a l . . . . . . . .................  908

Su peso en libras... .  64.4 35.—Idem en kilogramos... 29.508*064.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. >

Madrid 4 0 de Agosto de 4 874.a=El Alcalde primero, Manuel María 
José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL

MADRID.—Se h a  repartido  la ú ltim a  entrega del tomo d.° de 
la Colección completa de Jas sentencias dictadas por el T ribunal 
Suprem o en los recursos de casación y competencias en m ateria 
crim inal, que publica lafíei;isííi de Legislación y Jurispruienciaj 
en su sección de Jurisprudencia  crim inal, arreglada por D. José 
M aría Pantoia, Secre taria  d.eúa Sala.teVcera de dicho TribunaL 
E n  estd 'dole’ctíioñ* se úom ptóíÚ B nJas iientepcias pronunciadas 
desde la instalación de las Salas-segunda y tercera  en 1870, con 
un índice cronológico y un repertorio  alfabético de las Auestio - 
nes y puntos de derecho que en unos y o tras se resuelven,. 
Obra por extrem o ú til para todos los que necesitan conocer la 
ju risp rudencia  que em ana del prim er T ribunal de la Nación en 
m ateria p e n a l, una vez establecida la reform a del Código.

A nuncios.

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFIA NACIONAL, CALLE
de Alcalá, núm . 11, entresuelo de*la derecha (Academia de

San Fernando) las estam pas siguientes:
Pt?. Cs.

R etrato  del Excm o. Sr. D. Casto Mendez Nuñez,
grabado sobre acero por S e rra  .................... ..

Co'leccion de grabados a l agua fuerte, por D. B a rto 
lom é Maura, de siete copias de los siguientes re
tratos pintados por Velazquez: R etrato  de Alonso  
Cano; idem de un  cómico; ídem de u n  erCano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de u n  m astin ; 
idem  de u n  enano sentado registrando u n  libro; 
idem id. sentado, barbudo; idem  de D. Fernando  
de . A ustria; idem  de Felipe IV . E stos siete r e tra j  
tos form an un cu ad e rn o ...................  . . . . . . . . . . 7*^0

D IRECCION DEL CANAL DE LOZOYA.— NO HABIENDOSE INTENTADO
reclam ación alguna sobre la caducidad por extravío de la 

certificación núm . 1.539, im portante un cuartillo  de real fonta
nero de agua de este Canal, á faVor de D. F rancisco Martínez, 
á pesar de los anuncios publicados en la G a c e t a  y Diario d» 
Avisos, co rrespond ien tes’á los ,dias 28 y ^9 de Junio y SI de 
Julio ú ltim os, se declara aquella caducada y-se expide otra 
nueva en su equivalencia.

Madrid i ü  de Agosto de Í871.==E1 Ingeniero D irector, J. 
Morer. X —S15

S a n to s  d e l d ía ;

San T iburcio , m á r tir ,  y  Santa Susana , virgen y m ártir . 
Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Descalzas.

E sp ectácu los.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id .— Hoy n o  h a y  f u n c io P i
C a m p o s  E l ís e o s .—A  las nueve de la noche.—Función 50 de 

abono.—Turno pd^r.— Jacinto , com edia en un  acto.—Ejercicios 
por los herm anos H anlon Lees y el niño Boby.— E l barbero de 
la a ldea, pantom im a.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . *--t A las ocho y  m edia de la no
che.—La Gran Duquesa de Gerolstein.

C ir c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos).— A  las nueve de la 
noche. — Grande y variada función , e n  la que se ejecutará la 
g ran  pantom im a titu lada  Un festival chinesco, en l a q u e  to 
m an 'p a rte  más de £00 personas.

G r a n  g a l e r í a  r e f i g u r a s  d e  c e r a  (C arrera  de San Jeró
n im o , núm . £3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer h asta  las once.—E n trad a  , 4? rs .

IM PREN TA  NACIONAL.


